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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

Acta de la Sesión Plenaria 
Del día jueves 7 de marzo de 1991 

A las tres y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. la Presidencia dispone que se 
llame a lista y contestan los siguientes 
honorables Constituyentes: 

ABELLA ESgUIVEL AlDA YOLANDA 
ABELLO ROCA CARLOS DANIEL 
ARIAS LOPEZ JAIME 
BENITEZ TOBON JAIME 
CALA HEDERlCH ALVARO FEDERICO 
CARRILLO FLOREZ FERNANDO 
CASTRO JAIME 
CUEVAS ROMERO TULlO 
ECHEVERRI URUBURU ALVARO 
EMILlAMI ROMAN RAIMUNDO 
ESGUERRA PORTOCARRERO 
JUAN CARLOS 

ESPINOSA FACIO LINCE EDUARDO 
FAJARDO LANDAETA JAIME 
FALS BORDA ORLANDO 
FERNANDEZ RENOWITZKY JUAN B 
GALAN SARMIENTO ANTONIO 
GARZON ANGELlNO 
GIRALDO ANGEL CARLOS FERNANDO 
GOMEZ MARTINEZ JUAN 
GUERRERO FIGUEROA GUILLERMO 
HERRAN DE MONTOYA HELENA 
HERRERA VERGARA HERNANDO 
HOLGUIN ARMANDO 
HOYOS NARANJO OSCAR 
LEMOS SIMMONDS CARLOS 
LONDOÑOJIMENEZHERNANDO 
LLERAS DE LA FUENTE CARLOS 
MARULANDA GOMEZ IVAN 
MEJIA AGUDELO DARlO 
MEJIA BORDA ARTURO 
MOLlNA GIRALDO IGNACIO 
MUELAS HURTADO LORENZO 
NAVARRO WOLFF ANTONIO JOSE 
NIETO ROA LUIS GUILLERMO 
ORTIZ HURTADO JAIME 
OSPINA HERNANDEZ MARIANO 
OSSA ESCOBAR CARLOS 
PABON PABON ROSEMBERG 
PALACIO RUDAS ALFONSO 
PASTRANA BORRERO MISAEL 
PEREZ GONZALEZ RUBIO JESUS 
PERRY RUBIO GUILLERMO 
PINEDA SALAZAR HECTOR 
PLAZAS ALClD GUILLERMO 
RAMlREZ CARDONA AUGUSTO 
RAMlREZ OCAMPO AUGUSTO 
REYES REYES CORNELlO 
RODADO NORIEGA CARLOS 
RODRIGUEZ CESPEDES ABEL 
ROJAS OIRRY FRANCISCO 
ROdAS NIÑO GERMAN 
SALGADO VASgUEZJULIO SIMON 

Presidencia de los Honorables Constituyentes: 
HORAClO SERPA URIBE 

ALVARO GOMEZ Hlffl.TADO y 
ANTONIO JOSE NAVARRO WOLFF. 

SANT AMARlA DA VlLA MIGUEL 
SERPA URlBE HORACIO 
TORO ZULUAGA JOSEGERMAN 
TRUJILLO GARCIA CARLOS HOLMES 
URlBE VARGAS DIEGO 
VAZgUEZ CARRlZOSA ALFREDO 
VELASCO GUERRERO JOSE MARIA 
VERANO DE LA ROSA EDUARDO 
VILLA RODRIGUEZ FABIO DE JESUS 
YEPESARCILA HERNANDO 
YEPES PARRA MIGUEL ANTONIO 
ZALAMEA COSTA ALBERTO 

DELEGAT ARIO CON VOZ: 
ORTIZ SARMIENTO JOSE MATIAS 

La Secretaría Informa que hay quórum 
para decidir (han contestado sesenta y 
cinco ·65· señores constituyentes). y. en tal 
virtud. la Presidencia declara abierta la 
sesión. la cual se desarrolla con el orden del 
dia que en seguida se Inserta: 

l. Llamado a lista. 
2. Lectura y consideración del Acta de la 

sesión anterior. 
3. Acto especial de los Delegatarios del 

E.P.L. 
4. Elección de la Comisión de Etica (ar· 

tlculo 8° del Reglamento). 
5. Informe del presidente de la Comisión 

Primera Permanente. doctor Jalme Ortiz 
Hurtado. 

6. Exposición de los siguientes Invitados: 
a) Presidenta del Consejo de Estado. 

doctora Consuelo Sarria: 
b) Presidente de la Corte Suprema de 

Justicia. doctor Pablo Cáceres Corrales. 
7. Lo que propongan los señores consti· 

tuyentes. 
En el curso de la sesión. se hacen pre· 

sentes los señores constituyentes: 

CARRANZA CORONADO MARIA MER· 
CEDES: 
LEYVA DURAN ALVARO 
LLOREDA CAICEDO RODRIGO 
ZAFRA FOLDAN GUSTAVO 

Con excusa dejan de concurrir los se· 
ñores constituyentes: 

GOMEZ HURTADO ALVARO 
MATURANA GARCIA FRANCISCO AN· 
TONIO 
PATIÑO HORMAZA OTTY 

Deja de concurrir. sin excusa. la consti· 
tuyente: 

GARCES LLOREDA MARIA TERESA 

Asiste. con voz pero sin voto. el señor 
constituyente José Matías Ortiz Sarmiento. 

n 
. Por parte de la Secretaria se Informa lo 

sIguIente: 
"Señor presidente. antes de la lectura del 

Acta. me permito Informarle que. de 
acuerdo con la comunicación del señor 
presidente de la Republica y al articulo 40 I 
del Reglamento. entran a partir de hoy. con 
voz y voto. los señores delegados del EPL. ~ 
Jrume Fajardo y Dario Mejia Agudelo. que 
se encuentran presentes" . 

Se anuncia por la Presidencia que dichos 
constituyentes serán juramentados después 
del tercer punto del orden del día. 

ID 

La. Presidencia somete a consideración el 
Acta de la sesión plenaria correspondiente' 
al viernes 22 de febrero de 1991 -que 
previamente es leida por la Secretaría- y la 
honorable Asamblea expresa su aprobación 
a la misma. 

IV 

Informe Secretarlallobre 
presentación de proyecto. 

La Secretaría da cuenta de que han sid 
propuestos a la consideración de la 
Asamblea Constituyente los proyectos que 
a continuación se relacionan: 

Proyecto numero 15 de 1991. Constltu· 
ción Polltlca de Coiombia. Presentada al 
estudio y reflexión de la Asamblea por el 
constituyente Alberto Zalamea Costa. 

Proyecto numero 16 de 1991. "Pro­
puestas laborales para la nueva Constltu· 
ción Polltlca Nacional". Autor. el honorabl 
constituyente Angellno Garzón. 

Proyecto numero 17 de 1991. "Preám· 
bulo". Autores. los honorabies constltu· 
yentes Misael Pastrana Barrero y Augusto 
Ramírez Ocarnpo. 

Proyecto numero 18 de 1991. "Extra· 
dlción de Colombianos". Autor. el hono­
rable constituyente Julio Simón Salgado 
Vásquez. 

Proyecto numero 19 de 1991. "Pro­
puestas de Acto legislativo". Autores. el 
honorable constituyente Augusto Ramirez 
Ocampo y ios doctores Belisario Betancur y 
Hugo Palacios. 

Proyecto numero 20 de 1991. "Articulo 

, 
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NuevO Titulo 111". Autor, el honorable 
constituyente Carlos Lleras de la F~~nte. , 

Proyecto número 21 de 1991, Reforma 
Democrática de la Educación". Autores. los 
honorables constituyentes Abel Rodríguez 
C~pedes. José Germán Toro Zuluaga y 
Fablo Vllla Rodriguez. 

Proyecto número 22 de 1991. "Articulo 
sobre Reglamentaciones". Autor, el ho· 
norable constituyente Alvaro Gómez Hur­
tado. 

Proyecto número 23 de 199 1. "Protección 
del Ambiente". Autor. el honorable cons· 
tltuyente Alvaro Gómez Hurtado. 

Proyecto número 24 de 1991. "Buena fe". 
, Autores. los honorables constituyentes 

Alvaro Gómez Hurtado y J uan Carlos Es· 
guerra Portocarrero. ". 

Proyecto número 25 de 199\. El ámbito 
de acción de los funcionarios públicos y de 
los particulares". Autor. el honorable 
consti tuyente Alvaro Gómez Hu rtado. 

Proyecto número 26 de 199 1. "Origen de 
las leyes. Prohibiciones al Congreso" . 
Autor, el honorable constituyente Julio 
Simón Salgado VásquClz. 

V 
Al pasarse al puntó concerniente al ~~to 

especial de los delegatarios del EPL, sohclta 
la palabra el señor constituyente Fablo ViUa 
Rodriguez para presentar la siguiente 
proposición, la cual, puesta en considera· 

, clón, es aprobada: 

"PROPOSICION NUMERO 19 
(Aprobada. 7 de marzo/91) 

Solicitarnos a la Asamblea Nacional 
Constituyente, autorice en el acto de en­
trega de armas de los excomandantes del 
EPL, se le permita dirigir unas palabras al 
señor Bernardo Gu tiérrez. 

Atentamente: 
• (Fdo.) Fabla Villa, Angelino Garzón. José 

Ortiz Sarmiento. Fernando Carrillo F1órez. 
Eduardo Verano de la Rosa. Héctor Pineda 
Salazar . Carlos Danle/ Abe/lo Roca. Jaime 
Ortiz Hurtado. Germán Rojas Niño. Oscar 

• Hoyos Naranjo. Arturo MeJia Borda, Lo· 
renzo Mue/as Hurtado. Rosemberg Pabón 
Pabón, Abe/ Rodríguez Céspedes y Carlos 
Ossa Escobar. (Hay varias otras firmas 
lleglbles)" 

De acuerdo con la proposición transcrita. 
y luego de que el señor presidente Navarro 
Wolff advierte que "este es un acto proto­
colario que el EPL ha querido hacer para 
reiterar su decisión de paz y brindarle plena 
confianza a la Asamblea Constituyente", le 
es concedido el derecho al USO de la palabra 
al señor Bernardo Gutlérrez, quien dice: 

MI ARMA A D1SCRECION DE LA 
CONSTITUYENTE 

Señores Presidentes de la Asamblea 
Nacional Constituyente 

Señoras y Señores delegatarios: 
QuIto. 1 de marzo de 1991 
"Ante la heroica y valiente decisión del 

Ejtrclto Popular de Liberación de Colombia. 
de entregar al Gobierno del Presidente 
Ctsar Gavtrla las armas con las cuales 
durante varios años defendieron la libertad 
de los niños, mujeres y hombres luchadores 
y forjadores de mundos nuevos. saludo 
emocionado este gesto. seguros de que las 
Ideas reemplazarán a las balas en la defensa 
de la Paz. 

Que esta entrega del armamento no es 
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una derrota ni una traición a un ideal. es un 
cambio de campo de batalla, es un cambio 
de estrategia. sabiendo con claridad que los 
objetivos que llevaron a esa lucha , siguen 
Igual y hay que ganar esta guerra con Paz y 
dignidad". 

Saludos. 
OSW ALDO GUA YASAMIN 

Sea lo primero. manifestar nuestro 
agradecimiento a la Asamblea por permitir 
nuestra presencia aqui y hacer realidad el 
propósito del EPL. para. en el gesto de uno 
de sus comandantes. dejar sus armas a 
discreción de la Asamblea Nacional Cons. 
tltuyente. 

Desde mucho antes del Inicio de este 
proceso de Paz entre el Gobierno Nacional 
y nosotros que ha concluido satisfacto· 
rtamente, el EPL habla plan teado hace 7 
años en 1984. la necesidad de una Cons· 
tituyente como mecanismo para sentar las 
bases de la Paz y las reformas. Fue una idea 
recorrida en todo el pals por nuestros 
compañeros ERNESTO ROJAS Y OSCAR 
WILLlAM CALVO. sacrificados también 
como muchos otros colombianos. El ase· 
slnato de estos dos dirigentes, significó un 
golpe a las expectativas de paz en ese año. 
pero el norte señalado por ellos continuó 
claro para qutenes debimos seguir adelante. 

Por eso en el proceso actual fuimos casi 
obsesivos desde un comienzo. para plantear 
siempre en alto el tema de la Constituyente. 
como el camino más expedito para abrtr las 
compuertas de la paz. Y. cuando el país 
como uno solo se movió para materializar 
esta idea. y cuando la Idea se hizo realidad . 
nosotros supimos que las cartas estaban 
echadas, que el proceso era Irreversible. y 
sentimos entonces el afán de recrearnos 
más en los sueños del futuro . que en los 
recuerdos del pasado llenos del tráfago de la 
guerra y los enfrentamientos entre co· 
lomblanos. 

El país necesitaba un escenario donde sus 
diversas vertientes ideológicas y pohtlcas. 
pudieran encontrarse para debatir en un 
ambiente de tolerancia y respeto. sus dls· 
tintas opiniones y proyectos. Y para dar 
salida mancomunada a la evidente crisis 
Nacional. Donde la poliUca. o sea los pro· 
blemas de la organización social. no fueran 
sólo competencia de los politlcos profe· 
slonales. sino también de todo ese p3.1S 
llamado nacional y de toda esa franja 
marginada de Com pairiotas. 

Por eso da optimismo ver reunidos en el 
mismo recinto a hombres de tan larga 
tradición en la vida nacional. como el 
doctor Alvaro Gómez y el doctor Palacio 
Rudas. al lado de un técnico electricista 
como Angellno Garzón o de un senclllo 
combatiente como Jairo Morales. Que al 
lado de reconocidas figuras de la llamada 
clase poliUca. que no pueden ser excl uidos 
de este proceso de reconciliación. se en· 
cuentren también gentes que nunca han 
estado en esto trajineS como los repre· 
sentantes de las comunidades crlsUanas, o 
los poetas Y los estudiantes. Que muchas 
gentes hayan descubierto. con cierto 
asombro y curiosidad urbana. que los in· 
digenas también son colombianos. que 
tienen propuestas, que representan una 
parte de la Nación y que han venido aqui a 
defender una historia mucho más anUgua 
que la de la República. Que estemos 
avanzando de verdad en lograr unas foro 
maclones políticas que defiendan con razón 
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sus prtnclplos y donde podamos contar con 
una izquierda democr~Uca. pero también 
con una derecha clvl1tzada. 

En rm, tenemos todo el optlmtsmo sobre 
las deliberaciones y conclUSIones de este 
cuerpo soberano que se ha dado al puehlo 

Creemos que de aqui no saldrn la visión 
unilateral de un sector. sino que la resul· 
tante ser~ la emulsión de las mejores 
propuestas para conseguir una sociedad 
más justa. m~ tolerante y donde. a pesar 
de la necesaria diversidad de proyectos 
estatales. no tengamos que recurrir al uso 
de las armas. o a la represión de los con· 
trarios. sino que nos remitamos al terreno 
de la democracia. una democracia de 
verdad con oportunidades para lodos y con 
Justicia social. 

Quisiera aprovechar esta tribuna, para 
hacer dos llamados muy e pecillcos: PrI· 
mero a los compañeros de la Coordinadora 
Simón Bolivar. para que allanen todos los 
caminos y se vengan a compartir con no· 
SOtros. eso que el compañero Navaro lIa· 
maba en Medellin "El vértigo de la vida 
civil". Y segundo. un llamado para que 
sean liberados los periodistas f'ranclsco 
Santos y Maruja Pachón, lo mismo que 
todos los ciudadanos que han sido desa· 
parecidos. 

Señores Delegatarios: 
Hasta hace ocho dias éramos el Ejército 

Popular de Liberación. ahora somos el 
Movlmlento Esperanza, paz y Libertad Y 
ustedes y los colombianos pueden contar 
con nosotros. para la gran empresa de re· 
conciliar el país. buscar el desarrollo y el 
progreso. encontrar la Justicia social y de· 
fender la soberania de esta Patria. que nos 
pertenece a todos. 

Muchas gracias. BERNARDO GUT/E· 
RREZ 
Bogo~ . Marzo 7 de 1991. 

El señor Constituyente Darlo Antonio 
Mejia Agudelo sugiere que antes de pro­
ceder a la toma del juramento a los Dete· 
gatarios del E.P L .. se realice el acto pro­
tocolario de la entrega simbólica de las 
armas a la Comisión de la Mesa Asi se 
acepta por la PresidenCIa. 

Al cumplir la entrega simbólica de armas. 
el señor Bernardo GuUérrez dice: "Por 
Colombia. por la paz y la democracia" 

Seguidamente. el señor Presidente Serpa 
Urlbe se dirige a los Constituyent~ Jalme 
Fajardo Landaeta y Dario AntoOJo Mejla 
Agudelo y les manifiesta: 

"Con la mayor satisfacción. en nombre de 
la Presidencia de la Asamblea Nacional 
Constituyente. procedo a tomar el jura· 
mento a los distinguido delegatartos Jalme 
Fajardo Landaeta y Dario Mejia Agudelo. 

Digan ustedes. apreciados colegas. si a 
sabiendas de la responsabUidad que ron el 
Juramento asumen ante la Patria y ante la 
Asamblea Nacional Constituyente. ¿juran 
cumplir bien. fiel y hon radamente los de· 
beres de miembros de la Asamblea Nacional 
ConsUtuyente de Colombla~" . y los se~?res 
Fajardo y Mejia responden . . SI. Juramos 

VI 
Elección de la Comisión de EtJca 

Al anunciarse que sigue en el orden del 
dia el punto referente a la elección dr la 
Comisión de Etlca de que trata el articulo 
80 del Reglamento. hace uso de la palabra 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Página 4 

el honorable Constituyente Armando 
Holguín Y solicita se decrete un breve re­
ceso para acordar los nombres de quienes 
han de integrar dlcha comisión. 

Accediendo a la petición. a las cuatro y 
quince minutos de la tarde la Presidencia 
decreta un receso de un cuarto de hora. 

A las cuatro y treinta minutos de la tarde 
se reanuda la sesión. 

En USO de la palabra, el señor Constitu­
yente Alvaro Echeverri Uruburu sollclta la 
venia de la Asamblea para leer la cons­
tancia que se transcribe y que fue presen­
tada ayer en la Comisión Primera: 

CONSTANCIA 

El suscrito Constituyente, con respecto 
a afirmaciones inexactas vertidas en el 
diario "El Espectador" , referente a mi po­
sición personal relacionadas con la pro­
posición aprobada en esta Comisión en el 
sentido de atender la comunicación pro­
puesta por la Coordinadora Nacional 
Guerrillera para escucharla sobre temas 
que son materia de esta Comisión, dejo 
constancia de lo siguiente: 

1. Que en nlnglm caso me he opuesto a la 
integración de la Asamblea Nacional 
ConsUtuyente en los diálogos con dicha 
organización guerrillera, que puedan 
conducir a la paz que ei pais demanda. 

2. Que si me mostré contrario a aceptar la 
conversación propuesta por la Coordina­
dora Guerrillera es porque creo que el Poder 
Soberano de que está investida la Consti­
tuyente no puede mellarse, ni desgastarse 
en acciones precipitadas o parciales. 

La Constituyente debe permanecer como 
una instancia máxima y última, cuando 
otras alternativas, como el diálogo directo 
adelantado por el gobierno nacional, re­
sulten improductivos a los propósitos de la 
consecución de la paz. 

3. De otra parte consideré, que por la 
trascendencia del asunto, la decisión debia 
ser el producto de la voluntad colecUva del 
cuerpo soberano y no de una de sus co­
misiones. 

Marzo6,1991 

Alvaro Echeverri Uruburu 
Constituyente AD M-19 

La Presidencia ordena a la Secretaria 
dar lectura al punto.del Reglamento relativo 
a la Comisión de Etica , y asi se procede. 

Abierta la postulación de candidatos para 
integrar la Comisión de Etica, Interviene el 
honorable constituyente Luis Guillermo 
Nieto Roa y expresa: 

-Muchas gracias, señor presidente. 
Quiero presentar a la consideración de la 
Asamblea los siguientes nombres para la 
Comisión de Etica: Helena Herrán de 
Montoya, Maria Mercedes Carranza, Carlos 
Lleras de la Fuente, Hernando Yepes Arcila 
y Jaime Ortiz Hurtado. Hago ante la 
Asamblea la observación o doy la infor­
mación de que estos nombres, como us­
tedes pueden ver, corresponden a distintos 
grupos, movimientos políticos o fuerzas 
sociales. Fueron los escogidos por cada uno 
de los grupos y, previo un acuerdo, se 
convino que particlparian todos aquellos 
que cupieran en la lista; de tal manera que, 
siendo cinco, se tomó en orden descendente 
la fuerza, la presencia de estos diversos 
partidos, grupos y fuerzas sociales, para 
que los primeros cinco quedaran alli re­
presentados. 
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Me permito, pues, proponer a la Asam­
blea estos nombres para la Comisión de 
Euca. 

Dada la circunstancia de que no hay otras 
postulaciones, se entra a votar sobre la lista 
única presentada, y hecho por la Secretaria 
el conteo respectivo, se registra el resultado 
de cincuenta y ocho (58) votos afirmaUvos 
y tres (3) abstenciones. 

Por consiguiente, se declara legalmente 
elegidos como miembros de la Comisión de 
Etica. según lo dispuesto por el artículo 8° 
del Reglamento, a los honorables consU­
tuyentes Helena Herrán de Montoya, Maria 
Mercedes Carranza Coronado, Carlos Lleras 
de la Fuente, Hernando Yepes Arclla y 
Jaime Ortiz Hurtado. 

La Secretaria Informa que ya hay co­
municaciones dlrigldas a la Comisión de 
EUca por varios constituyentes. 

VII 
Hace uso de la palabra el consUtuyente 

José Matias Ortiz Sarmiento y, en asocio de 
los constituyentes Alvaro Echeverri y Or­
lando Fals Borda, presenta la siguiente: 

PROPOSICION 

De conformidad con el articulo 71 del 
Reglamento de la Asamblea Constituyente, 
créase la comisión para el estudio de las 
disUntas propuestas de modlflcaclón a di­
cho Reglamento. Esta comisión será inte­
grada por la presidencia de la Asamblea, 
dando representación en ella a todas las 
fuerzas politicas y sociales que Uenen 
asiento en esta Corporación. 

Presentada por los delegados José Ortiz, 
Alvaro Echecerri y Orlando Fals Borda. 

La presidencia determina que se pondrá 
en consideración en el sexto punto del 
orden del dia. 

En uso de la palabra, el constituyente 
Luis Guillermo Nieto Roa observa que la 
comisión para el estudio de propuestas 
sobre el Reglamento es de creación re­
glamentaria; que ya está creada. Sostiene 
que no es necesario volverla a crear. Lo que 
procede es que cuando hay proposiciones 
de modificación, debe la presidencia inte­
grarla para que las estudie. Precisa fi­
nalmente que lo que falta es nombrar las 
personas que van a integrar esa comisión, 
ya creada por el Reglamento. 

El constituyente Angelino Garzón solicita 
la palabra y expresa: 

-El escritor colombiano Gabriel García 
Márquez y toda su obra literaria constitu­
yen un verdadero patrimonio para la 
humanidad, y asl fue reconocido el 21 de 
octubre de 1981 , cuando le fue otorgado el 
Premio Nobel de LIteratura. 

En reconocimiento a su aporte cultural y 
a su manifestado interés de contribuir con 
sus opiniones y reflexiones al éxito de la 
reforma constitucional, la Asamblea Na­
cional Constituyente se permite Invitarlo a 
una de sus sesiones plenarias. 

Añade el proponente; 
- y dado que él está aqui en el país, creo 

que seria muy Importante y solicito a la 
Asamblea Nacional ConsUtuyente que acoja 
esta proposición. 

La presidencia Indica que la proposición 
precedente se pondrá en consideración en 
el último punto del orden del dia. Igual 
determinación se toma con respecto a la 
moción verbal que presenta el constitu­
yente Ralmundo EmlUanl Román , quien 
dice: 

Martes, 23 de abril de 1991 • 

-Para una solicitud a la plenar1a: 
El padre Garcla Herreros es~ siendo 

nominado como candidato al PremiO 
UnIversal de la Paz. Yo le propongo a la 
Asamblea Nacional Constituyente que 
adhiera a esa postulaCión que se está ha­
ciendo al nombre del Uustre prelado. 

VIII 

En cumpUmlento del quinto punto del 
orden del dia. le es concedido el derecho al 
uso de la palabra al constituyente Jaime 
Ortlz Hurtado, quien, en su condIción de 
presidente de la Comisión Primera Per­
manente, rinde el siguiente Informe: 

-Señores presidentes, señores consti­
tuyentes: 

Atendemos la invitación de ofrecer la 
información con relación a la comisión 
especial que la Comisión Primera debió 
consUtuir, y el evento mismo que esta 
Comisión atendió. A efecto de que estemos 
en el contexto exacto de esta informaCión, 
es del caso informar inicialmente que a 
nuestra Comisión Primera llegó una co­
municación de la Coordinadora Guerrillera 
Simón Bolivar en términos muy deferentes 
y especificamente manifestando Interés en 
contribuir con la Comisión en el estudio de 
los derechos humanos, tema que se ha 
estado tratando en nuestra Comisión. 

La Comisión Primera consideró perti­
nente responder en forma afirmativa a este 
comunicado, en el que se Incluyen los 
nombres de todos los miembros de la 
Comisión Primera. Es decir, hay pleno 
conocimiento de la constitucIón de esta 
Comisión, de su temario; también de su 
apertura y disponibilidad. Con base en esto, 
entonces, nuestra ComIsión adelantó el 
diálogo correspondiente e integró la co­
mIsión, compuesta por su presidente y 
también por los de legatarios doctores Jaime 
Arias López y Germán Toro Zuluaga. 

Revisamos la comisión que nos enco­
mendaron nuestros colegas y, rendimos el 
informe, que también damos al plenario en 
esta hora. Dice lo siguiente: 

INFORME DE LA COMISION ESPECIAL 
PARA RECEPCION DE PLANTEA­
MIENTOS CON LA COORDINADORA 
GUERRILLERA SIMON BOLIV Aa 

Los Integrantes de la comisión JAIME 
ARIAS LOPEZ, GERMAN TORO ZULUAGA 
Y JAIME ORTIZ HURTADO, informan a la 
Honorable Comisión Primera Constitu­
cional, lo sIguiente: 

1. El dia de hoy, 6 de marzo de 1991. 
entre las 12:45 y 2:45 p.m" recibimos via 
telefónica contacto con tos señores: AL­
FONSO CANO, MANUEL MARULANDA, 
MANUEL PEREZ Y ALEJANDRO GUE­
RRERO de la Coordinadora Guerrillera 
Simón Bolivar. 

2. Los mencionados voceros de la 
C.G.S.B. expresaron sus opiniones en tomo 
al tema de los Derechos Humanos y espe­
cialmente en lo referente a la paz, la vtda, la 
Justicia soctal. el trabajo , la educación, el 
derecho de asociación, entre otros. 

3. De la misma manera, enfatizaron su 
deseo de hacerse presentes en la Asamblea 
Nacional ConsUtuyente como producto del 
dtálogo con el Gobierno y la solución poli· 
tlca al actual confilcto armado, 

4. La presidencia de la Comisión ha oro 
denado la transcripción completa de la 
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conversación y oportunamente estará a 
dISposición de los mlem bros de la Hono· 

I rabie Comisión PrImera de la Asamblea 
Nacional Constituyente. 

En la forma anterior esperamos haber 
cumplido con el encargo de la Honorable 
comisión Primera de la Asamblea Nacional 

• constituyente. 

JAIME ORTlZ HURTADO, GERMAN 
TORO ZULUAGA. JAIME ARIAS LOPEZ. 

Acerca del Informe que acaba de rendir 
el Presidente de la Comisión Primera, in· 
tervlene el Constituyente Angellno Garzón 
y plantea lo siguiente: 

_ Es que nosotros aqui en la Asamblea 
Nacional Constituyente hace varios dias 
hicimos un debate sobre el lema de la paz y 
sobre el tema del diálogo del Gobierno con 
la Coordinadora Guerrillera, y posterior· 
mente aprobamos aqui una proposición de 
saludo a la política de paz del Gobierno y a 
esta Iniciativa directa del Gobierno con la 
Coordinadora Guerrillera . La moción es la 
siguiente: 

Dado que aqui está presente el señor 
Ministro de Gobierno, yo, señor Presidente, 
solicito que el señor Ministro de Gobierno 
nos informe cómo va ese diálogo directo 
entre el Gobierno y la Coordinadora Gue­
rrtlIera, cuáles son los avances, las difi­
cultades, los retrocesos, porque siento un 
gran temor de que de pronto la Asamblea 
Nacional Constituyente, a través de una 
comisión muy respetable y muy impor­
tante, termine remplazando lo que nosotros 
hemos saludado alborozadamenle y por 
consenso aqui en la Asamblea Nacional 
Constituyente. Yo solicito, señor Presidente, 
si es posible -creo que es un derecho de la 
Asamblea Nacional Constituyente- que el 
señor Ministro de Gobierno nos pudiera dar 
un informe de cómo anda ese proceso de 
dJálogo. Muchisimas gracias. 

En relación con el mismo tema, hace uso 
de la palabra el Constituyente Iván maru­
landa Gómez y anota: 

- Gracias, señor Presidente , para decir 
dos cosas: la primera , que me parece que 
ese proceso de diálogo, como bien se ha 
dJcho aqui cada que se trae el tema a co­
lación, es de la iniciativa del Gobierno por el 
orden constitucional vigente en el pais. 
Para nadie es un misterio que es un proceso 
rodeado de intimidades y de situaciones 
que el Gobierno tiene que senti{se en la 
libertad de manejar, a efecto de que lo que 
pueda saberse de acuerdo con su criterio: lo 
decida el propio Gobierno en el momento 
oportuno, de tal manera que no se alteren 
ni entorpezcan esas negociaciones y esos 
diálogos. Por eso me parece Improcedente 
que sea de la iniciativa de la Asamblea el 
recavar sobre esa información. Me parece 
que debe ser de la lnJclativa del Gobierno 
cuando lo estime pertinente. y, además, 
para anotar que me parece que por esta via 
podriamos estar metiéndonos en un terreno 
en el que ya dijimos que no nos queriamos 
meter porque no nos concernia. 

Por supuesto que queremos la paz: es­
tarnos aqui como un mandato o mejor como 
una vocación de paz, haciendo un esfuerzo 
para crear una instltuclonalldad que le de al 
país, a todos los sectores de la vida nacio­
nal, garantías que le permitan pensar que 
es una nación democrática, en la que caben 
todas las formas de pensar que no atenten 
contra los derechos y las libertades de los 
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demás. Pero nosotros tenemos el mandato 
de hacer una reforma constitucional in­
temporal e impersonal , ajena a situaciones 
puntuales, y de ninguna manera nos po· 
driamos meter dentro de terrenos que las 
tnstituclones vigentes del pais le tienen 
abiertos o asignados a otras instancias del 
Estado. En la medida en que respetemos 
esa Instltuclonalldad, en la medida en que 
respetemos el espacio propio de esta 
Asamblea, sea reafirmar nuestra propia 
importancia y nuestra propia vigencia en la 
historia de este pais, y nuestra propia le· 
gltimldad. 

Con todo respeto y consideración yo le 
diría al honorable colega Angellno Garzón 
que su Iniciativa es Improcedente. Y de la 
misma manera, con respeto y aprecio, 
quiero decirselo a todos los honorables 
Constituyentes. Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Luego Intervienen para fijar sus criterios 
sobre lo propuesto por el Constituyente 
Angelino Garzón, los Constituyentes Carlos 
Holmes TruJilIo Garcia, Rodrigo L10reda 
Caicedo y Alvaro Leyva Durán. (Se incluye 
el texto de estas Intervenciones según la 
versión de I!rabaclón). 

El honorable Constituyente Carlos 
Holmes TruJlIlo Garcia expone: 

- Gracias, señor Presidente: Yo escuché 
con mucha atención a nuestro distinguido 
colega Presidente de la Comisión Primera 
de la Asamblea. Le escuché decir, por 
ejemplo, que los integrantes de la Coor­
dinadora Guerrillera con los cuales tuvieron 
un contacto algunos muy distinguidos 
miembros de la Comisión Primera, habia 
expresado su ferviente deseo de hacerse 
presentes como consecuencia del diálogo 
con el Gobierno y de la solución política del 
actual conflicto. Le escuché taro bién decir 
que habian manifestado su interés en se­
guir dialogando o conversando o estable· 
ciendo comunicaciones de algún tipo con 
miembros de esta Asamblea sobre los dis­
tintos temas. Me dio la impresión , ya que el 
Informe se le ha rendido a la Asamblea en 
pleno hoy reunida, de que ésta ha resuelto 
modificar, a través de una decisión adop· 
tada por la Comisión Primera, definiciones 
que ya habia tomado en el momento en el 
que discutió y aprobó el Reglamento de esta 
Asamblea. Me puse entonces a repasar el 
articulo cuarto del Reglamento que se re­
fiere a la integración de la Asamblea Na­
cional Constituyente y que dada la pro· 
fundidad de sus predicciones no puede 
mirarse como un articulo meramente re­
glamentario, sino, en mi sentir. como la 
definición de una política de la Asamblea 
Nacional Constituyente con respecto al 
proceso de paz. Creo que ese articulo no 
solamente defIRiÓ esa política, sino que ella 
es una política amplia en cuanto prevé 
distintos eventos, que, si se analizan uno 
por uno y luego en su conjunto, tienen que 
Indicar con toda claridad de qué manera la 
Asamblea Nacional Constituyente está 
definitivamente al servicio de la paz. El 
desarrollo del primer inciso lo hemos vivido 
hoy: hemos aplaudido con entusiasmo la 
Incorporación como miembros de pleno 
derecho a esta Asamblea de los distinguidos 
Delegatarios del E.P.L. Ese evento estaba ya 
consignado en el articu lo cuarto. Pero hay 
dos incisos más. El segundo dice: "El 
número anterior (es decir, el número de 
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setenta y dos miembros de la Asamblea 
Nacional Constituyentel podrá aumentarse 
en la med ida en que el proceso de pacifi­
cación de otras agrupaciones haya avan-
7.ado, según valoración que de sus cir­
cunstancias efectúe el Gobierno: previa 
consulta de la Asamblea Constituyente". 

Esto ¿qué quiere decb1 Como una defi­
nición politica de la Asamblea frente al 
proceso de paz. quiere decir que el número 
de los Integrantes podrá amppllarse y es de 
tal fl exibilidad que no se establece siquiera 
un número limite de integrantes posibles de 
la Asamblea. Establece ese mismo Inciso 
varias condiciones: primero, que el proceso 
de paz con otras agrupaciones haya 
avanzado: segundo, que el Gobierno valore 
las circunstancias del proceso, y tercero, 
que se consulte previamente a la Asamblea 
Constituyente. Pero hay otro Inciso más. 
que contempla la posibilidad de que la 
Asamblea escuche otros grupos guerrilleros 
desmovilizados o que se encuentren vin­
culados a un proceso de paz con el Go­
bierno. Establece, como condición para que 
ello ocurra, que el ser escuchados, además 
de las dos anteriores, es decir la desmovi­
lización o la vinculación a un proceso de 
paz con el Gobierno, se haga en los tér­
minos que establece el Reglamento de la 
Asamblea Nacional Constituyente. 

Tuve la impresión, al escuchar a nuestro 
distlnguldo colega Presidente de la Comi­
sión Primera, de que estábamos escu­
chando a través de él a grupos, otros grupos 
guerrilleros. Ese evento, como acabo de 
leerlo, está considerado en el Reglamento 
que todos discutimos y aprobamos y que 
debe entenderse en los términos definidos 
en el articulo 4° del Reglamento. ¿O esa 
politica se va a cambiar'? Porque no puede 
haber simultáneamente una cosa y la otra, 
ya que si eso sucede estartamos poniendo 
en grave peligro, en mi criterio, el proceso 
cuya dirección está en manos del Gobierno 
Nacional y para cuya finalidad, es decir el 
logro de la paz, la Asamblea Nacional 
Constituyente está siempre dispuesta. Eran 
estas refiexiones las que queria hacer, señor 
Presidente, porque me parece que es bueno 
dejar claras unas definiCIOnes que no vayan 
a entorpecer un proceso cuyo éxito todos 
esperamos. 

A su turno, el honorable Constituyente 
Rodrigo L10reda Calcedo anota: 

- Señor Presidente y distinguidos 
compañeros: yo creo que el informe que ha 
presentado el Constituyente Jaime Ortlz ha 
suscitado una vez más en esta Asamblea la 
discusión de un tema que no podemos re­
ferirlo exclusivamente al papel que debe 
jugar la Asamblea Constituyente en el tema 
muy delicado, muy importante del proceso 
de la paz. Aqui ya sobre este tema. ba­
ciendo quizás una excepción y probable· 
mente en desarrollo de un mandato re­
glamentario que ya ha explicado aqui el 
Constituyente Carlos Holmes TruJi llo, 
aprobamos una declaración pública: y digo 
que fue excepcional porque yo en ese 
momento, y yo creo que muchos de los 
Constituyentes, sentimos que se habia 
procedido de esa manera sin haber hecho 
previamente una definclón muy Imporante. 
y lo digo así. porque estamos viviendo en el 
pais una ola de conflictos, no solamente el 
que está relacionado con la Coordinadora 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Página 6 

Guerrillera Nacional. los actos del terro· 
rismo. la Insurgencia armada. sino que hay 
otros conflictos sociales. laborales. con­
flictos frente a organizaciones vinculadas al 
delito y. por lo tanto. siempre habrá la 
tentación de parte nuestra y la reclamación 
de parte de la comunidad de que la 
Asamblea Constituyente llene unos vacios 
institucionales que están a la vista en el 
país. Es un país amedrentado por la vio· 
lencla. donde los poderes públicos parecen 
impotentes para controlar la situación de 
orden público. para brindarle justicia a la 
comunidad. para poner en marcha me­
canismos legales que respondan a las 
exigencias de un país que está traumati­
zado. Entonces la tendencia a pedimos que 
entremos a llenar esos vacios se va a pre­
sentar una y otra vez a través de los pró­
ximos meses. Y tenemos que defmir por lo 
tanto cuál es exactamente nuestra misión. 
Yo creo que las palabras del Constituyente 
Iván Marulanda apuntan precisamente a 
una definición la cual es realmente nuestro 
comportamiento frente a estos conflictos. 
frente a unos problemas que nos van a 
llegar a tocar la puerta una y otra vez. si 
debemos simplemente ser una entidad 
receptora de inquietudes. de propuestas. de 
sugerencias. para de esa manera Interpretar 
el sentimiento y las aspiraciones nacionales 
y tratar de traducirlas en normas consti­
tucionales dentro del mandato que reci­
bimos del pueblo. o si . por el contrario. nos 
vamos a salir del ámbito propio del man­
dato que recibimos y vamos a convertirnos 
en una agencia activa de todas estas si­
tuaciones. Yo creo que es importante esta 
definición: no sé si debe tomarse hoyo debe 
ser motivo de mayor discusión. porque 
aqui. desde el principio. proclamamos 
nuestra Independencia como órgano en­
cargado de darle al pais una nueva Cons­
titución y esa independencia la procla­
mamos frente al Gobierno y dijimos que no 
queriamos ver aqui a todo el Gobierno 
metido en nuestras deliberaciones: y ex­
presamente en el Reglamento especifi­
carnos que el Ministro de Gobierno seria el 
vocero autorizado del Gobierno Nacional. Y 
hemos expresado nuestra independencia 
frente al Congreso. Y hubo gran debate en 
la discusión del Reglamento sobre si las 
Comisiones Permanentes del Congreso 
podian o no tener iniciativa en materia de 
presentación de Actos legislativos. y lo 
mismo en relación con los gremios y con las 
organtzaclones sociales: y lo propio natu­
ralmente frente a las organizaciones que en 
el país han optado por la via armada, 
porque son organizaciones que tienen una 
Inmensa capacidad de presión. aún más de 
la que en un momento dado pueda ejercitar 
el propio Gobierno o el Congreso u otras 
agremiaciones o instituciones. Y yo creo 
que si esa Independencia es asi. debemos 
cuidarla celosamente. porque de eso de· 
pende que seamos realmente el a1tislmo 
IIlbunal en que la opi nión pública nos ha 
colocado. Que seamos los encargados de 
traducir en una nueva Constitución el 
sentimiento de un pais que quiere recon­
ciliarse. pero no podemos hacerlo si 
abrimos las puertas a que todos los con· 
fllctos entren y se ventilen en esta Asam­
blea. o. aún más. esa seria una alternativa 
más manejable. que salgamos de nuestro 
propio ámbito para entrar en la función 
negociadora. sustituir a las autoridades. 
sustituir al Congreso. sustituir a la Rama 
Jurhdlcclonal y ocuparnos de todo. 

Este dbale se hizo esta mañana en la 
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Comisión Quinta. porque habia una pro­
posición muy bien Intencionada. reeha­
zando el terrorismo y buscando que se 
llegara a un arreglo laboral en Ecopetrol. 
que es una de las empresas más impor­
tantes del país. y alli curgló el tema: hasta 
dónde debemos ser nosotros agentl!s ofi­
ciosos de la solución de los conflictos. no 
solamente el conflicto grande en que vive el 
pais sino de todos los conflictos que es­
tamos registrando. Entonces. yo creo. senor 
Presidente. que es una oportunidad para 
que hagamos una definición. y si eviden­
temente aqui vamos a aprobar mociones de 
saludo. de rspaldo: si vamos a invitar al 
Premio Nobel Garcia Márquez: si vamos a 
felicitar al padre Garda Herreros: si vamos 
a intervenir en la solución del conflicto 
laboral en Ecopetrol. pues vamos a sustituir 
a las autoridades. al Gobierno. al Congreso. 

Entonces tomemos esa decisión. y yo 
entiendo que esa puede ser una alternativa. 
Pero yo creo que debe estar deflnlda cla­
ramente como una determinación soberana 
de esta Asamblea: vamos a intervenir en 
todo y entonces lo hacemos. Y esa. a mi 
modo de ver. tiene unas implicaciones 
Institucionales evidentes. Yo no soy par­
tidario de que eso suceda. pero si la ma­
yoria de la Asamblea Constituyente re­
suelve que es asi. yo me avengo a la deci­
sión. Lo que no podemos es estar en una 
situación indefinida. vaga. deliberadamente 
en una especie de limbo en que tratamos de 
salimos de nuestro ámbito normal. insti­
tucional . y de pronto en el proceso. de 
buena fe por cierto. de ayudar a resolver 
problemas. lo que vamos a hacer es me­
ternos en unas situaciones muy dificlles. 

Yo preveo que por este camino termi­
naremos nom brando comisiones para 
negociar en todos los frentes de la vida 
nacional . y a mi francamente me parece 
que esa no es la misión para la cual fuimos 
elegidos. pero dejo a consideración suya si 
este debate debe realizarse hoy o en otra 
fecha que usted indique. porque me parece 
que es un debate fundamental. 

Esta Asamblea tiene que definir el ámbito 
de su acción. tiene que establecer sus 
propias reglas de comportamiento frente a 
las inmensas presiones que vamos a recibir 
de todos los ámbitos de la vida nacional . No 
podemos eludirlos y debemos tener una 
posición preestablecida. No podemos im· 
provisar cada vez que se nos presente una 
situación de esta naturaleza. 

Muchas gracias. senor presidente. 
Interviene el honorable constituyente 

Alvaro Leyva Durán y expresa: 

-Gracias. senor presidente. Para hacer 
dos o tres observaciones relativas al tema y 
leer una constancia que también está ligada 
con el mismo. 

Por la información que el doctor Ortiz. 
presidente de la Comisión Primera. rindió a 
la Comisión. se puede establecer que. una 
vez aprobada la proposición. el doctor Ortlz 
habló con el ministro de Gobierno: y usted 
nos manifestó que el ministro de Gobierno 
-traté de apuntar ahora- comprendia que 
eso estaba dentro de la competencia de la 

omisión. Entonces. si el Gobierno no está 
molesto por qué nos vamos a poner a de­
fende r al Gobierno gratuitamente. so pre­
texto de que el Gobierno está molesto. Yo 
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creo que ni tanto que queme al santo ni 
mucho que no lo alumbre. 

Con la venia de la presidencia y permiso 
del orador. Interpela el senor constituyente 
Marulanda y pregunta: 

-¿Quién ha expresado acá que el Go· 
blerno está molesto. para tener claridad 
sobre su exposición? 

Explica el señor constituyente Leyva 
Durán: 

-Con mucho gusto. Da la impresión de 
que nosotros no pudiéramos tocar el tema 
por lo que aqui he escuchado porque es de 
la facultad del Gobierno. de forma exclu­
siva. pero yo le pido a usted que recoja lo 
que yo manifiesto en su entendido amplio. 
porque obviamente si vamos a las normas 
que hemos aprobado acá. pues lo que 
vamos a tener que hacer es buscar una de 
esas Incubadoras para niños nacidos antes 
de tiempo. de tal forma que no nos con­
taminemos de lo que fue la causa última 
nuestra como existencia. porque fue la 
violencia: pero sin enredarnos en las cosas 
menores. sino yendo a lo de fondo. a mi no 
me parece malo que en esa comunicación 
se hubiera dicho que aspiraban a hablar 
con el Gobierno y entenderse con el Go­
bierno. porque es el reconocimiento de que 
el acuerdo es con el Gobierno. 

A mi me parece bueno. como me parece 
además bueno que consideren que el 
primer derecho humano es el derecho a la 
paz. porque coinciden con el ochenta por 
ciento de los expositores de la Comisión. 
Una magnifica coincidencia. Como tampoco 
es malo que manifiesten. asi haya sido de 
golpe extrarreglamentariamente que de­
sean ser miembros de esta Constituyente: lo 
que quiere decir que están dispuestos a 
recurrir a la ortodoxia reglamentaria in­
ventada por nosotros. Eso es lo que están 
manifestando en buen romance. Como 
tampoco es malo. sino que no se ha cono­
cido todavia. porque bien valdría la pena no 
sólo entregar el texto escrito sino el casete: 
porque no todos oyen de igual manera . Hay 
palabras. tengo entendido. que no se es­
cuchan con la misma claridad para unos 
como para otros. Hay mejores sordos que 
otros. Que se entregara el casete a los 
medios. porque no es una mala noticia para 
el país que como gesto de buena voluntad 
quieran devolver inmediatamente. a través 
de la Cruz Roja. cuarenta prisioneros y 
estén dispuestos. como lo manifestaron. a 
hablar directamente con el Gobierno sobre 
la devolución de los secuestrados civiles. A 
mi no me parece malo. ni poco reglamen­
tario: a mi me parece que esa es una ex· 
celente noticia. como muchas otras que 
pueden salir de alli. Entonces lo que te­
nemos que hacer es felicitarnos y recoger 
esto como una lección para que. de vez en 
cuando. nos hagamos medio los majaderos. 
por expresarlo de alguna manera. con 
respecto a la rigidez del 8.l'ticulado. 

Entonces. dicho eso. yo si llamo la 
atención de nuestro presidente de Comisión 
para que tal como va a dar a conocer un 
texto escrito. ahi no hay secretos. tanto que 
se pidió que se rindiera el informe a la 
plenaria y naturalmente pues qué mejor. si 
Iban a estar presentes. que ellos tuvieran 
acceso al casete. A mi me parece impor· 
tantisimo. Pero yo creo que debiéramos 
más bien recoger como constancia apartes 
de la sentencia de la Corte relativa al co­
nocimiento que hizo del Decreto 1926. Yo 
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-
voy a leer romo constancia, si el señor 
presidente me lo permite, cuatro o cinco 
j¡6rrafos, porque sirve para recordamos 
cual es la razón de ser de nuestra presencia 
acá, Nosotros, a la hora de la verdad, no 
fuimOS convocados para acabar con los 
auxilios parlamentarios -magnífico si lo 
hacemos- o para mejorar las competencias 

, de la Corte, Claro, pues qué mejor, si esta es 
la oportunidad. y tanto mejor si se renueva 
la clase pollUca y mejoramos nuestras 
costumbres. Algunos ya comienzan a estar 
cansados de esta generación de politlcos. 
Que vengan otros, a mi me parece estu· 
pendo. Pero nosotros tenemos que ser 
conscientes de que la violencia desbocada 
fue la que llevó a la Corte a decir que si. que 
rompiéramos el marco ortodoxo para In· 
troduclr el marco heterodoxo. 

y es una constancia. Me voy a permitir 
leerla. Señor secretario, ahora se la entrego, 
porque es muy sencilla. Basta simplemente 
hacer entrega de la sentencia de la Corte, 
apartes no más: 

"Conexidad . Las Indudables similari· 
dades que existen entre este Decreto (o sea 
el 19261 y el 927 de mayo 3 llegan hasta el 
punto de hacer predicables de él los mo· 
tivos de conexidad que con respecto al úl· 
timo encontró la Corte en su sentencia de 
mayo 24. 

"Asi, la Corte expresó que el fortaleci· 
miento de las insUtuciones politicas fun· 
damentales era necesario para hacer frente 
a las muy diversas formas de ataque a que 
se viene sometiendo la paz pública y que asi 
lo habia entendido la opinión nacional 
hasta converttrse en este punto en un 
'clamor popular' que tenía slgnlficaclón 
política: a este respecto diJo también: 

"Este movimiento ha sido tan eficaz, que 
los mismos alzados en armas en todos los 
acuerdos que viene realizando con el Go· 
blerno para poner fin a la subversión, han 
condicionado su reintegro a la vida civil a la 
realización de dicha Asamblea ". 

"La Corte enfatizó su punto de vista 
mediante este interrogante: 

"¿Cómo se puede afirmar la falta de 
conexidad de una medida de carácter ex· 
traordinario que en una sociedad en crisis 
pretenda facilitar la expresión de la va· 
luntad popular en asunto de tanta monL 
como su régimen institucional, cuya legi· 
tJmJdad proviene precisamente del respaldo 
de esa voluntad". 

"Hay, pues, conexidad suficiente entre 
esta medida y la recuperación del orden 
pübllco turbado" . 

Entre otras cosas, nuestra misión es que 
a los ciento cincuenta días ya no haya oro 
den público turbado. Entonces tenemos que 
conocer de las causas que perturban el 
orden público. 

Otro aparte, no es muy largo: 
"Al estudiar el Decreto 927 de 1990, la 

Corte encontró, con argumentos perfec· 
tamente válidos en el asunto que se analiza 
y con circunstancias materiales que no han 
variado sustancialmente, que la autoriza· 
clón que el Gobierno hace para que la oro 
ganlzaclón electoral contabilice los votos 
que se puedan presentar por la convoca· 
torla de una Asamblea Constitucional es 
una medida que encuentra relación de 
conexidad con los hechos generadores de la 
perturbaCión que dieron lugar a la decla· 
ratorta del Estado de Sitio. 

"Esta afirmación encuentra su sustento 
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en las manifestaciones de violencia que 
continuamente azotan al pais, en la Inefi · 
cacla de las Instituciones para enfrentar 
esas situaciones, en la necesidad de 'redi· 
señar' dichas instituciones para ponerlas 
acordes con los tiempos modernos, en la 
decisión de la voluntad popular mayorita· 
rlamente expresada el pasado 27 de mayo 
en favor de la posibilidad de convocar una 
Asam blea Constitucional y - sobre todo­
en el fundamente ~~ legitimidad que debe 
tener la or¡¡anización politica. 

"Dicho -concepto lleva Implícito Igual· 
mente el reconocimiento de la evolución del 
derecho constitucional y del papel de las 
constituciones en el mundo moderno. Si 
bien el derecho a darse una constitución 
juridica, como reguladora de la organiza· 
ción politica, surge inicialmente con la 
función primordial de limitar el ejercicio del 
poder, de atribuir competencias, también es 
cierto que hoy se le agrega la de integrar los 
diversos grupos sociales, la de conciliar 
Intereses opuestos, en la búsqueda de lo 
que se ha denominado el consenso cons· 
tltuclonal , por lo que el acuerdo sobre el 
contenido de la Constitución se convierte en 
una premisa fundamental para el resta· 
bleclmlento del orden público, la canse· 
cución de la armonia social, la convivencia 
ciudadana y la paz, con todo lo que dicho 
concepto implica, como fin último de la 
organización estatal. 

"El deber de guarda de la integridad de la 
Constitución incluye el de la preservación 
de los valores inmanentes de la organiza· 
ción politlca, para evitar un rompimiento 
del orden constitucional, permitiendo que 
por los cauces Institucionales se intro· 
duzcan en la Carta las modlficaclones neo 
cesarias para que en ella se sienta refiejada 
la sociedad". 

y , por último, señalo el otro aparte de la 
jurisprudencia de la Corte: "Pero el asunto 
es de mayor calado: El derecho no perte· 
nece al ámbito de lo lógico ni el jurista debe 
limitarse a examinarlo como un simple 
conjunto de normas. Su ser ontológico se 
halla en el mundo de los valores y por lo 
tanto exige preguntarse sobre la utilidad o 
Inutilídad de las normas juridlcas para 
realizar determinados fines que se juzgan 
valiosos para la comunidad. 

"Uno de esos valores es la paz: no so· 
lamente reconocido universalmente como 
tal, sino expresamente mencionado en el 
preámbulo' de nuestra Constitución, que 
conforme dice la sentencia N" 51 de mayo 
19 de 1988 (MM.PP. Drs. Hernando Gómez 
OtáJora y Jaime Sanin Greiffenstelnl pro· 
ferida por esta Corporación , sirve como 
criterio interpretativo de sus disposiciones. 

"Asi pues, tanto por razones mosófi cas 
como jurisprudenciales, para defmir si el 
Decreto 1926 de 24 de agosto de 1990 es 
constitucional. no basta compararlo con los 
articulas 218 de la Constitución y 13 del 
plebiscito del 10 de diciembre de 1957, sino 
tener en cuenta su virtual idad para al· 
canzar la paz. Aunque es imposible ase· 
gurar que el mencionado decreto llevará 
necesariamenle a la anhelada paz, no puede 
la Corte cerrar esa posibilidad". 

y termino yo diciendo: tampoco nosotros. 
Muchisimas gracias, señor Presidente. 

En uso de interpelación, el honorable 
Constituyente Carlos Holmes Trujlllo 
Garcia anota: 
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-Simplemente para aclarar lo siguiente: 
como le escuché tantas menciones re· 
glamentarias a mi Ilustre colega, yo quiero 
recordarle que en mi Intervención cuando 
me referi al Reglamento v hablé del articulo 
cuarto, me cuidé de senalar que entend ia 
que all i. más que una disposición regla· 
mentaria, lo que habia consignado era la 
defin ición de una polltica de la Asam blea 
Nacional Constituyente frente al proceso de 
paz. Politlca que resul ta amplia con la sola 
lectura de sus términos. Manifesté Igual· 
mente que la gran preocupación que me 
asalta es la de que se actúe por fuera de una 
política ya definida. 

Si la Asamblea considera que esa politlca 
debe ser modificada, debe proceder a ha· 
cerio. pero hasta tanto ello no suceda no es 
bueno actuar por fuera de los canales de 
una poliUca ya acordada y definida, porque 
tengo el temor de que even tualmente ella 
entorpezca el proceso. Y créame, doctor 
Leyva, que yo admiro mucho sus esfuerzos 
en favor de la paz, y yo como colombiano 
también la quiero. 

La Presidencia concede el uso de la pa· 
labra al señor Constituyente Antonio Na· 
varro Wolff, quien manifiesta lo siguiente: 

-La sin tesis que se ha hecho de la poli· 
tica que frente al proceso de paz y de guerra 
ha asumido la Asamblea Constituyente. 
creo que explica el comportamiento de esta 
plenaria frente al tema: y simplemente 
quiero avanzar un paso, a partir del respeto 
que tenemos por la soberania que tiene la 
Asam blea y la Independencia que quiere 
mantener a toda costa. Consideramos que 
esa soberanía de la Asamblea la faculta 
para actuar cuando considere que no hay 
otro camino, pero también se sustenta 
sobre el respeto a la soberania constituida 
de otros órganos del Poder Público. En la 
declaración que aprobamos, saludando el 
diálogo directo entre el Gobierno y la 
Coordinadora Guerrillera Simón Bolivar, 
expresábamos también nuestro Interés en 
que ese diálogo fuera pronto y fuera fruc· 
tífero. Encontrarnos que el diálogo no ha 
empezado después de tres semanas: que 
debe haber razones para ello, pero también, 
por supuesto, hay obstáculos y que este 
Interés de los colombianos de que ese dlá· 
lago empiece y sea, como lo dijimos en ese 
momento, eficaz, fructifero , productivo. 

Evidentemente mantenemos las puertas 
abiertas para recibir en el seno de esta 
Asamblea, hasta el último dia de sus se· 
siones, a quienes, como parte de un proceso 
de paz negociada, puedan tener derecho a 
formar parte de ella con voz. o con voz y 
voto. Me parece que el articulo cuarto es 
muy explicito en eso y coincido plenamente 
con quienes han expresado esa posición. 

Por eso, buscando preservar la autonomia 
y la soberania y la Independencia de la 
Asamblea, pero desarrollando el interés que 
tenemos todos los miembros de la Asam· 
blea y todos los colombianos porque el 
diálogo se produzca en tan breve plazo 
como sea posible, nosotros hemos consul· 
tado con algunos Constituyentes y con el 
señor Presidente de la Repúblca el texto de 
una proposición que queremos presentar a 
la Asamblea, en el cual se busca facilitar a 
los miembros para realizar una gestión de 
buenos oficios en el plazo más breve po. 
sible, con el objeto de allanar los caminos 
para mlclar el diálogo directo entrr el Go· 
blerno Nacional y la Coord inadora Guerri· 
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llera Simón Bolívar. Anoche consulté esta 
propuesta con el señor Presidente Gaviria y 
me diJo que estaba de acuerdo con ella: y 
hoy hicimos una consulta preliminar. con el 
Presidente Serpa. con la Conferencia 
Episcopal Colombiana. y en primera ins· 
tancla consideraron que era viable el de­
sarrollo de esta solícitud. 

Yo simplemente quiero reiterar: esta so­
licitud de la Asamblea muestra su genuino 
interés por el desarrollo de paz. pero pre­
serva su posición de no ser mediador. 
porque no es su función ni su papel. y de no 
Intervenir en un diálogo directo. que que­
remos que sea directo y que sea productivo. 
Tiene además la virtud adicional de darle a 
una instancia que ha jugado un papel de 
tutoria moral en procesos de paz con el 
M-19. con el P.R.T. y el Quintln Lame y con 
el E.P.L .. un papel muy preciso que busca 
desempantanar la situación actual: y. como 
lo repito. cuenta con una primera acepta­
'clón explícita del señor Presidente y con 
una primera buena voluntad de la Confe­
rencia Episcopal. y suponemos que podrá 
contar también con un visto bueno de la 
Coordinadora Guerrillera Simón Bolívar. 

Asi que presento. entonces. con la firma. 
entre otros. de Horaclo Serpa. de Rosem­
berg Pabón. de Carlos Lleras de la Fuente. 
de Alvaro Leyva. de Carlos Ossa y la mia y 
la aceptación por consulta de un grupo 
Importante de Constituyentes. esta pro­
posición a la Secretaría para que sea puesta 
en consideración. 

En referencia a la moción presentada por 
el Constituyente Navarro WollT. intervienen 
los Constituyentes Alfredo Viizquez Ca­
rrizosa. Jaime Castro. Augusto Ramirez 
Ocampo. Carlos Lemas Simmonds. Carlos 
Esguerra Portocarrero. Luis Guillermo 
Nieto Roa. Misael Pastrana Borrero. Horaclo 
Serpa Uribe. Aida Abella Esqulvel y Ro· 
semberg Pabón Pabón. y el señor Ministro 
de Gobierno. doctor Humberto de la Calle 
Lombana. 

El honorable Consti tuyente Alfredo 
Viizquez Carrizosa plantea: 

-Señor Presidente: cada vez que se habla 
de la paz en este recinto viene el mismo 
debate. que me parece que está clausurado 
en lo que se refiere a la voluntad de la 
Asamblea Consti tuyente de respetar los 
fueros del señor Presiden le de la Republica. 
Nadie pretende. y no creo que lo haya 
buscado el honorable Constituyente Jaime 
OrUz. Presidente de la Comisión Primera. 
arrebatarle los fueros al señor Presidente de 
la Republlca y constituirnos en entidad 
negociadora con los grupos guerrilleros. 

Lo que sucede. señor Presidente. es que 
somos parte del pais. y el pais quiere la paz. 
Y. como lo acaba de recordar el honorable 
Constituyente Leyva. los orígenes de esta 
Asamblea están anclado en el proyecto de 
paz. La Constitución no es sino un medio: 
no es sino un medio para llegar la paz. De 
nada servlria que aquí estuviéramos re­
dactando una sabia Constitución en medio 
de un pais en llamas. Necesitamos una 
nueva Constitución. pero necesitamos abrir 
todas las puertas para que venga un pals en 
paz. Ahora. lo que se hizo en la Comisión 
Primera de la Asamblea. sin ser yo 
miembro pero sí asistente a esa Comisión 
por estar dls utiendo lo referenle a los de­
rechos humanos. es busca r una rece pti­
vidad a las derlararlone, que ofrecian los 
mlpmbro~ de la Coordinadora Guerrlll('ra . 

GACETA CONSTITUCIONAL 

Nada más. El señor Constituyente Jaime 
orUz nunca ha pretendido convertirse en 
negociador: él no es negociador. y no lo 
quisieron ser negociadores los miembros de 
la mayoria de la Comisión que votaron a 
favor de la proposición autorizando la 
comunicación telefónica con los miembros 
de la Coordinadora Guerrillera. Entonces. 
¿dónde está el escándalo? ¿Dónde está la 
sorpresa? ¿Dónde está la ruptura del fuero 
presidencial? 

En realidad. la Asamblea Constituyente 
se interesa por la paz y se va a tener que 
seguir interesando por la paz. El articulo 
cuarto que se ha leido aqui del Reglamento 
es en realidad un programa de ruta para los 
grupos alzados en armas que ya llegaron a 
la Asamblea y para los grupos alzados en 
armas que piensan llegar a la Asamblea. De 
modo que yo acepto la pregunta del señor 
Constituyente Angelino Garzón al señor 
Ministro de Gobierno. presente en este 
recinto. para que Informe sencillamente 
sobre los prospectos del Gobierno en ma­
teria de paz. Es un reconocimiento que se 
hace aqui a la autoridad del Gobierno para 
adelantar ese diálogo. Se trata de un diálogo 
entre el señor Ministro de Gobierno y la 
Asamblea Constituyente. No se trata de 
imaginar un diálogo con los alzados en 
armas. porque no lo estamos haciendo. 

Ahora bien. en realidad son muchos los 
temores que se abrigan en la opinión. señor 
Ministro: son muchos los temores que se 
abrigan de que en esa decisión sobre el sitio 
de la conferencia con la Coordinadora 
Guerrillera. si es en Casa Verde. en La 
Uribe. fuera de La Uribe. cerca de La Uribe. 
o en las proximidades de La Uribe. se va a 
llegar a un debate muy parecido al del sexo 
de los ángeles. mientras que el pais se está 
incendiando y es necesario que el propósito 
del Gobierno para adelantar el diálogo con 
la Coordinadora Guerrillera se realice . 

Hablando solamente en mi propio 
nombre. yo diria que. descartando el temor 
por el sitio geográfico. buscando las segu· 
ridades para que los alzados en armas 
puedan llegar al sito que se escoja. no tiene 
ninguna importancia que esa conferencia se 
realice en un lugar o en otro. con tal de que 
sea una etapa para que se llegue a España 
o al sitio que haya escogido precisamente el 
Gobierno. con el objeto de que el diálogo 
con la Coordinadora Guerrillera tenga un 
final ventajoso para el pais. 

Yo creo que la Asamblea Constituyente 
tiene que ocuparse de la paz. No se necesita 
hacer otro debate porque ya se hizo el de­
bate: ya hubo una proposición. Creo que 
esa proposición está vigente . y esa propo­
sición es el índice de que tenemos perfecta 
autoridad para estar informados por nadie 
menos que por el señor ministro de Go­
bierno. de cómo entiende el Gobierno de la 
Republica el proceso de la paz. Yo acepto 
por eso la propuesta del señor constituyente 
Angelino Garzón para que el señor ministro 
de Gobierno Informe. Y no creo que nadie 
pueda decir que el señor presidente de la 
Comisión I de la Asamblea. el constituyente 
Jaime Ortiz. haya traspasado los limites de 
una simple comunicación verbal. Inclusive 
no se leyó: no se leyó la respuesta de los 
miembros de la Coord inadora Guerrillera y 
hubiera sí do natural que se hubiera leído 
para que la Constituyente estuviera In­
formada de todos los ángulos del problema. 
Yo entiendo. por el Interés que tengo por los 
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derechos humanos. que aquellos ciuda­
danos se mostraron deseosos de hablar 
precisamente sobre los derechos humanos. 
Entonces yo no veo que haya nlngun 
problema en que se escuche al sellar mi­
nistro de Gobierno. representante del 
presidente de la Republlca. con el objeto de 
que iniorme sobre las perspectivas del 
diálogo de la paz con la Coordinadora 
Guerrillera. Esto no necesita un debate: 
necesita tan sólo un tiempo de palabra para 
que el señor mimlstro de Gobierno Informe 
a la Asamblea. 

Hace uso de la palabra el honorable 
constituyente Jaime Castro y expresa: 

-SI en la lista de oradores aparece Ins­
crito el sellar ministro de Gobierno y todo lo 
que se está discutiendo es si se le concede a 
él la palabra o no para efectos de que rinda 
un Informe a la corporación sobre cuál es el • 
estado actual del proceso de paz o de las 
negociaciones que el Ejecutivo ha intentado 
adelantar con la llamada Cooordinadora 
Guerrillera Simón Bolívar. y tenemos 
presentes aqui o por lo menos estaban hace 
un momento el señor presidente de la Corte 
Suprema de Justicia y la señora presidenta 
del Consejo de Estado. que entiendo han 
sido citados a esta Corporación para pre­
sentar unos proyectos de actos reforma­
torios de la Constitución. por pura eco­
nomia procesal. si asi pudiera decirse. 
porqué no le damos la palabra al señor 
ministro de Gobierno. o, perdón, por qué la 
mesa directiva no le da la palabra al señor 
ministro de Gobierno, oimos el informe en 
el que tienen interés los señores propo­
nentes y pienso que podemos pasar In­
mediatamente al siguiente punto del orden 
deldia. 

Creo que los reglamentos hay necesidad 
de Interpretarlos en el sentido de que 
produzcan un efecto y que le permitan a la • 
Corporación evacuar el orden del dia. Entre 
'otras cosas. señor presidente. la proposición 
que estamos discutiendo es irreglamenta­
ria: el tercer punto del orden del dia. si no 
estoy mal, dice: Informe del señor presi­
dente de la Comisión 1. El señor doctor 
Jaime Ortiz rindió su informe y luego 
apareció una proposición del señor dele­
gatarío Angelino Garzón que ha debido 
enviarse al punto de proposiciones, como se 
habían hecho con otras que se habian 
presentado instantes antes. Pero, en fin , yo 
concreto mi solicitud: que la mesa directiva 
le dé la palabra al señor ministro de Go­
bierno, que ha manifestado su voluntad de 
Intervenir sobre este particular y a lo mejor. 
con el perdón de mis distinguidos colegas, 
nos ahorramos los siete y ocho discursos 
que nos han anunciado sobre el tema de la 
paz. 

El honorable constituye nte Augusto 
Rami rez Ocampo, a su turno. apunta: 

-Es que lo que se está debatiendo, Y 
usted lo ha explicado muy bien, no es la 
proposición del honorable delegatano 
Angellno Garzón que fue desde el cOlTlJenzo 
enviada ya al fi nal de la sesión, sino una 
proposición hecha a nombre de vanos 
constituyentes por el de legataria AntOniO 
Navarro. Y son temas los que aqui se han 
aducido de una enorme transcendencia que 
no se refieren exclusivamente al hecho de si 
el ministro de Gobierno habla o no, entre 
otras cosas porque el señor ministro de 
Gobierno habló ya en la Comisión l diciendo 
cuál era la opinión del Gobierno sobre la 
propuesta que presenté justamente para 
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que se pudiera atender a este diálogo. Por lo 
IJ/Ito. los temas en debate. como la hono· 
rabie Constituyente lo ha anotado muy bien 
y como usted lo ha puesto de presente. son 
baStante más enjundiosos que el orden en 
que debe hablar el señor ministro de Go· 
blerno. Por lo tanto. yo Juzgo que. como 
usted lo ha anunciado. debe continuarse el 

, debate y es perfectamente pertinente. 
A continuación. Inlervlene el honorable 

constituyente Carlos Lemos Slmmonds y 
mantllesta: 

_ Muchas gracias. señor presidente. Yo 
simplemente quiero hacer algunas obser· 
vaclones a la situación en que está hoy la 
Asamblea Nacional Constituyente. Cuando 
llegamos aqul nos encontramos un mensaje 
muy visible de nuestro laborioso colega y 
amigo el doctor Jaime Benltez. en el cual 
nos adlverte que nos quedan setenta y ocho 
dlas hábUes para reformar la Constitución. 
Esas cuentas fueron hechas antier. de 
manera que hoy nos están faltando apenas 
setenta y seis y. como ya el dia se acabó. 
apenas nos quedan setenta y cinco. Te· 
nemos dos meses y medio para producir la 
reforma constitucional que el pais quiere y. 
sin embargo. estamos enfrascados en unos 
debates que a mi modo de ver van más allá 
de los cometidos de la A= blea Nacional 
Constituyente. A mi me preocupa. señor 
presidente. que esta Asamblea se esté utl· 
llzando para cosas que no son propiamente 
aquéllas para las cuales fue convocada. 
Aqul estamos dirimiendo la división con· . 
servadora. el gruplsmo liberal . los pro· 
blemas personales: estarnos haciendo de· 
bates sobre la paz: estamos atribuyendo 
premios: estamos creando condecoraciones. 
Entre otras cosas. estamos utilizando una 
cuestión que se han Inventado que se llama 
punto de orden para que cada quién pida el 
punto de orden y se eche de paso su dis· 
curslto. Con el pretexto de que es un punto 
de orden hacen una oración y cada cuál 
está utilizando el truco del punto de orden 
para hablar sobre un tema que muchas 
veces lo que hace es Introducirle más de· 
!Orden a esta Asamblea. que. con todo 
respelo. yo veo que se nos está saliendo de 
las manos porque anda en cosas en las 
cuales no debe andar. 

Yo pensaba proponerle a la Asamblea que 
dejáramos de lado las constancias y que 
dejáramos de lado las leyes de honores y las 
mociones de pésame y la creación de 
condecoraciones y la Intervención en 
premios de paz. concursos de belleza y 
demás actividades y eventos que gene· 
ralmente se producen en el pais con tanta 
frecuencia. y que nos dediquemos a re· 
formar la Constitución de Colombia. Para 
eso fuimos convocados. Aqul el doctor 
Lloreda Calcedo. con muy buen criterio. 
decla que le faltaba a la Asamblea Nacional 
Constituyente definir para qué está reu· 
nlda: si está reunida para reformar la 
Constitución o está reunida para todos esos 
actos a que él hizo referencia y que yo 
complementé. Y ponla como ejemplo el que 
ya en la Comisión V se introdujo una 
proposición para que la Comisión. la 
Constituyente y la Comisión concreta· 
mente. algo tengan qué ver con una huelga 
que por razones muy respetables está por 
celebrarse o se va a realizar. Eso Indica que 
en cada Comlsl6n va a Ir surgiendo un 
nuevo problema y que nos la vamos a pasar 
en debates sobre las huelgas. sobre la paz. 
y no vamos a contribulrle al pais en lo que 
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a la paz se refiere. en lo que verdadera. 
mente le podemos contribuir. que es en 
redactar una buena reforma a la Consti· 
lución de la República. 

Usted y yo. señor presidente. que hemos 
sido parlamentarios. sabemos que al paso 
que vamos la Constituyente va a terminar 
como el Congreso: Aprobando a las carreras 
una reforma. y aprobándola a pupltrazos. 
porque 9 la hora menos pensada nos va a 
llegar otro mensaje Inteligente y laborioso 
del constituyente Benltez en que nos diga: 
"Nos quedan quince dia hábiles y todavia 
no hemos entrado en materia en lo que se 
refiere a la reforma de la Constitución". De 
manera que mi preocupación es esa. A mi 
me parece muy importante el debate sobre 
la paz. el debate sobre los premios. el de· 
bate sobre la moral idad. sobre todo lo que el 
pais puede producir como consecuencia de 
su actividad. pero lo que el pais está espe· 
rando de nosotros es que hablemos de la 
reforma de la Constitución. que digamos 
cómo van a quedar las leyes fu ndamentales 
de la República. qué vamos a hacer en 
materia de todo eso y que produzcamos un 
cuaderno dentro del cual el pais pueda 
decir: "Hombre. aqui hay unas normas que 
si las respetamos de golpe le pueden ayudar 
a la paz de la República" . 

Asi que mi propuesta. no formal sino 
Informal . es que le pongamos un poquito de 
continencia al micrófono. no hagamos 
debates innecesar ios. refo rmemos la 
Constitución. y para aplicarme lo que 
predico ceso en el uso de la palabra. señor 
presidente. 

En uso de la palabra. el honorable 
Constituyente Carlos Esguerra Protocarrero 
dice: 

- Gracias. señor presidente. Voy a ser 
como de costumbre muy breve. Yo queria 
enterar a la plenaria de la Constituyente de 
varias cosas: la primera. que me parece 
muy Importante y a la que no se le ha dado 
la trascendencia que creo que tí ene: la 
aprobación que se hizo en el seno de la 
Comisión 1. en el sentido de escuchar el 
mensaje que radlotelefónlcarnente queria 
transmitir la Coordinadora Guerrillera: ni 
'mucho menos fue aprobada por unani· 
midad o por consenso. sino después de un 
largo debate y en el que fi nalmente resul· 
tamos derrotados varios. yo entre ellos: en 
segundo lugar. pienso que no puede sos· 
tenerse que por estar en desacuerdo con 
que se tengan ese tipo de diálogos o con que 
se participe en ellos. se está en contra del 
proceso de paz o de la paz en el pais. ni 
muchislmo menos. Yo creo que la Consti· 
tuyente está Interesada. como la que más. 
en hacer lo que sea necesario para conse· 
gulr la paz: pero pienso al mismo tiempo. y 
asi se consignó en la Comisión. que nuestro 
compromiso con la paz es a través de la 
reforma constitucional y sólo a través de la 
reforma constitucional y de ninguna otra 
manera. y que no podemos Interferir en los 
asuntos que corresponden al fuero del 
Gobierno, ni siquiera como meros testigos, 
porque o terminamos en el más melancó· 
IIco de los papeles, o definitivamente nos 
convertimos en sujetos que vamos a es· 
torbar ese proceso de paz. También dentro 
de la Comisión se consignó claramente por 
varios de los delegatarios. y concretamente 
por los delegatarios Emiliani Román y Za· 
lamea, el hecho de que ese asunto no era de 
la competencia de la Comisión. sino de la 
competencia de la sesión plenaria, a la que 
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finalmente ha llegado, a mi Juicio un poco 
tarde. pero en todo caso ha llegado. Eso era 
todo lo que queria decir, señor presidente. 
Hace uso de la palabra el honorable 

constituyente Luis Gui llermo Nieto Roa. 
quien anota: 

- Muchas gracias. señor presidente. El 
tema de la paz es Indudablemente dificil de 
tratar en los términos en que generalmente 
se ventila en esta Asamblea que es. aunque 
no se diga explícitamente, si aceptamos 
participar directamente en las conversa. 
clones, caso en el cual somos amigos de la 
paz. o si no aceptamos. caso en el cual no lo 
somos. y naturalmente. puesto el asunto en 
estas condiciones, se vuelve dificil de tratar 
-replto-. Es un poco lo que filosófica. 
mente se llamaria un dilema, o sea que 
cualquiera de las dos variantes que se 
adopte es mala . Pienso que la primera idea 
que debemos formamos es la de que todos 
somos amigos de la paz sin excepción y que 
de ninguna manera se puede ni siquiera 
veladamente decir que no deseamos que los 
procesos se cumplan exitosamente. o que si 
lo deseamos, según que nos coloquemos en 
contra o a favor de la pOsibilidad de un 
diálogo directo de la Asamblea. 

Hecha esta aclaración, me parece 1m· 
portante insistir, con el riesgo de ser re· 
dundante, en algo ya ex presado en oca· 
siones anteriores y es que el oficio de la 
Asamblea está muy claramente definido. y 
aunque algunas personas creen que invocar 
el reglamento es exagerar por una mania 
un poco santanderista. pienso que el re· 
glamento no es solamente una mecánica de 
procedimiento, sino que en muchos casos 
envuelve unas definiciones de política y 
unas definiciones de propósito: y que. por 
consiguiente . cuando se aprobó el regla· 
mento, particularmente en esos puntos que 
tienen una definición de polí tica y de 
propósito, se dejó definido también un 
tema. Como bien lo diJo el constituyente 
Carlos Holmes. nosotros trazamos una 
definición polí tica y un propósito de acción 
cuando aprobamos el reglamento, al decir, 
y este es un tema que se trató desde el 
primer dia. desde la Instalación en el Ca· 
pitolio Nacional, ya allí se ventiló al decir 
que la Asamblea deja las puertas abiertas 
para que dentro de los procesos de paz se 
pueda hacer el gran foro de discusión de la 
nueva organización juridica de Colombia. 
Dijimos que queriamos ser el apoyo de la 
paz y además que queriamos serlo dentro 
de lo que se nos encomendó. o sea crear 
una organización Juridlca que sea el re· 
sultado de la más amplia discusión y de la 
más armónica de las coincidencias. 

Pero en este caso de la paz. además de 
que ya lo hemos debatido en oportunidades. 
fijamos el mismo propósito cuando dijimos 
que no debe ser la Asamblea nada distinto 
de un expectante testigo del proceso en el 
que el Gobierno participa directamente y, 
obviamente, también un receptáculo de las 
definiciones que allí se tomen o de las 
proposiciones que las partes deseen hacer 
para la reforma constitucional. Me parece 
que no es bueno para la Asamblea que 
volvamos sobre los temas si no hay unos 
hechos fundamentales que ameriten ese 
retomo. Yo no creo que haya pasado na· 
da sustantivo que amerite que volvamos 
sobre el tema. que ya estaba definido: que 
la Comisión. una de las Comisiones. contra 
lo que definiÓ la Asamblea, proceda en 
forma distinta y que nuevamente nos en· 
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frasquemos en una discusión si los hechos 
nuevos no lo ameritan. Seria conveniente 
que tuviéramos el propósito de que también 
entre nosotros se produjera sobre ciertos 
temas un poco el fenómeno de la cosa 
juzgada. En las varias oportunidades en 
que el pueblo votó manifestando su deseo 
de que esta Asamblea se reuniera. e inte­
grándola. nos fijó un parámetro y allí no 
nos dJjo obvimente que deblamos intervenir 
en todo lo dJvino y humano. presentar sa­
ludos. Invitar a personas a hablar sobre 
temas que no son especillcamente los de la 
reforma constitucional. hacer definiciones 
a favor o en contra de partes en conflicto. 
etcétera. Esa no es nuestra actividad; está 
definida por el elector y está definida por el 
Reglamento. De modo que todo lo que de 
allí se aparte es ajeno a lo que podemos 
hacer. y muy conveniente seria que nos 
abstuviéramos de presentar proposiciones 
que no tienen relación con nuestra acti­

. vidad. 

Como decia al principio. el tema de la paz. 
sin embargo. tiene la dificultad de que bien 
sea que se dJga que no participe la Asam­
blea en el diálogo. o bien sea que se diga 
que si participa. siempre hay una inter­
pretación dillcil. La proposición que pre­
sentó el Constituyente Antonio Navarro 
para que la Asamblea de alguna manera 
ayude a Impulsar el proceso sin que sea una 
participación directa en los dJálogos. me 
parece que puede recoger un punto de 
equilibrio Interesante. A riesgo de pare­
cer que Incurro en una contradicción 
puesto que primero dije que no debemo~ 
intervenir en nada y ahora vaya apoyar la 
proposición. aclaro. como ya lo hice. es con 
el ánimo de que este delicado tema no dé 
lugar a pensar que en la Asamblea quienes 
nos hemos opuesto al diálogo directo es­
tamos en contra del proceso de paz. De tal 
manera que un punto de equilibrio. un 
punto Intermedio. puede ser el de que la 
Asamblea de alguna manera promueva que 
esos puntos dJficlles en el diálogo se allanen 
sin que participe directamente. SI hasta 
ahora el diálogo dJrecto. que sabemos que 
quiere hacerlo el Gobierno y que quiere 
también hacerlo la Coordinadora Guerri­
llera no se ha iniciado. quizás haya nece­
sidad de allanar alguna dillcultad. y. en ese 
sentido si encontramos a alguien con 
autoridad moral . con capacidad de parti­
cipación. con la posibilidad de ser escu­
chado por la dos partes para que ayude a 
allanar esos caminos. creo que es una 
buena solución. Hablamos conversado este 
tema con el Constituyente Navarro y otros. 
con el Constituyente Serpa también. porque 
Indudablemente es bueno que de alguna 
manera. sin romper lo que debe ser la 
esencia de la Constituyente. ayudemos a 
allanar esos caminos. AsI que aplaudo y 
apoyo eSld proposición. para que encar­
guemos a la Conferencia Episcopal que 
nombre unos delegados para que en 
nuestra representación. o no propiamente 
en nuestra representación sino por nuestra 
petición. intenten allanar los caminos que 
puedan tener obstáculos. Y. eso sí. es 
conveniente no fijarles un plazo. porque a 
perS<!nas de tanta autoridad daría cierta 
verguenza conmlnarlos a un plazo. pero sí 
pedirles que esa Intervención sea en un 
muy breve término. Muchas gracias. 

Es concedido el derecho al uso de la pa­
labra al honorable Constituyente Mlsael 
Pastrana Barrero. quien manifiesta: 

GACETA CONSTTnJCJONAL 

- Gracias. senor Presidente y senores 
Constituyentes: 

Algún amigo me decía en estos días. en 
algo que implicaba un poco de pregunta 
y de curiosidad. por qué se me había con­
vertido a mi en la Constituyente la paz 
como una obsesión. Yo le respondía que no 
era un tema para mí de ahora. ni una ob­
sesión actual sino de vieja data. Siempre se 
me ha venido a la memoria. cuando veo la 
situación de la paz en Colombia. de aquel 
soldado japonés que a los veinte anos de 
terminar la guerra se le encontró en Malasia 
con su fusil. su cartuchera. su casco; no 
sabia que habla terminado la guerra. El 
simil es muy oportuno para Colombia. 
Pareciera cuando miramos nosotros el 
contexto universal. lo que está aconte­
ciendo en el mundo. el final de la guerra fría 
y el final de otra guerra que siguió a la 
guerra fria. el que se hayan extinguido en el 
mundo todas las guerrillas y todos los 
conflictos; el que se haya buscado en todas 
partes esa aproximación entre los perso­
neros del estado y las gentes alzadas en 
armas. para construir un orden diferente. 
para hacer el cambio de instituciones. Pero 
no sólo de Instituciones. sino de buscar 
todos los caminos para mejorar el bienestar 
de la gentes; para cambiar todos los tre­
mendos Interrogantes de la cuestión social; 
que nosotros nos hemos quedado por fuera 
de ello. Y es lo que me Impresiona aqui 
cuando oigo hablar de un conflicto: que si 
se nos van a venir a nosotros los confiictos. 
como si el problema en que estamos que 
todos los dias. como lo decía en la Comi­
sión. leemos la destrucción de vidas y de 
bienes. mil doscientos muertos. de cam­
pesinos. de soldados. de guerrilleros. en 
sólo dos meses del correr de este an9. y 
¿eso es un conflicto como el de una cuestión 
laboral o el de una manifestación callejera? 

No sé por qué tam blén me recuerdo. y esa 
anécdota la debe conocer nuestro Presi­
dente el doctor Serpa. que cuentan que . en 
la guerra civil. después de la batalla de 
Palonegro. pasó un campesino santande­
reano por el campo de batalla y vio los miles 
de cadáveres y exclamó en un monólogo: 
"Aqui como que hubo una pelotera". Asi 
me da la Impresión que nosotros estamos 
tomando este problema de la paz como si 
fuera algo Intrascendente. Oigo con fre­
cuencia. lo oia también en la Comisión: es 
que somos la última Instancia cuando no 
haya solución más a la vista: ¿Y es que 
acaso no estamos virtualmente en la última 
Instancia? SI es que estamos. he dicho. no 
en el abismo ... si yo no sabia que. como en 
las cavernas de Europa. debajo del abismo 
todavía hay más abismo. La verdad es que 
estamos en una situación tal que no nos 
podemos poner a deshojar en perspectivas 
las hojas del calendario para saber si de 
pronto hacemos un articulado. cuando de 
pronto lo hacemos. no digo en una llama­
rada sino en uno de esos vendavales del 
CarIbe en que no queda nada. 

Este es el momento en que nosotros nos 
tenemos que poner a reflexionar sobre cúal 
es nuestro papel en la paz de Colombta. Es 
una reflexión forzosa. necesaria. No nos 
podemos convertir en unos cartujos aquí. 
ausentes de lo que es la dura. la tremenda. 
la cruel realidad nacional. Yo he sido el 
primero que ha sostenido que no podemos 
Interfertr el poder del Gobierno. que tiene 
en sus manos el orden público. porque 
cuando tuve esa responsabilidad fui muy 
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celoso en que se me respetara. y por eao 
también. desde luego. ahora lo respeto ., ~" 
además porque sé que al Presidente Gavlrta ~~ 
y a su ministro y a todos los ministros los 
vemos con el afán constante. a través de las 
declaraciones de la radio. de medidas que 
to, mano de mensajes que envian; que uen;1 
en sus manos esa preocupación. No 
tamos negando esa preocupación. Pero ~ 
pasan los días y vemos cómo la definición 
de un solo sitio se convierte en un problema i 
Insoluble para buscar esos contactos de la 
paz. y también he hecho una distinción: es 
que hay que distinguir el orden público de 
la paz. El orden público está en manos del 
Gobierno. pero la paz es un patrimonio de 
todo un pueblo. de toda una nación. rI 

El Constituyente Diego Urlbe Vargas lo 
dijo en la Comisión: "Debemos Incluir el 
der~cho a la paz". Y yo le recordaba que 
haCia cuatro o cinco anos Henry KlSSlnger 
decla. frente a lo que era la amenaza nu . 
clear yo a nosotros. en esta proporción de la 
violencia desatada. que quizá el primero de 
los derechos humanos era el derecho a la 
paz. y los derechos humanos forman parte 
de nuestro estudio y. por lo tanto. tienen 
que formar parte de nuestras preocupa­
ciones. de nuestras ansiedades de buscarle 
alternativas al pals. Yo he tenido mucha 
experíencla en este campo. Le decia a 
Bernardo Gutiérrez y a los hoy companeros 
del E.P.L. que tengo la carta de ellos cuando 
buscaban la paz que me dirigieron en ese 
momento. como también las dos de Carlos 
Pizarro en Igual sentido. y las cartas del 
Qulntin Lame y las cartas del Ejército 
Popular. Todos ellos pedian en ese mo­
mento la paz. Y en una determinada clr· 
cunstancia la CoordJnadora Guerrillera. que 
como recuerdo formaba parte de ella el 
M-19. nos pidieron que actuáramos en una 
especie de testimonio. y enviamos también 
a un Obispo Ilustre; y enviamos a Juan B. 
Fernández. hoy aquí Constituyente; y , 
enviamos a Hernán Vallejo. y dimos el 
testimonio de que era posible encontrar en 
ese momento la paz. pero se nos alegó que 
estaba solamente en manos del Gobierno. y 
en ese momento estábamos en un gobierno 
de inercia que no se movía ni dejaba hacer 
ni hacia. Y. desde luego. se perdió una 
oportunidad preciosa en que no hubié­
ramos hecho la paz parcelada sino la paz 
global que hoy estamos haciendo por 
cuentagotas. Y lo mismo con relación a los 
extradltables. cuando se nos pidió a los que 
entonces se llamaba notables. que hicié­
ramos una gestión sobre la base que no­
sotros entendíamos que ahí no habia nin-
gún sacrificio ético. ni ningún problema 
que pudiera Implicar sacrificio de los 
principios y valores del orden existente. y 
tampoco se hizo. 

Yo creo que si en ese momento no nos 
hubiéramos puesto a pensar simplemente 
en eso. no tendríamos en el pasado la 
tumba de tres candidatos presidenciales. 
como es Galán. JaramWo y PIzarro. que 
representaban el porvenir. la juventud con 
ansia de cambio en todo el panorama de 
Colombia. 

Pues bien. señor Presidente. yo no creo 
que en realidad tengamos qure ponerle lupa 
a todas las disposiciones y nos coloquemos 
en una Interdicción toda una Asamblea 
para estudiar el problema de la paz. cuando , 
aqul se nos han dicho dos cosas: el señor 
Presidente de la Comisión Primera. el De­
legatario Jaime Ortlz. de que el seIlor Mi-
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nlstro de Gobierno diJo que no habia nln· gún inconveniente en lo que nosotros es· tábam08 haciendo: y ahora la noticia re· veladora de nuestro Presidente don Antonio Navarro Wolff. que nos dice que el Presl· dente por conducto telefónico. nos ha de· legado su atrtbuclón del manejo excluslvvo del orden público y nos lo ha entregado a nosotros para que nosotros. a su vez , también. deleguemos en la Confere ncia Episcopal. A mi me parece que es un paso trascendental. pero yo creo que ese me· canlsmos de delegación nos lo debla hacer el señor Ministro de Gobierno. que es el Intermediario del Presidente. de manera formal . en que nos diga que el señor Pre· sldente le ha pedido a uno de los Presl· dentes de nuestra Corporación que delega ese poder y que nosotros a su vez llame· mos. como ya lo ha hecho además antici· padamente. a los miembros de la Confe· rencla Episcopal para que asuman eso. en una contradicción que aqul anotaba el señor Delegatario Nieto Roa. Resulta que asumir nosotros el estudio. ni siquiera ser Intermediarios. sino en una posición ex· ploratorla. como lo pedi en su momento. o coadyuvante. no es posible. Pero si es po· slble que. en cambio. nosotros deleguemos en otras entidades. autoridades o personas. las más Ilustres por cierto de Colombia. 
Recuerdo que cuando el M·19 también se pidió que actuara la Conferencia Episcopal y se le sacó de escena por las autoridades de 
entonces. 

De tal manera que sobre eso se necesita claridad. No podemos manejar los asuntos dentro de esas contradicciones: al mismo tiempo decir no podemos: pero si podemos si se nos delega: y no sabemos si se nos ha delegado en forma de la Corporación toda. o a unos Delegatarios por ilustres que sean en este momento no sólo por sus condl· clones personales sino por la Jerarquía que ostentan. De tal manera que nosotros no le . saquemos el cuerpo a este problema. He dicho que uno de los problemas de la de· mocracla es que vivimos con miedo a la democracia. y ahora resulta que uno de los problemas de la paz es que vivimos con miedo a la paz. ¿Cómo es posible que haya podido levantarse siquiera una critica a que el Presidente de la Comisión Primera hu· blera hablado con las figuras más desta· cadas de la subversión en este momento Y que esos dirigentes de la subversión hu· bleran propuesto y hubieran dicho que tienen voluntad de paz. que quieren venir como vino hoy Bernardo Gutiérrez y sus compañeros del E.P.L. a entregar sus aro mas. a ser miembros de nuestra Corpora· clón. a trabajar por la paz de Colombia? Yo casi que dlrIa. y creo que vaya cometer una hereJia. que me sentirla más satisfecho con el mandato del pueblo si desde esta Cons· tituyente coadyuvamos a la paz. que en la redacción simple de su articulado. Yo no le ~mo al tiempo. al proceso de los dias. La collSllt1!clón francesa. que lleva ya treinta años. se hlzo.en dos meses. Nosotros es· lamos trabajando Intensamente. con de· voción. con entusla.,mo: estamos buscando las aproximaciones. SI yo le decia a alguna persona amiga si en realidad nosotros nombráramos una comisión que nos trajera un Informe sobre los puntos de aproxl· maclón de los diversos proyectos que han sido presentados. tal vez sólo tendriamos que discutir veinte o treinta articulas: los demás son coincidentes o son innovadores. 

GACETA CONSTlTUCIONAL 

Yo no le tengo miedo a eso. pero si consl· dero que no podemos eludir esta situación. No vamos a Interferir al señor Presidente. ni vamos a interferir a nadie en este proceso. pero no exorcicemos de nuestra mente la necesidad de pensar en la paz de Colombia. 
Me parece 'que ese es nuestro gran pro· pósito. Como lo dije en la Comisión Prl· mera. yo creo que debemos fijarnos un proóslto colectivo. casi antes de entrar a estudiar el preámbulo de la Carta: y es que el 4 de Julio entreguemos nuestra Carta. nuestra reforma constitucional. sin que Colombia en ese dia tenga estado de sitio. Esa es la paz de Colombia. señores Cons· tituyentes. 
Es concedido el derecho al uso de la pa· labra al honorable Constituyente Horaclo Serpa Urlbe. quien expone: 
_ Señor Presidente. señores Delegatarios: haciendo la advertencia de que me pare· cleron muy acertadas las refl exiones del doctor Carlos Lemas sobre la forma como tratamos algunos asuntos en el seno de la Asamblea. solicité Intervenir para pro· porclonar unos elementos de Juicio al de· bate. ya que no solamente soy miembro de la Comisión Primera sino que estuve pre· sente cuando se deliberó al respecto Y además voté afirmativamente la proposl· ción que le dio autorización al Presidente de la misma para hacer el diálogo radlotele· fónico que se ha comentado. 
Entiendo perfectamente las preocupa· clones que aqui se han presentado por distinguidos colegas acerca de lo que deben ser nuestras funciones y a propósito de que haya una claridad absoluta sobre la forma como habrá de Intervenir la gran Asamblea tratándose del asunto fundamentalislmo de la paz. Pero estimo que se han tomado al· gunas circunstancias sin que hayan sido ellas explicadas debidamente. Me propongo hacerlo diciendo: en primer lugar. en el desarrollo de las deliberaciones. se reco· nocló que el Gobierno era responsable del orden público. absolutamente: en segundo lugar. que el Gobierno Nacional tenia la responsabilidad de los diálogos: en tercer lugar. que ninguna actividad de la Asam· blea Nacional Constituyente podia estar dirigida a interferir de ninguna manera esas Importantes actividades que habrá de cumplir el Gobierno con la representación de la Coordinadora Guerrillera en busca de la paz: en cuarlo lugar. que la decisión que habria de tomarse al respecto no era: ni mucho menos. un desacato a la decisión que dias antes habia asumido la Asamblea en esta reunión plenaria. como quiera que no se trataba. ni mucho menos. de disponer la conformación de una comisión para que adelantara diálogos de paz. ni siquiera para que explorara. como fue el término que se utilizó aqui en la propuesta del distinguido expresidente Pastrana. sino para que se escuchara radiotelefónlcamente algunas reflexiones sobre temas especificas del orden constitucional: y. en quinto lugar. y es el motivo por el cual estamos discutiendo este asunto. que se informara a la Asamblea en pleno sobre los resultados de la gestión 

del doctor Ortlz. 
Yo debo confesar a ustedes que. sobre todo a raiz de la forma como se Informó a la opinión pública respecto de esta proposl· clón . tuve algunos temores. algunos reatos de conciencia si se quiere. en relación con la posición que habla asumido sobre este asunto. porque se dilo que la Constituyente 
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ITla a negociar con la guemilla. lo' cual nunca pasó por la mente siquiera de los que intervinieron en el mencionado debate. Pero ahora que escuché al senor Presidente de la Comisión en el Informe que allI hizo y en el que acaba de rendir hace unos mo· mentas. tengo la seguridad de que de ninguna manera se afectó el procedimiento por la paz o se desmejoró absolutamente nada de lo que tiene que ver con el buen suceso de la convivencia. en el cual todos nosotros estamos empel'\ados. Eso a titulo de aclaración. 

Ahora: no estoy de acuerdo en que no' sotros somos sencillamente unos testigos. A mI me parece que esa no es la función que nos ha encomendado a nosotros el pueblo. Nosotros estamos aquí adentro refi exlo· nando sobre el tema constitucional pero para solucionar los problemas de alli afuera. 
Lo que hay al li afuera es algo muy dra· mático. Yo decia en la Comisión que si nosotros desatendemos lo que esta a nuestro alrededor ibamos a terminar ha· ciendo. como se hlw el otro día. una "Consutuclón para ángeles" . No. a1li afuera lo que hay es asesinatos: a11i afuera están los criminales de Colombia. unos pocos frente a la densidad de nuestra población. pero afectando notablemente el desarrollo de nuestra patrta: allá afuera están los guerrilleros Intemperantes. y están los narcoterroTlstas haciendo desastres. y están algunos niveles de la autoridad ejecutando actividades arbitrarias. y están los depre· dadores del fisco. y esta la Inmoralidad campante. Están toda esa serie de preca· rledades que nosotros nos hemos impuesto el deber por orden del pueblo de mejorar a través de una reforma constitucional. y tenemos que examinar. querámoslo o no. lo que viene afligiendo al pueblo colombiano. 

Aqui vamos a traer el tema del Congreso. Claro. y ya se esta dlsculendo públicamente en los asuntos de si habrá o no revocatoria del mandato. sobre si el Congreso ha venido o no brindando satisfactorias respuestas a las expectativas populares. Y vamos a tener que examinarlo: y qui vamos a tener también que hablar sobre los partidos cuando estemos en la Comisión PrImera discutiendo lo relacionado con nuestra competencia. Vamos tener que hablar de los parlldos. del liberalismo. del conser· vatismo y del partido comunista. y de la forma de organización de los movimientos poli ticos: y aqui vendrá a la plenaria el tema. Claro. y habrá contradicciones y debates. debates Intensos. debates neceo sarlos para aclarar lo que esta ocurriendo en nuestro pais. y aqui vamos a hablar sobre la situación económica y sobre la forma como se han venido manejando estas circunstancias en el pais: descarnadamente lo tenemos que analizar. y entonces aqul también va a llegar el tema del narcotráfico cuando hablemos lo de la extradlclón. que ha sido planteado con los mejores propó· sitos y la más laudable de las Intenciones por muchos de los distinguidos señores 
Delegatarlos. 

Vamos a tener que hablar del narcotráfico y del terrorismo y yo me adelanté a decir. por ejemplo. que no Iba a respaldar de ninguna manera. porque pienso que va a llegar el tema -ojalá que no. pero lo pre· vengo-. a respaldar la Idea de que se le dé modalidad de delincuencia poliUca a ac· tlvldades del crimen comun. y entonces 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



P6gIoal2 

vamos a tener que llegar a analizar también 
en tema de la paz. Ahora. vamos a facUitar 
que se logre el entendimiento y la concordia 
y vamos a respaldar al Gobierno. lo hemos 
dicho ya. 

El buen suceso de la paz. como tam· 
blén lo han manifestado los guerrilleros 
- yo estoy contento porque le dijeron al 
doctor Ortlz que querian hablar con el 
Goblerno-. me parece positivo y pienso 
que en ese sentido nosotros vamos a tener 
que asumir el comportamiento de examinar 
las cosas del pals. Yo le escuché decir esta 
mañana al doctor Alberto Zalamea. que en 
Colombia somos tan santanderistas que 
hasta los bollvaristas o bolivarianos son 
santanderistas; y eso es cierto. Nosotros nos 
enredamos en la cosa del reglamento 
muchas veces y en las prescripciones que 
de pronto ofrecen más dificultades que 
soluciones a las cosas que están en nuestro 
.entendimiento. Nosotros tenemos que 
abrirle las entrañas a Colombia. examinar 
detenidamente lo que hay en ese cuerpo; 
que sufre una depresión enorme en todos 
los aspectos. para mejorarlo. para revlta· 
Iizarlo. para darle vida. para insuflarle 
oxigeno. para recuperarlo ante los ojos de 
nuestro pueblo. De manera que pienso. 
respaldando vehemento y con la mejor de 
las intenciones estos procedimientos por la 
paz. sin interferir la labor del Gobierno. sin 
constituirnos en un obstáculo de ninguna 
naturaleza. Yo si creo. queridos amigos. que 
nos corresponde atender todas esas pre· 
cariedades que nos asedian. 

Por último. yo quiero respaldar la pro· 
puesta que acaba de leer aqui el constitu­
yente Navarro. Me parece que es una buena 
manera de buscar que de una u otra forma. 
con la presencia de una notable autoridad 
ante el país. se busque la forma de desen­
trabar lo que está entrabado si es que ello es 
lo que está ocurriendo o. por lo menos. de 
encontrar una aclaración sobre algo que a 
todos nos preocupa. Esto es muy complejo. 
es muy dificil . Claro. de un momento a otro 
no se puede lograr la paz; pero si la Con­
ferencia Episcopal sirve para este buen 
propósito. magnífico. Me parece que es una 
buena Idea. haciendo una aclaración. y con 
el más debido respeto porque aprecio 
mucho y respeto al señor expresidente 
Pastrana desde siempre. y es que cuando yo 
fui Informado. cuando reclbi el comentario 
del doctor Navarro sobre su conversación 
con el señor presidente de la República que 
fue personal y no telefónica según entiendo. 
no lo escuché decir que el señor presidente 
le habia delegado la autoridad de manejar el 
asunto del orden público. porque además es 
una atribución presidencial Indelegable. Yo 
pienso que eso no ocurrió de ninguna 
manera. si no que el primer mandatario. 
frente al comentario tntellgente del doctor 
Navarro. le manifestó: Me parece impor­
tante que se hubiera hecho ese diálogo; que 
no habria de ninguna manera Inconve­
niente a su Juicio para que se pudiese obrar 
en la forma como él Indicó. Yo quiero re­
comendar a los distinguidos delegatarlos la 
aprobación de esta proposición. Mil gracias. 

En uso de Interpelación. el constituyente 
Gustavo Zafra Roldán anota: 

- Yo quisiera con todo respeto. honorable 
constituyente Serpa. que al menos nos 
Indicara los nombres de los distinguidos 
Integrante; de la Conferencia Episcopal. 
porque yo si sé que quien hizo la consti­
turl6n francesa en dos meses fue el general 
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De GauJle; pero realmente no conozco los 
nombres de quienes Integran la Conferencia 
Episcopal. 

Contesta el honorable constituyente 
Serpa Uribe: 

-Bueno. tnfortunadamente no puedo 
suministrarle los nombres de quienes in­
tegran la Conferencia Episcopal. pero son 
los señores arzobispos y obispos. Está 
presidida por monseñor Rublano, y en la 
tarde de hoy el señor presidente Antonio 
Navarro y yo tuvimos la oportunidad muy 
grata de dialogar aqui en una de las oficinas 
de la Asamblea Nacional Constituyente con 
una delegación de la Conferencia Episcopal . 
presidida por el señor arzobispo monseñor 
Rueda Hernández e integrada además por 
una comisión que ha dispuesto la propia 
conferencia para atender los asuntos re­
lacionados con la paz. Me acuerdo que entre 
ellos estaba el señor obispo de Garzón. Ellos 
vinieron acompañados de monseñor Vega, 
que es una persona muy entendida de estos 
asuntos. muy colaboradora; ha sido un muy 
trascendente auxiliar, digámoslo. o un buen 
amigo de esta politica de los diálogos, y 
estuvo también acompañado por el reve­
rendo padre Nel Beltrán, quien es el director 
de Pastoral Social Nacional. Hasta ahi 
puedo Informarle. Muchas gracias. 

La Presidencia concede la palabra al 
señor ministro de Gobierno. doctor Hum­
berto de la Calle Lombana, quien expresa: 

-Señor presidente. señores constitu­
yentes: 

Unas tres palabras muy breves; no por 
iniciativa propia, sino en la medida en que 
aqui se ha solicitado algún informe sobre el 
devenir de este propósito de diálogo que se 
mantiene, y con mayor razón cuando se 
trata de una posición que públicamente el 
Gobierno ha manifestado y que tuvo oca­
sión de Informar en el dia de hoy. 

Ya grupos como el P.R.T .. el E.P.L .. y 
tengo el agrado de Informar que próxi­
mamente el Quintin Lame. pues han optado 
por la via de la conducta civilizada. de la 
discusión democrática de sus puntos de 
vista y de sus reflexiones. 

El Gobierno concibe ese diálogo como un 
etapa franca. breve. directa. que conduzca 
rápidamente a consolidar una perspectiva 
de paz. Sin embargo. cree el Gobierno que 
no debe sacrificar el principio constitu­
cional que confia a las Fuerzas Militares y 
de Policia la guarda del orden público en 
todo el territorio nacional . El Gobierno cree 
que las Furzas Armadas y de Pollcia pue­
den obrar y operar legitimamente en todo 
ese territorio con el propósito de salva­
guardar, man tener y recuperar el orden 
público; y cree con mayor razón el Gobierno 
que no es conveniente sacrificar ese prin­
cipio ahora precisamente cuando distintas 
circunstancias han compelido a la guerrilla 
a una cruda y dura confrontación contra la 
población colombiana, contra la riqueza de 
todos. contra el patrimonio de los colom­
bianos. Por tanto, el Gobierno cree que no 
es sensato que se suspenda la acción del 
Ejército. sus operaciones militares. en 
ningún punto del territorio nacional , y 
particularmente lo dice respecto del mu­
nicipio de La Uribe. que fue escogido por los 
grupos guerri lleros y no señalado por el 
Gobierno como aquél en el cual debla rea· 
lIazarse esa primera conversación con la 
mira puesta en una etapa posterior de 
diálogo futuro . 

Martes. 23 ele *it ele .... 

Para los efectos prácticos de esa primera 
conversación. el Gobierno ofrece canales 
alternatlvos. Está en condiciones de pro. 
porclonar transporte a los delegados de 101 
grupos guerrilleros para trasladarlos al IIUo 
adecuado 'que ellos consideren que estA 
suficientemente garantizado para realizar 
esa primera conversación. Del mismo 
modo, el Gobierno también está en con­
diciones de garantizar naturalmente la vida 
de las personas que concurran a esa reu­
nión. del mlsm modo que lo hace. como es 
obvio, respecto de las personas que por 
delegación del Gobierno acudlrian allí. El 
Gobierno considera todavla que el diálogo 
es posible. y piensa que para que tenga un 
desarrollo práctico. efectivo. debe mante­
nerse esa postura que ya señalé. de diálogo 
directo. franco, breve. que conduzca a una 
paz total. 

Respecto de la proposición que ha sido 
presentada en esta sala. en relación con el 
posible auxilio a la comisión del Gobierno y 
a la eventual comisión de la Coordinadora 
Guerrillera por parte de miembros de la 
Conferencia Episcopal , el Gobierno quiere 
manifestar que no tiene reparos de ninguna 
clase y que encuentra viable y plausible que 
esa mediación, si es aceptada por la Con­
ferencia y por la Coordinadora Guerrillera. 
se lleve a cabo. El Gobierno mira con be­
neplácito esa mediación. 

Muchas gracias, señor presidente: gra­
cias, señores delegatarios. 

En uso de la palabra. la honorable 
Constituyente Aida Abella Esquivel dice: 

-señores constituyentes: Yo he venido 
haciendo una serie de observaciones du­
rante el funcionamiento de la Comisión 1. 

Yo soy tal vez la única representante del 
Partido Comunista Colombiano y hago 
parte del movimiento politico de la Unión 
Patriótica. Me parece que en medio de esta 
discusión no se puede olvidar el baño de 
sangre a que está sometido mi movimiento 
politico. En lo que va corrido del año de 
1991. ha continuado la operación exter­
minio contra la oposición en Colombia. « 
Hemos tenido que registrar dolorosamente 
el asesinato de 50 de nuestros militantes en 
diferentes zonas del país. Incluyendo al­
gunos dtrlgentes politicos. otros dirigentes 
sindicales, familias completas que han sido 
masacradas. como la familia de la concejala 
Rosalba Carnacho. en Prado (Tolima), con 
todos sus hijos. sus nietos, y secuestrado un 
niño de 2 años. Pero igualmente hemos 
reportado a la Comisión la desaparición de 
trece de nuestros militantes. la detención 
arbitraria 'de cuarenta y nueve de nuestros 
compañeros y nuevos casos de hostiga­
miento y maltratos a grupos de la población 
civil. Esto nos parece sumamente delicado. 

Y además queremos decIrle a la Asamblea • 
que mientras estamos haciendo posible_ 
mente el reglamento para la oposición. 
seguro que no vamos a tener ¡¡ quién 
aplicárselo porque estaremos todos ase­
sinados. 

¿Es posible que semejante tema DO lo 
discutamos cuando precisamente estamos 
diciendo que queremos aclimatar la paz en 
Colombia? Nosotros creemos que hay que 
hacer la Constitución y que hay que hacer 
una nueva Constitución en el pals que sea 
al servicio de la democracia y de la paz. Y l 

creemos que dentro del Gobierno hay 
sectores que quieren el diálogo directo. lo ' 
hemos constatado. pero también hay sec-
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torea que estAn Impidiendo el diálogo; y 
seAalJmos a la ConseJerIa de la Paz. donde 
haY fuerzas Interesadas en bloquear las 
convenadones que espera con ansias Co­

lombia-
y queremos decir que cómo es posible 

que el Gobierno. en lugar de despejar una 
porción de La Urlbe. porque ese no es el 
problema de la Insurgencia. para permitir 
las conversaciones. se refuerce violenta­
mente la presencia militar con más bri­
gadas móvUes y más despliegue bélico. 
destinado evidentemente a Impedir que se 
inicien los contactos de paz. Nosotros 
queremos decirles que naturalmente no nos 
oponemos a que el Episcopado Colombiano 
Ingrese. participe. impulse. ayude. colabore 
al proceso del diálogo y de la paz que ne­
cesita Colombia. pero esto no puede Im­
pedir que la Asamblea Nacional Consti­
tuyente dedique no solamente sesiones. 
dedique buena parte de su trabajo a con­
seguir V aclimatar la paz para Colombia_ 

Yo coincido con el expresidente Pastrana 
cuando nos manlflesta aqui que vamos a 
tener que entregar un pais no solamente en 
paz. no solamente con las Inmensas re­
formas que está pidiendo a gritos la po­
blación colombiana. sino que tenemos que 
entregar un país sin el 121 ; un país donde 
se posibilite la plena democracia. pero 
donde también se levante la pena de muerte 
que nos han Impuesto a la oposición. Por 
eso coincido con quienes plantean aqui: el 
tema de la paz no puede ser un tema de 
segunda en la Asamblea Nacional Consti­
tuyente. tiene que ser un tema prioritario 
en todos nuestros debates. SI nosotros lo­
grarnos aclimatar la paz; si logramos con­
tribuir a una salida politica negociada_ este 
país saludará alborozado las sesiones de la 
Asamblea Nacional Constituyente. Y no nos 
desesperemos porque todos estamos tra­
baJando para hacer la nueva Constitución. 

SI en la Comisión Primera hemos sesionado 
casi todos los dias. evidentemente que 
tenemos también el trabajo Inmenso de 
hacer los articulos nuevos de nuestra 
Constitución Nacional_ 

Por eso yo solicitarla. y además dejo la 
constancia en la Asamblea Nacional 
Constituyente_ que no podemos sesionar a 
espaldas del país; y no podemos sesionar en 
un ambiente tan atribulado donde mi 
partido está siendo masacrado en la forma 
como hemos visto caer a nuestros mili­
tantes en los últimos sesenta dias que van 
corridos de este año y en pleno funcio­
namiento de la Asamblea Nacional Cons­
tituyente. Por eso me uno. y definitiva­
mente estaremos aqui en esta tribuna de­
fendiendo que la paz la vamos a aclimatar 
en Colombia. y no ahorraremos ningún 
esfuerzo. ninguno. para contribuir a que el 
proceso de paz sea efectivo y duradero en 
nuestra patria. Muchas gracias. 

Al concluir su Intervención. la consti­
tuyente Abella Esquivel deja la siguiente 

CONSTANCIA: 

El pals no sólo quiere una nueva Cons­
titución. sino una Constitución al servicio 
de la búsqueda de la democracia y la paz. 

SI el proceso no marcha. es porque dentro 
del gobierno y concretamente en la llamada 
"Consejería de la Paz". hay fuerzas inte­
resadas en bloquear las conversaciones que 
espera Colombia. 

¡.Cómo es posible que el gobierno. en 
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lugar de despejar una porción de La Uribe. 
para permitir las conversaciones. refuerze 
violentamente su presencia militar. con 
más brigadas móviles y más despliegue 
bélico destinado evidentemente a Impedir 
que se Inicien los contactos de paz? De­
nunciamos diariamente la continuación de 
la operación exterminio a que ha sido 
sometida la U.P. y el Partido Comunista 
Colombiano. en la que han caldo algunos 
lideres sindicales. en lo que va corrido del 
año de 1991 : 50 asesinatos. 13 desapare­
cidos. 43 detenciones arbitrarias y 9 casos 
de hostigamiento y maltratos a grupos de 
población clvi!. 

La liquidación fislca del partido de opo­
sición. el baño de sangre a que se somete a 
sus militantes. no puede pasar desaperci­
bido en la A.N.C .. cuando estamos traba­
Jando en el estatuto de la oposición y los 
derechos politlcos. ¿A quién se le Iria a 
aplicar dicho estatuto? 

La conversación sostenida por ésta a 
través de su Comisión 10 con la CGSB es 
un hecho que debe saludarse. 

El hecho de que intervenga la Confe­
rencia Episcopal no puede poner a la A.N.C. 
a espaldas de la realidad del país. ni puede 
impedir que trabaje más Incansablemente 
por la paz. ni que se discuta todas las veces 
que sea necesario. 

(Fdo.) Aida Abella Esquive!. 

Hace uso de la palabra el honorable 
Constituyente Rosemberg Pabón Pabón 
yezpresa: 

-Gracias. Bueno. yo estoy de acuerdo 
con todos. y sobra decir que este es un país 
en cnsls. que este es un país en violencia y 
que este es un país subdesarrollado. Pero 
creo que esta Asamblea Nacional Consti­
tuyente tiene razón de ser en el sentido en 
que le hemos ganado diez años al siglo XX 
yen el sentido en que hemos venido aqui de 
todas las tendencias para comprometemos 
con el país y con sus necesidades. 

Yo siento que la función de la Asamblea 
Nacional Constituyente es sentar bases: es 
un compromiso de todos nosotros para 
sacar. no que de aqui salga el país de la 
crisis. sino un tratado de paz para sentar las 
bases para sacar al país de la crisis. de la 
violencia y del subdesarrollo en que se 
encuentra. Creo que eso lo sienten los in­
dustriales. lo sienten los campesinos. lo 
siente la guerrilla. lo sienten los militares: lo 
está sintiendo todo el mundo. Aqui hemos 
cometido errores todo el mundo. y por eso 
hablábamos de las grandes rectlflcaciones. 

Pero yo creo que la paz no se hace gritando 
ni la paz se hace hablando de paz. El país 
está cansado de que se hable de paz. Yo 
creo que la paz se hace y se construye 
haciendo hechos de paz_ Y yo si quisiera 
decirles a los compañeros de la Coordina­
dora. y esta mañana lo diJe en Todelar: si 
uno es audaz para hacer la guerra. tiene 
que ser audaz para hacer politlca también. 
Slla montaña no viene a mi. yo tengo que ir 
a la montaña. SI por las circunstancias que 
sean llevamos tres semanas aqul oyendo 
diálogo directo y el diálogo no se da por las 
razones que sean. tengo que buscar otros 
mecanJsmos. Yo decia en la emisora. con la 
esperanza de que me oyeran los compa­
ñeros. hermanos y amigos del Ejército de 
Liberación Nacional y de las FARC: Si a mi 
me tocara eso. ya hace rato. al otro dia de 
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que el ministro de Gobierno habló de diá­
logo dIrecto. habla metido dos hombres a 
una Embajada. o habia metido a la Nun­
ciatura dos hombres_ No hay que esperar' 
para hacer la paz no hay que pedlrl~ 
permiso a nadie. Y a mi me parece que el 
Gobierno. las Fuerzas Armadas y los 
compañeros de la Coordinadora están como 
los Ingleses: que si no los presentan no se 
saludan y no toman la Iniciativa; y este es 
un problema de querer el país y demostrar 
que se quiere al país. A mi me preocupa: a 
mi me gusta ser franco. y no tengo pelos en 
la lengua. pero el Informe que dieron los 
compañeros de la Comisión Primera me 
parece pobre y si uno lo mira con relación a 
lo que diJo el delegatario Alvaro leyva. me 
parece que hay una distancia entre lo que 
ellos proponen y lo que dijo el compañero. 
Pero siento: y yo quiero utilizar esta tribuna 
para decirle a la Coordinadora: perdieron el 
tiempo. ¿Como es posible que la Asamblea 
Nacional se reúne. una Comisión los es­
cucha a ellos y ellos no toman la Iniciativa? 
¿La Iniciativa en qué sentido'! En que no 
hay que estar hablando o expresando 
opiniones sobre paz. vida. Justicia social. 
trabajo. educación. derecho de asociación. 
si eso ya lo sabemos que todos queremos 
eso. Demuestren eso. Diganle al país. a 
través de esa Comisión. vamos a hacer alto 
al fuego; diganle al país. a través de esa 
Comisión. no. vamos a quemar más buses; 
dlganle al p3Js. a través de esa Comisión. 
que no van a haber más actos de quemas ni 
de explosiones Innecesarias sobre el pe­
tróleo y sobre los recursos naturales. Di­
ganle eso y hagan o decrétenlo. mejor: más 
que decirlo. decrétenlo. Ese es el llamado 
que yo hago con toda seriedad. que sale de 
lo que está sintiendo el pueblo. No ha­
blemos de tanta paz. que la gente está 
cansada y por eso es que hemos perdido 
legitimidad. los partidos politlcos. el Par­
lamento. la Iglesia misma. las Fuerzas 
Armadas y la guerrilla. Hemos perdido 
legitimidad porque hablamos mucho y 
hacemos poco. La propuesta mia es: si no es 
en La Uribe. háganlo mañana en otro sitio. _ 
pero hagan la paz. Y el Uamado que yo hice 
cuando hablé la otra vez. al Gobierno. a las ­
Fuerzas Armadas y a la Coordinadora 
Guerrillera. era que éste es el mejor mo­
mento para sentarse a dialogar directa­
mente y que el país les exige a los tres 
generosidad y voluntad para una solución 
definitiva. porque. como expresó Tito Livio. 
es mejor y más segura una paz cierta que 
una esperanza de victoria. Gracias. 

Puesta en votación la proposición. la 
Asamblea la aprueba. Se registra el si­
guiente resultado: cincuenta y tres (53) 
votos afirmativos. (4) cuatro rtegatlvos y 
una (1) abstención. 

Queda en definitiva el siguiente texto: 

PROPOSICION NUMERO 20 
(Aprobada. 7 de marzo/91) 

Solicitar a la Conferencia Episcopal Co­
lombiana designar a algunos de sus 
miembros para realizar una gestión de 
buenos afielas. en el plazo más breve po­
sible. con el objeto de allanar los caminos 
para iniciar el diálogo directo entre el Go­
bierno Nacional y la Coordinadora Guerri­
llera Simón Bolivar. 

Bogotá D.E .. 7 de marzo de 1991. 

(Fdos). Rosemberg Pabón Pabón. Horaclo 
Serpa Urlbe. Carlos Ossa Escobar. Carlos 
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Lleras de la Fuente. Antonio Navarro WoUT 
y Alvaro Leyva Durán. 

IX 
En desarrollo del sexto punto del orden 

del dla. y encontrándose presentes en el 
recinto los sei\ores presidentes de la Corte 
Suprema de Justicia y del Consejo de Es­
tado. en observancia de lo dispuesto por el 
Reglamento en sentido de que la exposición 
de los Invitados debe ser aprobada por la 
Corporación. la Presidencia somete dicho 

, asunto a la consideración de la Asamblea. y 
ésta se pronuncia de manera afirmativa. 

La presidencia concede el derecho al uso 
de la palabra a la doctora Consuelo SarrIa 
Oleoso presidente del honorable Consejo de 
Estado. quien expone lo siguiente: 

- Sei\ores presidentes de la Asamblea 
Nacional Constituyente. senores Consti­
tuyentes: 

El Consejo de Estado agradece a ustedes 
la invitación que se nos hizo para presentar 
algunas propuestas a su consideración ya 
que esta corporación se propone someter al 
ilustrado criterio de los señores constitu­
yentes sus puntos de vista sobre los as­
pectos más relevantes de la reforma cons­
titucional. Algunos de ellos se refieren a la 
orientación general y otros a la reforma de 
la Rama Jurisdiccional. particularmente de 
la Jurisdicción de lo contencioso adminis· 
'trativo y del Ministerio PUblico. y son los 
siguientes: 

MEMORANDO DEL CONSEJO 
DE ESTADO 

PARA LA ASAMBLEA 
CONSTITUYENTE 

El país necesita reformas fundamentales. 
Lograr la paz y la convivencia nacional 
constituye el propósito politico funda· 
mental. Es menester que la Constitución 
sea el estatuto. aceptado y respetado por 
todos. que asegure la coexistencia civlli· 
zada. como un acuerdo esencial entre todos 
los colombianos. El Ideal seria que la 
Constitución presida el pacifico discurrir de 
la sociedad y que todos la acaten. sin re· 
servas. con espontánea adhesión. Para ello 
se requiere que interprete los anhelos en­
traI'lables de la nación y ofrezca la manera 
de darles satisfacción. 

La Constitución no puede ser un mero 
catalogo de normas que. tras solemne 
promulgación. calga en desuetud. Necesita 
ser el obligatorio programa cotidiano para 
la acción creadora de gobernantes y go­
bernados. para realizar las urgentes re­
formas y las fecundas transformaciones. 

Ha llegado la hora de pasar de los simples 
propósitos a la acción. De ahi que sea ne­
cesario y urgente que la Asamblea Cons· 
tltuyente adopte todas las medidas Indis­
pensables para asegurar la vigencia de la 
Constitución e impedir que sus disposi­
ciones se Infrinjan. posterguen o soslayen. 

Pero la Conslltuclón no podria ser la 
panecea de nuestros problemas. Constituye 
un pro gama de orden y acción esenciales 
para superarlos. Es un compromiso so­
lemne e Ineludible. La soclologia del país 
Indica que estamos sumidos en desequl· 
librios estructurales. causantes de graves 
confilctos. que debemos remediar. 

El propósito de superar el atraso y lograr 
el desarrollo. Inslto ya en la Constitución 
vigente . deberia fortalecerse con el precepto 
que señale como finalidad especifica de las 
nuevas Instituciones realizar una organl-
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zación polftlca. económica y social equili­
brada y conviviente. sin privUeglos y 
orientada por el Interés general de la co­
munidad. 

El Estado tiene que ser el catalizador de la 
acción dinámica de la sociedad. el encar­
gado de realizar las grandes transforma­
ciones nacionales. Colombia necesita del 
Estado y no puede liquidarlo ni disminuirlo. 

El Consejo de Estado también se propone 
someter al Uustrado criterio de los senores 
constituyentes sus puntos de vista sobre los 
aspectos más relevan tes de la reforma 
constitucional. Algunos de ellos se refieren 
a la orientación general y otros a la reforma 
de la rama Jurisdiccional. particularmente 
de la Jurisdicción de lo contencioso admi­
nistrativo. y del Ministerio PUblico. 

l· Obsenaclones sobre los aspecto. 
generales de la reforma: 

al El centralismo o el federalismo. Es 
Importante definir con la más absoluta 
claridad si el pals será organizado bajo el 
principio del centralismo politlco o del fe­
deralismo. Los equivocos pueden causar 
muchos problemas politicos y jurídicos que 
es necesario prever y evitar. Además es 
Importante no confundir el federalismo con 
la descentralización administrativa terri­
torial que. aunque sea -como debe ser­
muy amplia. se cumpliría dentro de un 
régimen de centralismo político. Lo esen­
cial. a este respecto. es verificar si la des­
centralización administrativa territorial 
seria o no Idónea y suficiente para lograr el 
desarrollo regional o si para ello es nece­
saria la organización federal . En esta última 
hipótesis. la constitución deberia Instaurar 
claramente el federalismo y disponer que 
los departamentos -que serian estados­
pueden expedir sus propias constituciones. 

La experiencia histórica y la actual si­
tuación del país aconsejan mantener el 
centralismo politico con claras e Inequi­
vacas previsiones constitucionales que 
aseguren la descentralización territorial. 
regional y local . Esta deberia comprender. 
no sólo la elección popular de alcaldes y el 
Incremento de facultades administrativas. 
sino también de los recursos para que esas 
entidades realmente puedan actuar con 
autonomia e Independencia del gobierno. 
La experiencia de la descentralización 
municipal. que resultó deficitaria no obs· 
tante que la nación transfirió fondos a los 
municipios. ensena que la descentraliza­
ción no sólo debe ser juridica sino también 
fiscal porque. sin que ésta se realice. no es 
posible que exista aquella. 

bl El principio de la separación entre las 
ramas del poder pliblJco. Como reza el ar­
ticulo 16 de la Declaración de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano de 1789. "toda 
sociedad en la cual no esté asegurada la 
garantia de los derechos. ni determinada la 
separación de los poderes. no tiene Cons-
titución" . . 

Las constituciones del país se han fun­
dado en este principio esencial. La ac­
tualmente vigente lo prescribe por regla 
general 'f claramente determina las ex­
cepciones: éstas son taxativas y no capri­
chosas o discrecionales. El Congreso ejerce 
la función legislativa. por cláusula general 
de competencia. y el gobierno puede ex­
pedir decretos con fuerza legislativa en los 
casos excepcionales determinados por la 
Constitución . La rama Jurisdiccional 
cumple la función del mismo nombre. sin 

perjuicio de la especial que la Const1tue16n 
atribuye al Senado. La rama ejecutiva del 
poder público desempetla la función ad. 
mlnlstratlva y las demás la ejercen ex. 
cepclonalmente. 

Las nuevas Instituciones deben mantener 
el principio de la separación de las ramas 
del poder público y definir las facultades de 
cada una de ellas con claridad y precisión. 
Las excepciones. como las que actualmente 
prescribe. en relación con la fi¡nclón le­
gislativa. el articulo 118. ordinal 8°. de la 
Constitución. también deben provenir de 
expresa disposición del estatuto funda· 
mental . De lo contrario. no habria progreso 
sino retroceso. 

Además. la Constitución prescribe para el 
Congreso una cláusula general de compe­
tencia legislativa. con las excepciones In· 
dlcadas . Es necesario mantener este 
principio. que le permita expedir. reformar 
y derogar todas las leyes y que tiene como 
complemento la potestad reglamentaria. 
que corresponde al gobierno. 

SI los departamentos y municipios se 
definen como entidades administrativas 
que realizan la descentralización territorial. 
la Constitución no podría conferirles fa­
cultades legislativas sin desquictar la or­
ganización fundamental del país. De ahi 
que el' desarrollo de este principio tenga. 
como obligado precedente. la necesidad de 
definir si el Estado será federal o centralista. 

No es conveniente atribuir. por regla 
general. al gobierno o a otros organismos o 
entidades. distintas del Congreso. el ejer­
cicio de la función legislativa: el principio 
de la separación entre las ramas del poder 
público. Impide que ella se disgregue y se 
Introduzca. en la materia. una mixtura o 
confusión que la harta nugatoria. El pre­
sidente. como sucede actualmente. sólo por 
excepción. en los casos taxativos que la 
Constitución determine. podria ejercer la 
función le"glslatlva. 

El principio de la separación de las ramas 
del Estado mantiene completa actualidad. 
En el país se lo ha practicado en todos los 
tiempos sin solución de continuidad y en 
varios estados de Europa actualmente se 
propende por su establecimiento. 

En fin. la actual Constitución dispone que 
las ramas del poder público. "colaboren 
armónicamente en la realización de los 
fines del Estado". Esta disposición deberia 
reiterarse para significar que. en cum­
plimiento de sus respectivas funciones. 
ellas realizan la unidad del Estado. 

el Las entidades administrativas. Es 
Importante modificar la organización 
administrativa del país. para transformar 
las intendencias y comisarias en deparo 
tamentos. ampliar las facultades e incre­
mentar los recursos de éstos y de los mu­
nicipios y crear o autorizar otras unidades 
administrativas de carácter rel(1onal o local. 

di Los derechos politicos. sociales y 
económicos. Los "derechos civiles y ga­
rantias sociales". que prescribe el Titulo III 
de la Constitución. en varias cOMtnuclones 
se han completado con otrc\s de carácter 
socio-económico. como indlce claro del 
progreso social. Lo Importante es hacer. en 
cuanto a Colombia respecta. que los que se 
instituyan en la Constitución sean efectivos 
y no meros anhelos. El prestigio de la 
Constitución depende no de lo que pro­
clame. sino de lo que traduzca en realidades 
tangibles. Para ello es conveniente adoptar 
en la Constitución las medidas necesarias 
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para hacer que esos derechos sean efecti­
vos. 

e) La Intervencl6n del Estado y la planl­
Ilcacl6n- Las constituciones del país que se 
expidieron en el siglo pasado de alguna 
manera reconocieron la Intervención del 
Estado en la sociedad_ Aun en el estado 
gerdarme las autoridades estaban presentes 
para asegurar la convivencia social porque. 
en rigor. Intervenia para no Intervenir. 

La Constitución de 1886 contempló di­
versas maneras de Intervención del Estado. 
medtante prescripción o regulaciones_ Pero. 
desde las reformas de 1936. 1945 Y 1968. la 
Constitución orienta la actividad dinámica 
de estados para lograr los objetivos gene­
rales. pollticos, económicos y sociales. que 
eUa misma determina_ Además del control 
de tarifas y reglamentos y de la Inspección 
de v1gilancla de profesiones y oficios. el 
Estado debe intervenir. medlnte el plan de 
desarrollo económico. social de obras pú­
blicas. y la regulación de todos los procesos 
de la economia nacional . para lograr el 
desarrollo. el pleno empleo y. en general. el 
bienestar de la sociedad_ Estas medidas se 
complementan con los planes de la misma 
Indole de los departamentos y municipios y 
con los presupuestos de gastos del Estado. 
los departamentos y los municipios que 
deben asignar las sumas necesarias para 
efectuar. en la vigencia fiscal. las Inver­
siones dispuestas por los planes_ 

Pero es notorio que estas previsiones 
constitucionales no se han cumplido y que 
el país, sin planes objetivos. se ha regido 
por programas subJetivos. de carácter 
administrativo, elaborados por los dife­
rentes gobiernos_ 

Huelga encarecer la urgente necesidad de 
tomar las medidas necesarias para que los 
planes y programas de desarrollo econó­
mico. social y de obras públicas se aprue­
ben y cumplan conforme a las previsiones 
constitucionales: sólo así se evitan la con­
centración de la riqueza en pocas personas. 
ei tráfico de influencias y otros vicios no­
torios. Ei crecimiento económico. que es 
necesidad Imprescindible para consolidar la 
paz y lograr la prosperidad de ia sociedad. 
exige unas prioridades objetivas en el gasto 
público. prescritas por los planes. que 
eviten el despilfarro. los priv1legios y los 
gastos suntuarios e improvisados. 

Los escasos recursos del país requieren 
un manejo objetivo. Al cabo de más de 22 
años de haber sido instituida la planeación 
en la Constitución. es preciso tomar las 
medidas necesarias para que sea realidad. 
Los planes nacionales. regionales y locales 
sin duda favorecerian la desconcentraclón 
y la distribución equitativa dei gasto pú­
blico. como también el desarrollo equili­
brado de todas las reglones del país. 

Del mismo modo. la Intervención del 
Estado. que se cumple mediante servicios 
públicos y prescripciones de policía. mo­
rigera las desigualdades sociales y hace 
posible la convivencia social_ Es elemento 
esencial de la Igualdad. Todos los países la 
practican según sus propias circunstancias: 
pero. en los atrasados. de incipiente capl­
Iallsmo y dualismo económico. es Indis­
pensable para enfrentar el recurrente de­
sempleo. real o disfrazado. la escasa o 
ninguna movilidad social en numerosos 
sectores de la población. los "cinturones de 
miseria" de las grandes ciudades y el 
desmedido crecimiento urbano con todas ­
sus secuelas. 
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Los paises latinoamericanos enfrentan 
esta realidad y Colombia. que dispone de 
Importantes recursos. debe enfrentar los 
problemas. que constituyen nuestra rea­
lidad. con la decidida voluntad polltlca de 
superarlos y lograr ia transformación na­
cional . 

f) La prevalencia del Interés general. La 
Constitución de 1886 ya prescribia que si 
de la aplicación de una ley expedida por 
motivos de Interés público "resultaren en 
conflicto los derechos de particulares con la 
?eCeSidad reconocida por la misma ley. el 
mterés privado deberá ceder al Inlerés 
público". 

Este principio. que no solamente rige 
para las expropiaciones y que deberá ser 
prescrito por una disposición especial . In­
forma todo el sentido de la actual Consti­
tución. Sin embargo. la práctica legislativa. 
no obstante las prohibiciones del artículo 
78 del mismo estatuto. ha llevado a expedir 
numerosas leyes de auxilio a personas 
particulares. El dinero público se prodiga y 
dilapida de este modo. mientras que. en 
muchos casos. las autoridades afirman que 
carecen de recursos para satisfacer nece­
sidades impostergables. Lo propio sucede 
con Asambleas y Concejos municipales. 

De ahí que sea necesario prohibir espe­
cialmente esta clase de auxilios con fondos 
del Tesoro público y disponer que con los 
mismos sólo es posible realizar, en beneficio 
de los particulares. planes y programas 
generales de fomento y desarrollo de la 
economia nacional. 

g) La reforma del Congreso. El Congreso 
es una institución tradicional del país. Sin 
embargo. existe consenso en la opinión 
pública acerca de la necesidad de refor­
marlo para que ejerza eficaz y exclusiva­
mente las atribuciones que la Constitución 
le prescribe. 

En un régimen presidencial. como ei 
colombiano. las ramas del Poder Público 
obran separadamente. pero sus activ1dades 
son complementarias. Además. el Congreso 
tiene la atribución de ejercer control político 
del Gobierno. Sin embargo. circunstancias 
derivadas de las propias instituciones y de 
la actividad política del país. han hecho que 
no ejerza el control politico del Gobierno. 
Los llamados "auxUlos parlamentarios". 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público hace efectivos. permiten entender 
que dependa del Gobierno y no ejerza el 
control político que le atribuye la Consti­
tución. A ello se agrega. como un agra­
vante. que la Constitución autoriza que los 
miembros del Congreso sean designados en 
los cargos de ministro , vlceminlstro, Jefe de 
departamento administrativo. gobernador. 
agente diplomático y jefe militar en tiempo 
de guerra y que además disponga que la 
aceptación del cargo produce vacante 
transitoria del de senador o representante. 

Es necesario hacer que los miembros del 
Congreso ejerzan con Idoneidad e Inde­
pendencia la función legislativa y el control 
polltico del Gobierno. Para ello se requiere 
que no tengan con éste más nexos que los 
necesarios para el cumplimiento de las 
atribuciones indicadas. De ahi que no sea 
conveniente autorizar que el Gobierno 
confiera empleos a los senadores y repre­
sentantes. Además las tareas propias del 
Congreso. realizadas con el cuidado y la 
dedicación que requieren. son suficientes 
para comrometer todo el tiempo disponible_ 

Los "auxUlos parlamentarios". que están 
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contemplados en la Constitución como la 
única posibilidad que existe para que. por 
Iniciativa de los miembros del Congreso. 
puedan aprobarse leyes con el objeto de 
"fomentar las empresas útiles o benéficas 
dignas de estimulo o apoyo" -no obstante 
que para los demás proyectos de Ley que 
impliquen gastos está reservada al Go­
bierno- existen desde 1968 y se han 
aprobado y ejecutado sin que se cumpliera 
la condición que también prescribe la 
Constitución: "Con estricta sujeción a los 
planes y programas correspondientes" 
(articulo 76. ordinal 20. de la ConstitUCión). 
La verdad es que nunca se han expedido 
"los planes y programas" que exige el 
mencionado precepto. 

La reforma constitucional de 1968 es 
contradictoria porque. a la vez que pres­
cribe las planeaclones nacional . regional y 
local. y que dispone. como factor de orden 
y economia de recursos. que los proyectos 
de Ley sobre gastos. Inversiones y trans­
ferencias de fondos. se presenten por el 
Gobierno a la consideración del Congreso. 
hizo la excepción de "los auxilios parla­
mentarios". a fuer de conceder iniciativa a 
los congresistas para presentar proyectos 
de Ley de fomento de las mencionadas 
entidades. 

Se trata de un precepto extravagante que 
contradice el sentido universal que se re­
conoce al legislador. como el encargado de 
expedir las reglas abstractas de derechos 
que. por Impersonales, se denominan leyes. 

Es necesario prescindir de los "auxilios 
parlamentarios" para restablecer la se­
riedad y el prestigio del Congreso: como 
también reformar el régimen de Inhabili­
dades e incompatibilidades para que los 
miembros de esa corporación se dediquen 
exclusivamente a las tareas legislativas. del 
mismo modo como los demás funcionarios 
y empleados del país cumplen las que les 
corresponden. En este mismo orden de 
Ideas. es conveniente disponer que los 
candidatos al Congreso simultáneamente 
no pueden serlo para otras corporaciones y 
que a los senadores y representantes les 
está prohibido ejercer su profesión u afielo. -
el comercio u otro empleo: si alguno de ellos 
fuere designado o elegido en otro cargo. su 
aceptación deberia Implicar la pérdida del ­
de senador o representante. 

Del mismo modo. se deberia prohibir a 
todos los miembros de las corporaciones de 
elección popular hacer parie de las Juntas o 
consejos directivos de establecimientos 
públicos. empresas industriales y comer­
ciales o de cualquier otra entidad admi­
nistrativa. 

El acto legislativo N° 1 de 1979 con­
templaba "el conflicto de Interés" como 
causal de Impedimento para los senadores 
y representantes. Es conveniente resta­
blecerlo. pero el "Interés" debe consistir. no 
sólo en que un proyecto de ley que curse en 
el Congreso favorezca a un antiguo em­
pleador del senador o representante. sino 
también convenga a éste. 

h) Las facultades para establecer im­
puestos y contribuciones. También es 
necesario disponer que. salvo las excep­
ciones prescritas por la Constitución. so­
lamente el Congreso. las Asambleas y los 
Concejos municipales pueden establecer 
Impuestos y contribuciones. Pero en los 
departamentos y municipios. para que haya 
unidad y coherencia. se deberia prescribir 
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que estas facultades deben ejercerse de 
conformidad con la Ley. 

1) El fiscal general. El acto legislativo N° 1 
de 1979 lnstituia el fiscal general de la 
Nación en el Ministerio Público para la 
"persecución de los delitos" y "la acusación 
de los Infractores ante las autoridades co· 
rrespondlentes". Debia ser designado por la 
Corte Suprema de Justicia de lista enviada 
por el presidente de la República. Se Ins· 
tltuyó así el sistema acusatorio en materia 
penal. 
Se consideraba que el Fiscal General 

, realizaría prontas y eficaces investigaciones 
penales y que diligentemente calificaria el 
mérito de los sumarios para ordenar que se 
archiven por falta de fundamento o acusar 
a los procesados ante los Jueces compe· 
tentes. No obstante esto, mientras rigió el 
Acto Legislativo N° 1 de 1979, el Fiscal 
General de la Nación no fue elegido. 

Algunos proyectos de reforma Insisten en 
crear el Fiscal o la Fiscalía General . 

Sin embargo, si se crea el cargo de Fiscal 
General , como en el Acto Legislativo N° 1 
de 1979. seria administrativo y tendría un 
gigan tesco personal de "agentes" o su· 
balternos de su libre nom bramiento y 
remoción. Las Investigaciones penales se 
realizarían directamente por el Fiscal Ge· 
neral o mediante sus "agentes". quienes 
podrían decretar la detención preventiva de 
los procesados. Pero los investigadores no 
tendrían ni la lnvestldura ni menos la In· 
dependencia y la autonomia de los Jueces 
como garantla de acierto e imparcialidad. 

Una Fiscalía General que deba ser oro 
ganlzada por la ley con un personal de 
carrera tampoco resolvería los problemas 
indicados porque, de todos modos. sería 
administrativa y los funcionarios encaro 
gados de la Investigación penal no tendrían 
la calidad de jueces, Independientes y 
autónomos, sin más nexo con el Ministerio 
Público que el estar sujetos. como todos los 
funcionarios del Estado, a su permanente 
vigilancia: la Investigación penal debe estar 
a cargo de funcIonarios de la rama juris· 
dlcclonal. 

Además, la lnvestlgaclón penal y el sls· 
tema lnqulsltlvo o acusatorio en el Juz­
gamiento penal, como todo lo que atañe a 
los procedimientos Judiciales, debe ser 
deferido a la ley, que puede prescribirlos o 
no, según las cambiantes circunstancias: 
por el contrario, si el sIstema acusatorio es 
prescrito por la Constitución. además de los 
problemas Indicados, seria dificil de re­
formar, aunque la experiencia demustre 
que no es adecuado a las circuntanclas del 
país. 

De manera que ni el Fiscal General de la 
Nación ni la Flscalla General deben figurar 
en la Constitución. 

Pero las nuevas Instituciones deberían 
crear, como parte Integrante de la rama 
Jurisdiccional, la dirección de Instrucción 
criminal , cuya organización determine la 
ley, encargada de la Investigación penal en 
el país mediante Jueces de Instrucción, 
designados conforme a las reglas y prln­
clplos de la carrera Judicial. 

Por otra parte. es Importante mantener la 
unidad del Ministerio Público en la Pro­
curaduria General de la Nación. Y por 
consiguiente. la ConsUtuclón debería dis­
poner que, además de las funciones que 
especialmente le prescriba, ejercerá las que 
la ley determine. Esta podría crear, si fuere 
conveniente, la Procuraduria Dele~ada o la 
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Dirección Encargada de ejercer -las fun­
ciones propias del sistema acusatorio penal. 
En esta hipótesis, peñecclonado el sumarto, 
el Juez de Instrucción debería remitirlo a 
esta entidad para que, previo estudio de su 
mérito, ordene archivarlo o formularle el 
cargo ante el Juez competente. 

J) Leyes marco. El Acto Legislativo N° 1 
de 1968 instituyó las leyes marco para que 
el Congreso, en las materias señaladas 
taxativamente por la Constitución. expe­
dida leyes que prescriban reglas abstractas 
que deban desarrollarse mediante decretos 
reglamentarios. Se trataba de armonizar. en 
esas exclusIvas materias, la permanencia 
de los principios con la necesidad de 
adaptarlos a las nuevas circunstancias. 

De manera que las leyes marco son ex­
cepcionales y no pueden convertirse en 
norma general que redunde en una diver­
sidad de reglamentos o, con manifiesta 
Impropiedad juridica y desorden politlco, en 
nuevos poderes legislativos. 

k) La InvesUgación clentillca y técnica. La 
época contemporánea se caracteriza por la 
prevalencia de los intangibles. El poder y la 
prosperidad de los pueblos proviene de su 
capacidad cientifica y tecnológica. El de­
sarrollo requiere conocimiento y previsión 
autóctonos. La prosperidad no se importa: 
proviene de la Idoneidad y del esfuerzo de 
toda la Sociedad. 

Colombia debe impulsar la Investigación 
clentifica y técnica como una opción polí­
tica fundamental prescrita por la Consti­
tución. Además, es necesario disponer que 
se le reconozca prioridad en todos los 
planes de las entidades públicas para que 
sea tangible y vigorosa realidad. 

l) La defensa y conservación de la natu­
raleza . Es verdad lnconclusa y lamentable 
realidad cotidiana el progresivo deterioro 
del medio ambiente y el envilecimiento de 
las condiciones de subsistencia. Mientras 
América laUna descuaja la selva, tumba los 
bosques. disminuye las fuentes de agua 
potable y extingue la fauna. otros pueblos 
han emprendido rigurosos programas de 
reforestación y regeneración de la natura­
leza. 

La Constitución debería prescribir que es 
deber de las autoridades y de la ciudada­
nia proteger la naturaleza como patrimonio 
de toda la humanidad, presente y futura, y 
que los planes y programas de aprove­
chamiento de sus recursos estén subor­
dinados al cumplimiento de esta obligación 
esencial. 

m) El principio de la igualdad. Es me­
nester proclamar en la Constitución el 
principio de la Igualdad ante la ley y pro­
hibir todo género de discriminación por 
raza, sexo, lengua, creencias o Ideas polí­
ticas. 

n) La propiedad comunitaria y el reco­
nocimiento de los derechos de los indíge­
nas. Además del reconocimiento y garantla 
del derecho de propiedad Individual. es 
necesario contemplar la posible existencia 
de otras formas de propiedad que, como la 
comunitaria, serían objeto de regulación 
legal. 

Del mismo modo, es menester reconocer 
y garantizar el derecho de la población 
Indígena a vivir según sus creencias, usos o 
costumbres ancestrales y a disfrutar de los 
resguardos. Las lenguas y .dlalectos Indl­
genas deben ser reconocidos como oficiales, 
en los correspondientes territorios, para 
todos los efectos. 
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ñ) El reconocimiento de la múltiple ruI­
clonalidad. El principio de la múlttple na­
cionalidad, que protegerla a loe colom­
bianos residentes en el exterior, sln obli­
garlos a renunciar a la nacionalidad de 
origen, deberla ser establecldo por la 
Conslltuclón. 

Los derechos politlcos deben reservarse a 
los nacionales, pero es menester reconocer 
a los extranjeros el de representar y ser 
representados en la comunidad local, por 
reciprocidad, estipulada en tratados In­
ternacionales. 

o) Las facultades de las autoridades por 
causa de perturbación del orden público. 
Algunos proyectos de reforma proponen 
gra~uar la perturbación del orden público 
segun su mayor o menor j!ravedad. 

De todos modos, la experiencia lndlca que 
los poderes provenientes de la declaratoria 
de estado de sitio por perturbación del 
orden público, o de los grados que se 
adopten, deben estar determinados por la 
ley para que sean objetivos y no subJetivos. 

p) La parUcípación comunitaria. Además 
del principio de la representación. es ne­
cesario prescribir la participación directa de 
la población en la dirección del Estado y de 
la comunidad. Al efecto es menester re­
formar el articulo 218 de la Constitución 
para que también pueda ser enmendada o 
cambiada por asamblea constituyente. 
plebiscito o referendo. Del mismo modo, se 
deberia disponer que algunas leyes de es­
pecial importancia, como la aprobatoria de 
un tratado de límites o la que disponga el 
endeudamiento externo. requieren ser ra­
tificadas por la mayoría de los electores. Los 
referendos locales, como los que Instituyera 
el Acto Legislativo N° 1 de 1986, favorecen 
la participación de la población en la ad­
ministración de los asuntos de la comu­
nidad. 

q) Los baldíos y la propiedad del sub­
suelo. Es importante disponer que los 
baldios, minas y sallnas pertenecen a la 
Nación: pero que las entidades donde se 
encuentren tienen derecho a participar. en 
la proporción que determlne la ley. en la 
explotación y beneficio de los yacimientos 
mlneros. En esta forma se concilian los 
derechos de la Nación. reconocidos por el 
artículo 202 de la Constitución. con el de 
las entidades locales, donde se encuentren 
los yacimientos. de participar las ganancias 
provenientes de su explotación. 

r) La garanUa del derecho de audiencia y 
defensa. Es Importante y necesario ga­
rantizar en los procesos administrativos y 
jurisdiccionales el derecho de audiencia y 
defensa. Pero conviene agregar, para evita¡­
exagerados formulismos, que en el Juz· 
gamlento los derechos sustanciales com­
probados deben prevalecer sobre las meras 
formalidades. 

rr) La responsabllídad de las enUdades 
públicas y de los fundonarios. El articulo 
51 de la Constitución prescribe que los 
funcionarios públicos deben responder. 
conforme a las leyes, por desconocimiento 
o Inobservancia del Titulo 111 del mismo 
estatuto sobre los "derechos civiles y ga· 
rantlas sociales". Pero es necesario adl­
clonarlo para extender esta obligación a las 
entidades públicas. 

s) La obligación de cumplir la Consutu­
c/ón. La Constitución, como estatuto fun­
damental del país, debe ser cumplida por 
todos. Pero la experiencia ense~a que, con 
bastante frecuencia, las disposicIones de la 
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encargados de cumplirlas. De ahi que sea 
necesario tipificar, en el mismo estatuto, la 
Infracción y determinar la manera de in­
vesugarla y sancionarla, 

2', La rama Jurlldlcclonal y la re­
forJll&' A diferencia del "poder Judicial" 
insUtulda por la Constitución de 1886 ó del 
"órgano Judicial" prescrito por la reforma 
de 1936, para hacer referencia a las juris­
diCCiones ordinaria, civil y penal, la de 1945 
los sustituyó por la rama Jurisdiccional. 

Cualquiera de las denominaclnes res­
trictivas Indicadas, de 1886 ó 1936, se 
prestaba a problemas de interpretación 
porque del "poder Judicial" o del "órgano 
Judicial" quedaban excluidas otras juris­
dicciones, diferentes de la ordinaria, que 
habla creado la ley. 

La reforma de 1945, con la genérica rama 
jurisdiCCional, resolvió todas las dudas e 
Incertidumbres porque comprende a todas 
las Jurisdicciones, ordinaria y especiales, 
que existen en el país. 

Aunque la denominación no es relevante, 
es preciso tomar en consideración el sig­
nificado que tiene en la historia de la Ins­
titución la que actualmente ostenta, para 
mantenerla o darle otra que también 
comprenda todas las Jurisdicciones. 

La rama jurisdiccional se rige por el 
principio del centralismo político y por ello 
su organización y sus funciones provienen 
exclusivamente de la Constitución y la ley . 
La Constitución prescribe la separación de 
las ramas del poder público y la jurisdic­
cional, en principio, es Independiente Y 
autónoma, como la mayoria de las exis­
tentes en el mundo. Sin embargo, la re­
forma constitucional debe acendrar su 
autonomia, remediar las dificultades y fa­
cilitar el cumplimiento de su cometido 
esencial de realizar la paz mediante la 
eficacia del derecho. 

a) Las reformas necesarias en la rama 
/urisdiccionaJ. En este orden de ideas la 
corporación hace las siguientes sugerencias 
en relación con la reforma de la rama ju­
risdiccional: 

1) Como se expuso, las fuentes directas de 
la rama jurisdiccional son la Constitución y 
la Ley. Ellas determinan su estructura. Es 
preciso mantener este principio para pre­
servar y garantizar su independencia y 
autonomia. Por consiguiente, exclusiva­
mente debe corresponder a la Constitución 
y a la ley crear, reformar, fusionar o su­
primir tribunales y juzgados y asignar. 
modificar o derogar la competencia de los 
funcionarios y órganos de la rama juris­
diccional. Sin embargo, el organismo que se 
ha encargado de administrar la rama ju­
risdiccional. como parie integrante de ésta, 
deberia tener la atribución , dentro de la 
estructura de la rama Jurisdiccional. de 
c~ear, fusionar o suprimir juzgaqos mu­
ruclpales y determinar su organlzación. 
como también la de crear. fusionar y su­
primir empleos en la rama jurisdiccional. 
con facu ltad para prescribir sus funciones y 
seflalar su remuneración. 

Pero, ni directa ni Indirectamente, el 
Gobierno podría intervenir en la organi­
zación y en el funcionam iento de la rama 
jurisdiccional porque ello seria contrario al 
principio de la separación de las ramas del 
poder público y al que garantiza la inde­
pendencia y autonomia de los jueces. 

2) La rama Jurisdiccional necesita que se 
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le asigne un presupuesto que satisfaga 
todas sus necesidades. Actualmente sus 
disponibilidades son ex iguas, sólo corres­
ponden al tres y medio por ciento del pre­
supuesto de gastos de la Nación, con todos 
los incrementos que se les han hecho. 

Las nuevas Instituciones deberan con­
templar previsiones que asignen un pre­
supuesto minimo, no inferior al diez por 
ciento del de gastos de la Nación , para el 
fun cionamiento de la rama jurisdiccional , 
sin perjuicio de las mayores partidas que se 
apropIen en el presupuesto que deberia ser 
elaborado conjuntamente por el Gobierno y 
ios presidentes de la Corte Suprema y 
Justicia y del Consejo de Estado y pre­
sentado a la consideración del Congreso sin 
ninguna modificación. 

Lo Importante es traducir en la Consti­
tución la voluntad política de hacer de la 
rama Jurisdiccional el Instrumento Idóneo, 
serio y responsable que asegure, con plena 
confianza de la opinión publica, la convi­
vencia civilizada de todos los colombianos. 

3) Como sucede con las demas ramas del 
poder publico, la jurisdiccional debe ad­
ministrar su presupuesto, mediante el 
organismo que al efecto la Constitución 
señale, como única forma de evitar que 
pertenezca a la rama ejecutiva. 

4) La Constitución deberia prescribir la 
finalidad esencial de la carrera Judicial y 
prohibir todo género de dlscrtminaclones, 
como también disponer que ella comprenda 
a todos los empleados y funcionarios de la 
rama Jurisdiccional y que las faltas abso· 
lutas de los miembros de la Corte Suprema 
de Justicia y del Consejo de Estado se 
llenen por la misma corporación, por 
cooptación y previo concurso. abierto entre 
las personas que reunan las calidades 
constitucionales: que deberia realizar el 
organismo encargado, a nivel nacional, de 
administrar la carrera judicial . Desapare­
ceria asi la paridad poitica como criterio 
para integrar a las mencionadas corpora· 
clones: instituidas por la misma corpora­
ción, por cooptación y previo concurso, 
abierto entre las personas que reunan las 
calidades constitucionales, que deberia 
realizar el organismo encargado. a nivel 
nacional, de administrar la carrera judicial . 
Desapareceria asi la paridad política como 
criterio para integrar a las mencionadas 
corporaciones: instituida por la reforma 
constitucional de 1957 con carácter tem· 
poral en las ramas legislativas y ejecutiva, 
y permanente en la jurisdiccional , es ac­
tualmente un manifiesto anacronismo. 
Además, como la carrera implica derecho a 
la inamovilidad relativa. mientras no so­
brevenga una causal de separación del 
cargo, la Constitución deberia prescindir de 
señalarles periodo a los funcionarios de la 
rama jurisdiccional. 

5) También corresponde a la Constitución 
determinar los organismos que con ca­
racteres nacional y regional deban admi­
nistrar la carrera judicial y deferir a la ley 
su organización. Sólo asi se garantlzaria 
que la carrera judicial sea autónoma, sin 
injerencia de la rama ejecutiva. 

6) Es necesario atribuir a la Corte Su­
prema de Justicia competencia para juzgar 
los aclos legislativos de la Constitución por 
vicios de procedimiento. Esta com petencia 
ha sido deducida "por jurisprudencia". Lo 
importante es que existe inequivocamente 
con fundamento en expresa disposición 
constitucional. 
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7) También es conveniente modificar el 
control directo de constitucionalidad de los 
decretos expedidos por el Gobierno por 
motivos de estado de sitio o emergencia 
económica, para que se limite a la verifi ­
cación de su constitucionalidad, segun el 
caso, con el articulo 121 o el 122 de la 
Constitución. 

Se deberia disponer que, si el decreto es 
declarado exequible, cualquier ciudadano 
puede pedir que se lo declare Inconstitu- I 

cional por otro motivo. 
Este régimen, que existió mientras rigió 

el Acto Legislativo N° 1 de 1979, combina 
el control directo y la acción y hace posible, 
por lo mismo, que los ciudadanos puedan 
participar en el examen de la constitucio­
nalidad de esos decretos. 

8) Del mismo modo, es necesario atribuir 
a la Corte Suprema de Justicia el control 
directo de constitucionalidad de los tratados 
y de las leyes que los aprueben antes de 
surtir el canje de notas o de efectuar el 
depósito de ratificación. Aquel o éste sólo se 
efectuaria si el tratado y la ley son decia­
ra~os exequibles. 

Este control directo tendría la ventaja de 
coordinar el derecho publico interno con el 
Internacional publico y de hacer que sólo se 
ratifique los tratados que no Infrinjan la 
Constitución. 

b) La excepción de InconsutuclonaJldad y 
la reforma. consUtucionaJ.- La excepción I 

de In constItucIOnalIdad rige desde el Acto 
Legislativo N° 3 de 1910 y constituye una I 
regla de hermenéutica jurídica que permite 
al funcionario u órgano que deba proferir 
una decisión , judicial o administrativa, 
abstenerse de aplicar la ley pertinente al . 
caso y preferir la Constitución si encuentra, 
de modo manifiesto, que aquella contraria 
a ésta. 

Por consiguiente, se trata de una insti­
tución tradicional del país, mediante la cual 
los funcionarios , al proferir sus decisiones. 
deben hacer prevalecer la Constitución. 
Aunque aparentemente audaz, es practi­
cada con mesura y hasta con timidez: sin -
embargo, es instrumento jurídico eficaz que -
hace que en las decisiones prevalezcan las 
normas de jerarquia superior. 

De manera que es menester mantener la 
excepción de inconstitucionalidad sin re­
formarla y menos deferirla para su examen 
a ningun juez o tribunal. 

c) Necesidad de mantener en la Consti­
tución la integridad de la Jurisdicción de lo 
contencioso administrativO. La jurisdicción 
de lo contencioso administrativo se originó 
en el Acto Leglslalivo N" 3 de 1910 como 
reacción contra el abuso del poder y medio 
para instaurar el estado de derecho. De ahi 
que importantes personalidades. desta­
cadas en el manejo del Estado, como el 
General Rafael Uribe Uribe y el doctor 
Antonio José Cadavid. fueran entusiastas 
propugnadores de su establecimiento Y que 
en 1913 participaran activamente en la 
discusión y aprobación de la primera ley 
orgánica de lo contencioso administrativo. 

La Jurisdicción de lo contencioso admi­
nislrativo se ha consolidado. La Constitu­
ción Instituye sus órganos y atribuciones 
esenciales como parte Integrante de la es­
tructura fundamental del pais. Sucesivas 
leyes lambién han contribuido a su ex­
pansión y perfeccionamiento hasta llegar a 
ser. sin excepción. el juez especializado de 
la administración Y garantia de lo. derechos 
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ciudadanos contra los abusos del poder. La 
jurisdicción de lo contencioso administra· 
tivo es ampliamente reconocida por la 

" opinión pública y, por su fundamento 
constitucional y la amplitud de su objeto. 
paradigma de sus similares en el mundo. 

Diversos motivos especificos justifican la 
necesidad de mantener en la Constitución 
la integridad de la jurisdicción de lo con· 
tencloso administrativo: 

1) El Acto legislativo N° 3 de 1910 se 
expidió como reacción del país contra la 
violencia para establecer el estado de de· 
recho y hacer posible el advenimiento de la 
paz. Todos los partidos Y 105 diversos es· 
tamentos sociales lo prohijaron con entu· 
slasmo bajo el signo de la concordia, con la 
porfiada esperanza de lograr la vigencia de 
la Constitución. La reforma instituyó la 
jurisdicción constitucional y dispuso, pe. 
rentoriamente, que el legislador organice la 
de lo contencioso administrativo para que 
juzgue a la administración. De este modo la 
rama jurisdiccional tiene la atribución de 
ejercer el control de las demás. 

2) El Consejo de Estado, que fue funda· 
do por Bolivar en 1817 y subsistió hasta 
1843, en 1886 fue nuevamente instituido 

. por la Constitución y duró hasta 1905. La 
reforma constitucional de 1914 lo resta· 

. bleció con las funciones genéricas que le 
prescribe la Constitución: ser organismo 
consultivo del Gobierno en asuntos ad· 
ministrativos y en los demás determinados 
por la Constitución; redactar los proyectos 
de ley que le solicite el Gobierno. "proponer 
las reformas convenientes en todos los 
ramos de la legislación" y "desempeñar las 
funciones de tribunal supremo de lo con· 
tencloso administrativo, conforme a las 
reglas que señale la ley". 

Estas atribuciones, que son semejantes a 
las del Consejo de Estado francés. han sido 
las tradicionales de la corporación, desde su 
origen hasta la actualIdad. Las ha ejercido 
normalmente, con reconocimiento general. 
y nada aconseja su reforma, cambio o de· 
rogación. Sin embargo. las nuevas Instl· 
tuclones deberían facultar al legislador para 
crear , cuando fuere necesario . jueces 
administrativos. 

3) La reforma constitucional de 1945 
consolidó de diverso modo la jurisdIcción de 
lo contencioso administrativo: la reconoció 
como una jurisdicción especial que hace 
parte de la rama jurisdiccional; dispuso que 
el Consejo de Estado y los tribunales ad· 
minlstratlvos, que fueron creados por la ley 
130 de 1913, con sus órganos deslindó 
claramente la jurisdicción constitucional de 
la Corte Suprema de Justicia de la que 
corresponde a lo contencioso administra· 
tlvo en relación con el juzgamlento de los 
decretos del Gobierno, a saber: mientras a 
la Corte Suprema de Justicia le atribuyó, 
entre otras maierlas, el juzgamlento de los 
decretos expedidos por el Gobierno con 
fuerza legislativa, determinados por la 
Constitución, a la Jurisdicción de lo con· 
tencloso adminIstrativo le asignó el de los 
decretos administrativos del mismo origen. 
De manera que la reforma de 1945 remedió 
el problema que conslstia en que los 
mismos decretos del Gobierno podlan ser 
juzgados, en cuanto a su constltuclonall· 
dad, por la Corte Suprema de J usticia y. 
respecto de su legalidad, por el Consejo de 
Estado. La experiencia claramente de· 
mostró que este régimen origina Incertl· 
dumbres y colisiones Innecesarias entre los 
máximos organismos de la rama jurlsdlc· 
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clonal y que la solucIón, dispuesta por la 
reforma constitucional de 1945, comple· 
tada por la de 1968 -articulos 118, ordinal 
8°, 214 Y 216 de la actual Constltuclón-, 
sobre la base de distinguir los decretos con 
fuerza legislativa de los meramentos ad· 
mlnlstratlvos, es un criterio acertado para 
diferenciar, a este respecto, las atribuciones 
de la Corte Suprema de Justicia y del 
Consejo de Estado: éste controla la cons· 
tltucionalidad de los decretos administra· 
tivos y aquella la de los que tienen fuerza 
legislativa, originados en 105 articulos 76, 
ordinales 11 y 12, 80, 121 Y 122, de la 
Constitución. 

4) La reforma de 1945 también dispuso 
que la jurisdicción de lo contencioso ad· 
ministrativo juzgue los actos administra· 
tivos, a los cuales, de conformidad con las 
reglas que prescribe la ley , puede sus· 
pender o anular. De este modo, por prln· 
cipio constitucional. esta jurisdicción juzga 
todos Ic~s actos de la administración o que 
impliquen ejercicio de la función admi· 
nlstrativa, sin otra excepción que los de 
mero trámite cuando no pongan términos al 
proceso o no Impidan que continúe. 
Además, como la Constitución defiere a la 
ley conferirle otras atribuciones dentro de 
su especialidad, ésta le atribuye el cono· 
cimiento de las controversias de respon· 
sabilidad extracontractual contra las pero 
sonas jurídicas de derecho público y de las 
relativas a contratos administrativos y 
privados con cláusulas de caducidad de las 
mismas entidades. 

De manera que, con directo fundamento 
en la Constitución, la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo juzga todas las 
controversias sobre los actos y hechos de la 
administración, como también las refe· 
rentes a sus contratos de derecho público, 
es decir, todas las que, por razón de la 
materia, son administrativas. Estas pre· 
clsas y completas facultades que tiene; 
ratione materiae , la jurisdIcción de lo 
contencioso administrativo colombiana, no 
se encuentran en otras similares existentes 
enelmundo. 

5) Todo indica que es menester mantener 
105 sólidos fundamentos constitucionales de 
la jurisdicción de lo contencioso adminis· 
tratlvo y no acceder a degradarla de je· 
rarquia , como se propone en uno de los 
proyectos de reforma, para que la ley 
prescriba las reglas relativas a su organl· 
zación y funcionamiento: el fundamento 
constitucional de la Jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, que proviene 
del proceso histórico de consolidación del 
estado de derecho, es prenda de garantia de 
su eficacia. 

6) La jllrisdicclón constitucional , que ha 
ejercIdo la Corte Suprema de Justicia, tiene 
reglas de competencia perfectamente de· 
term inadas. Las reformas constitucionales 
de 1945 y 1968. sobre todo, la deslindaron 
nitldamente. como se ha indicado, de la 
Jurisdicción de lo contencioso administra· 
tlvo. Además, no existen casos de colisión 
entre las dos jurisdicciones; pero. 51 se 
presentaren confilctos de competencia, 
deberian ser dirimidos. como lo han sido 105 

pocos que se han presentado, por el Tri· 
bunal Disciplinario, como prescribe el aro 
ticulo 217 de la Constitución. 

7) Sin embargo. 51 se considera necesa· 
rio crear la Corte Constitucional. para que 
ejerza la jurisdicción constitucional , en 
modo all!uno habria que desmembrar la 
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jurisdlcci6n de lo contencloeo administra. 
tlvo para atribuir a aquélla algunas de sus 
atribuciones: ésta juzga las controverslaa 
que, por razón de la materia, son adml. 
nlstraUvas -como las que versan sobre la 
constitucionalidad de los decretos adml. 
nlstratlvos del Gobierno- mientras que la 
nueva jurisdicción asumJria las relaUvas a 
la Jurisdicción constitucional, que es sus. 
tanclalmente diferente: le corresponde 
definir la constitucionalidad de los pro­
yectos de Ley objetados como insconstl. 
tuclonales por el Gobierno; conoce de la 
acción de Inconstltuclonalldad contra las 
leyes y los decretos con fuerza legislativa 
expedidos por el Gobierno con fundamento 
en 105 articulos 76, ordinales 11 y 12, Y 80 
de la Constitución y juzgar directamente los 
decretos originados en los articulos 121 Y 
122 de la Carta. Además. si se admiten las 
sugerencias de este memorando, le co­
rresponderia conocer de la acción de In· 
constitucionalidad contra los actos legls· 
lativos reformatorios de la Constitución por 
vicios de procedimiento y efectuar el control 
de constitucionalidad de 105 tratados y de 
las leyes que los aprueben, antes de efec· 
tuar el canje o el depósito de las notas de 
ratificación. 

8) Tampoco procede volver a escindir el 
juzgamiento de los actos administrativos 
para atribuir a la Corte Suprema de Justicia 
-o a la Corte Constituclonal- el de cons· 
tltuclonalidad y al Consejo de Estado el de 
legalidad, 51 la experiencia demostró, en el 
lapso comprendido entre 1910 y 1945, que 
este régimen, que era fuente de perpleji· 
dades y conflictos, tuvo que ser remediado, 
con absoluta claridad. por las reformas 
constitucionales de 1945 y 1968 que niti· . 
damente diferenciaron. por razón de las 
materias, las jurisdicciones constitucional 
y de lo contencioso administrativo. 

9) La Constitución prescribe que el 
Consejo de Estado debe ser consultado para 
crear departamentos; aprehender y retener, 
mediante orden del Gobierno, a las pero 
sonas contra las cuales existan serios in· 
dicios de que atentan contra el orden pÚo 
bllco, permitir. en receso del Senado, el 
tránsito de tropas extranjeras por el terri· 
torio nacional, declarar el estado de sitio o 
la emergencia económica y abrir, en receso 
de las Cámaras, créditos suplementales o 
extraordinarios al presupuesto nacional. Se 
trata de las funciones consultivas del 
Consejo de Estado que, por su trascen· 
dencla política, debe ejercer en pleno y que. 
con excepción de la de declarar que el 
proyecto de Ley para crear un nuevo de· 
partamento reúne o no 105 requisitos 
constitucionales -que corresponde al aro 
ticulo 2° de la Reforma Constitucional de 
1968-, provienen de la Constitución de 
1886. Además, excepcuada la apertura de 
créditos suplementales o extraordinarios 
que. para controlar la fuerza restrictiva del 
presupuesto nacional, actualmente requiere 
concepto previo y favorable del Consejo de 
Estado. en los demás casos mencionados no 
es obligatorio y su finalidad consiste en 
colaborar, con prudencia y ponderación, 
como factor de equilibrio. en el ejercicio de 
las más Importantes funciones del Go· 
blerno. 

En el decurso del tiempo, desde 1886 
hasta la actualidad, se han cumplido estas 
previsiones constitucionales. La experiencia 
Indica que se deben mantener. Sin em· 
bargo, es de urgente necesidad restablecer 
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~ la Constitución de 1886, que subsistió 

ta 1968, con el objeto de facultar al 
~dente, previo dictamen del Consejo de 
Estado, para pennitir la estación de barcos 

aeronaves de guerra extranjeros en 
y eltos o aguas de la Nación y la utilización 
~ul espacio aéreo del país. Se trata de una 
eedlda tutelar de la soberania e Indepen­

:nCIa nacionales, de grande actualidad. 
que se debe restablecer. 

10) Del mismo modo es menester vin­
cular al Consejo de Estado, en su carácter 
de organismo consultor del Gobierno. a 
otraS actividades del Estado. como sena la 
de dictaminar sobre los proyectos de de­
cretos-leyes o la de elaborar determinados 
proyectos de Ley_El Consejo de Estado 
francés realiza. además del juzgamiento de 
la administración , esta importante activi­
dad. 

11) En fin. el recurso de amparo es 
realmente tutelar de los derechos consti­
tucionales- Pero en Colombia no ha sido 
instituido, probablemente porque la ju­
risdicción de lo contencioso administrativo 
es la que tiene por obJeto_ además de pro­
teger el orden juridlco_ amparar los dere­
chos particulares. 

Sin embargo. en los procesos judiciales. el 
amparo pennitiria hacer efectivos. pronta y 
cumplidamente, los derechos reconocidos 
por la Constitución como inherentes a la 
persona humana. Lo importante es que no 
Interfiera las atribuciones de las jurisdic­
ciones constitucionales y de lo contencioso 
administrativo y que, por el contrario. entre 
eUos haya necesaria "correspondencia )' 
armonia" 

di El Ministerio Público. La Constitución 
dispone que "el Ministerio Público será 
ejercido bajo la suprema dirección del 
Gobierno. por un Procurador General de la 
Nación" elegido por la Cámara de Repre­
sentantes. 

Como la atribución esencial del Procu­
rador General de la Nación consiste en la 
vigilancia y defensa del orden juridico. no 
es acertado disponer que ejerza sus fun­
ciones bajo la dirección del Gobierno, no 
obstante que éste es objeto de su control. 
Por consiguiente, esa disposición deberia 
ser abrogada y sustituida por la que dis­
ponga que el Procurador General de la 
Nación dirige el Ministerio Público con­
forme a las reglas que detennine la Ley. 

Aunque la Constitución afIrma que la 
Cámara de Representantes "tiene deter­
minadas funciones fiscales" y le atribuye la 
facultad de elergir procurador general de la 
Nación, de terna enviada por el presidente 
de la República. para que sea completa­
mente autónomo se deberia disponer que lo 
elija directamente el Congreso por mayoria 
de sus miembros. La sustitución de la 
Cámara por el Congreso realzaria la im­
portancia y la responsabilidad de la elec­
ción. 

el Necesidad de mantener y no degradar 
las fiscalías_ La Constitución contempla que 
existan fiscalias en el Consejo de Estado y 
en los tribunales adm Inistrativos. como 
también en otros tribunales y juzgados. Los 
ficales. que deben reunir las mismas cali­
dades. tienen los derechos de los jueces y 
magistrados ante los cuales actúen. 

Los fiscales pertenecen al Ministerio 
Público, están bajo su vigílancia y obran en 
interés del orden juridlco confonne a reglas 
de competencia que prescribe la Ley. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

De manera que_ desde la reforma cons­
titucional de 1945, los fiscales que actúan 
ante la Rama Jurisdiccional tienen origen 
constitucional. 

Uno de los proyectos de refonna. similar 
al que cursó en el Congreso en 1989 para 
debate en la segunda legislatura. propuso 
degradar a las f1scalías de su nivel consti­
tucional y que simplemente se disponga 
que el Procurador General de la Nación 
tendrá los "agentes" o subalternos que 
detennine la Ley . Pero omitió considerar 
que los fiscal es. para actuar ante los Juz­
gados y tribunales a que están adscritos. 
deben ejercer las funciones prescritas por la 
Ley con la necesaria independencia y 
autonomia_ sin perjuicio de la vlgílancia 
que sobre ellos ejerza la Procuraduria 
General de la Nación. La garantia de la 
independencia de los fiscales proviene de la 
Constitución. 

SI los fiscales han de tener. como co­
rresponde, la misma jerarquia y los dere­
chos de los jueces y magistrados ante los 
cuales actúen. este principio necesaria­
mente debe provenir de la Constitución. 

En 1989 se adujo como motivo funda­
mental para degradar a los fiscales que su 
denominación creaba equivocos con la del 
fiscal o con la de la Fiscalia General. Pero_ 
aparte de las observaciones expuestas sobre 
esta institución -que demuestran la in­
conveniencia de darle categoria constitu­
cional-. ese motivo no es fundado porque 
el fiscal general o la Fiscalia General tendria 
un nombre especifico. fácilmente discer­
nible e inconfundible con el de los fiscales 
de los juzgados y tribunales. Sin embargo. 
si no obstante lo expuesto. se considerare 
que las denominaciones se prestan a con­
fusión, lo obvio seria modificarlas para 
evitar equivocos. pero no excluir a los fis­
cales de la Constitución por este motivo 
trivial_ 

Como los fiscales son paralelos a los 
jueces y magistrados ante los cuales ejercen 
sus funciones . lo acertado seria disponer en 
la Constitución que se extienda a todos ellos 
la carrera Judicial y del Ministerio Público 
para que_ como en la Rama Jurisdiccional. 
no exista ninguna excepción. 

La corporación finalmente sugiere que. 
cuando concluya el proceso de adopción de 
las nuevas disposiciones constitucionales. 
se las someta a revisión de conjunto: en el 
fondo y en la fonna. para verlfic~ su sen­
tido, claridad. coherencia y redacclOn. 

Colombia también requiere una nueva 
mentalidad, de gobernantes y gobernados. 
que sea un irreversible propósito nacional 
de transfonnación. 

LA SUSCRlT A SECRETARIA GENERAL 
DEL CONSEJO DE ESTADO 

CERTIFICA: 
Que el anterior documento fue discutido 

y aprobado por unanimidad en la seSlOn de 
la Sala Plena del Consejo de Estado reali­
zada el dia martes cinco (5) del presente 
mes. 

Bogotá. D.E. siete (7) de marzo de mil 
novecientos noventa y uno (1991 ¡. 
Nubia GonzáJez Cerón 

Secretaria General 

X 
A instancias de los senores constituyentes 

Miguel Santamaria Dávila y Juan Gómez 
Martinez. a las siete y treinta minutos de la 
noche se declara la sesión pennanente. 
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Seguidamente hace uso de la palabra el 
señor presidente de la Honorable Corte 
Suprema de Justicia. doctor Pablo J . Cá­
ceres Corrales. quien se dirige a la Asam­
blea en los siguientes términos' 

Bogotá. D.E .. 7 de marzo de 1991 
Senores 
ALVARO GOMEZ HURTADO 
ANTONIO NA V ARRO WOLFF 
HORACIOSERPA URIBE 
Presidentes de la Asamblea Nacional 

ConstItucional y 
H.H. Miembros de la Asamblea 
Ciudad 

Respetados señores: 
En ejercicio de la IniciatIva que esa H. 

Asamblea decidió consagrar para la Corte 
Suprema de JusticIa. me permito. en su 
nombre. entregar para su registro y trámite 
la propuesta anexa. cuyos fundame ntos 
aparecen en el documento que la acompaña 
y de los cuales es pertinente_ ahora, des­
tacar estas renexiones: 

I. REFORMA CONSTITUCIONAL, 
mSTORIA y FILOSOFIA POLlTICA 

Desde que el hombre abandonó la in­
tuición para explicarle los fenómenos de la 
naturaleza y su comportamiento en so­
ciedad. creó un sistema de poder inmerso 
en las relaciones de un mundo que aban­
donó dennltivamente el culto de la persona 
y la entronización de autoridades indiscu­
tidas. absolutas y superiores a los seres 
humanos que gobernaban a su antojo. y 
rescató el concepto de comunidad en su 
esencial valor moral y politico para res­
paldar la fuerza y legitimidad de la potestad 
pública e indica que ésta solo exlstiria y 
actuaria en los ténninos en que los pueblos 
decidieran mediante dictámenes precisos 
emanados directamente de sus miembros o 
de sus representantes. Las ideologias se 
dieron a la tarea de explicar los novisimos _ 
contenidos concretos del Derecho y del 
Estado y acudieron presurosamente a los ­
recursos epistemológicos de la mosofia 
politlca para establecer los presupuestos. 
las hipótesis y las variables que desde hace 
doscientos años han servido. doctrina­
riamente. para construir la relación estatal 
a partir del nacimiento del individuo. de la 
persona. del ciudadano y sus atributos en 
un sistema cambiante de derechos y lI­
bertades. A este logro de la modernidad se 
agregó todo un esquema de garantias ex­
presado. de manera concreta. en el aparato 
estatal. en los principios que los vertebran. 
en los controles de su funcionamiento y en 
los mecanismos de revisión periódica de tal 
estructura. 

Las crisis y los progresos enterraron 
múltipl es instituciones y soluciones 
dogmáticas y desarrollaron o crearon 10-

novadoras fonnulaclones para responder 
las exigencias de las remozadas relacione 
sociales. En todos los casos el consUtu­
clonalismo preservó las conquistas mo­
dernizantes mas esenciales que. desde sus 
primeras épocas. sirvieron para identificar 
la democracia. Siempre se rechazó. por 
ejemplo. el racismo del superado régimen 
señorial y colonial. la desigualdad. las 
discriminaciones. los privilegios. los ob -
táculos a la construcción de los mercados 
nacionales. los favores monopolI tICOS. la 
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concentración del poder. la dispersión de la 
facultad legislativa y la ausencia de los 

_ controles en el ejercicio de la potestad 
pública. 

A tan enérgicas decisiones se unió la 
consagración de la distinción precisa de 
competencias entre las distintas autori­
dades. de tal manera que las Instancias del 
derecho. desde su creación hasta su apli­
cación más individual y concreta, reco­
rrieran un camino de garantias ciudadanas. 
La ley general y la precisión de la compe­
tencia legislativa aseguraron la igualdad; la 

_ independencia del juez. el juez propio. la 
publicidad del proceso, el derecho de de­
fensa. etc., garantizaron la efectividad de 
las libertades; los controles del ejecutivo 
preservaron el sometimiento del gober­
nante a la ley y el imperio del Estado de 
Derecho. Las nuevas responsabilidades del 
Estado frente al ejercicio de la propiedad y 
de los derechos Individuales. que superaron 
las tesis clásicas y neoclásicas del siglo XIX 
se asignaron dentro de ese cuadro de ga­
rantias engendrado en la modernidad y 
perfeccionado en las más agudas crisis del 
sistema. La reformulación de los derechos 
como consecuencia de la Segunda Guerra 
Mundial del siglo XX y en contra del horror 
_autoritario de los racismos y de las san­
grientas dictaduras a11i derrotadas. ratificó 
los mecanismos de defensa, eficacia y 
preservación de las libertades públicas que 
habian desarrollado los ordenamientos 
juridlcos nacionales como el derecho ad­
ministrativo. las órdenes Judiciales. el juicio 
de amparo. la seguranza. los recursos de 
equity. etc_ 

De manera muy general podemos afmnar 
que los pueblos. durante estos siglos de 
modernismo. han pasado de comarcas 
autárquicas, principados absolutistas. co­
lonias o reinos independientes a Estados 
nacionales donde un mercado único res­
ponde a las necesidades de sus habitantes y 
al futuro e internacional Intercambio. En la 
consolidación de los mercados nacionales 
se configuraron los sistemas o familias de 

, derecho destinados a dar soluciones de 
práctica juridica a las necesidades de la 
relaciones nacionales. Del "estadio na­
cional" la civlllzaclón pasó a la aproxi­
mación de las naciones. El Derecho In­
ternacional. público y privado. dio el primer 
paso con apoyo en la ciencia del derecho 
comparado para superar los obstáculos que 

, presentaba la especialidad de cada familia . 
Tanto la adopción de las constituciones 

como sus reformas Importantes fueron y 
, son el producto de decantados procesos 

politicos en los cuales las distintas fuerzas 
sociales plantean sus aspiraciones y an­
helos que deben ser recogidos por quien 
tiene la responsabilidad de expresar. en un 
conjunto normativo fundamental. las 
transformaciones deseadas. coherentes y 
eficaces. Subraya esta realidad el criterio 
que ya ha expresado la Corte en un do­
cumento anterior. en donde se llama la 
atención sobre la virtud de elemento ca­
heslonador de la sociedad que posee el 
derecho constitucional. 

La conciencia sobre ese valor del derecho 
constitucional. de la dificil coyuntura de 
nuestra historia y del Irresistible avance de 
los Intercambios multinacionales. nos 
obligan a refiex lonar sobre la enmienda 
democrática que ahora se debate. El orden 
con$tltuclonal ha demostrado a lo largo de 
este siglo estar dotado de varios elementos 
de gran capac idad y virtud. aptos para 
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responder a los problemas polltk:os que ha 
afrontado nuestra sociedad. Pero su prác­
tica también nos sugiere la Importancia de 
perfeccionar la dogmática. los prtnclplos 
organlzativos. los medios de control y los 
caminos de reforma del estatuto básico. 

Cuenta Colombia con toda una historia 
Jurídica nutrida por los aportes de la ju­
risprudencia y la doctrina que han ajustado 
las instituciones. pensadas hace muchos 
lustros. a las urgencias contemporáneas. 
Pero ese enriquecimiento ha sido el pro­
ducto de debates que consultaron siempre 
la realidad nacional y diseñaron un sistema 
de derecho propio. A este aporte debe 
responder la nueva reforma para perfec­
cionar. consolidar el derecho constitucional 
y político. Ello nos obliga a rechazar. por 
supuesto. toda reforma que pretenda tan 
sólo intercalar en nuestro constituclona­
IIsmo Instituciones. dogmáticas. propuestas 
y soluciones juridicas tomadas sin critica 
alguna de otras latitudes políticas. que 
históricamente respondieron a necesidades 
extranjeras pero que de modo alguno 
pueden remplazar los más caros éxitos del 
sistema constitucional colombiano. pro­
bados. además. en los momentos más 
angustiosos de su vida politica. No se forma 
una constitución acudiendo a un enciclo­
pedismo de derecho comparado. donde se 
adquieran las instituciones de moda u otras 
que no serán eficaces porque desconocen la 
esencia misma de nuestra formación poli­
tica. económica y social_ Esta claridad es 
parte de la obligación de quienes de alguna 
manera estamos comprometidos en el 
proceso actual y. ante todo. de quienes 
tienen la competencia para expedir el do­
cumento reformador que les ha pedido el 
pueblo colombiano. Alli está su trabajo. el 
limite de su Jurisdicción y competencia y el 
objeto de la labor que le encomendaron. 

Para que ello ocurra. la construcción del 
constitucionalismo ha obedecido siempre a 
profundos razonamientos o. como lo dijo el 
Libertador. a una elaboración de los siglos. 
en la cual todo está madurado y relatado sin 
improvisación alguna bajo la orientación de 
la mosofia politlca adoptada por la mani­
festación del pueblo de ciudadanos. Al 
mundo que nos espera tenemos que llegar 
con nuestros propios instrumentos. con 
nuestras propias soluciones. con la virtud 
de nuestra nacionalidad y la encacla de las 
formulaciones juridlcas que la doctrína. la 
jurisprudencia y la práctica politica nos han 
enseñado. Asi lo han hecho otras naciones. 
A ello se debe su protagonismo en el es­
cenario del nuevo derecho público Inter­
nacional y a ello el éxito de sus propuestas. 
El tomar irresponsablemente paradigmas 
extranjeros. sin análisis ni reflexión. con la 
sola euforia Intelectual que produce el falso 
enciclopedismo adquirido en cualquier 
parte. será llamado a Juicio por los co­
lombianos que deban padecer las conse­
cuencias de semejante aventura. 

n. LA RACIONALIDAD 
DE LA FUN CION LEGISLA TIV A 

De antiguo han sostenido la doctrina , la 
Jurisprudencia y las Ideologias de distinta 
clase. que la generalidad de la Ley está 
vinculada esencialmente a la Igualdad de 
las personas. Tan sólo ese carácter abs­
tracto de la norma. creador de situaciones 
Impersonales. es capaz de excluir los pri­
vilegios y las discriminaciones en contra de 
Individuos. de ~rupos oclales determl-
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nados y de sectores que por razones his­
tóricas conforman la abigarrada nactona­
Iidad como la colombiana. El constltuclo­
nallsmo ha desarrollado tesis de utUidad en 
la definición de las competencias del Poder 
Público y. ante todo, las pertinentes a la 
delimitación de la función legislativa_ 

Nuestra evolución en ese campo ha 
tropezado con situaciones lrregulares que 
sólo la historia nacional pretende explicar 
con alguna suficiencia. El actual articulado 
fundamental contiene. de una parte. la 
famosa cláusula general de competencia y. 
de otra. la extensión del poder del regla­
mento mediante la adopción de cierta forma 
de leyes cuadro. los reglamentos autó­
nomos y otros semejantes que ofrecen un 
panorama si no contradictorio. al menos 
inconsistente en la definición de la POtestad 
legislativa. Al mismo tiempo los estados de 
emergencia amplian de tal manera la fa­
cultad del Ejecutivo en esta materia que la 
proliferación de legislaciones de distinto 
origen y naturaleza hacen extremedamente 
dificil la evolución y consolidación de 
doctrinas precisas por parte de los controles 
de la legalidad y la constitucionalidad. 

Una situación más grave se presenta 
cuando advertimos que en los distintos 
organismos. entidades. Institutos. juntas 
directivas. etcétera. que conforman la 
Administración ha hecho carrera una forma 
de legislación general expedida mediante 
acuerdos. circulares. instrucciones y actos 
de distinta especie que modifican a diario la 
Ley sin que las acciones de nulidad sean lo 
suficientemente veloces para atajar tan 
acelerado desborde de competencias_ Se ha 
impuesto en Colombia la fuerza de re­
glamentaciones inferiores. que tienen en 
jaque la seguridad que debe reinar en las 
situaciones jurídicas. La ausencia de reglas 
legales que definan la responsabilidad de 
los funcionarios colabora en esta prolife­
ración de verdaderas competencias legis­
lativas. 

Está bien pensar en reformas que per­
feccionen la estructura del Congreso y el 
estatuto personal de sus miembros y. más 
aún. de los sistemas de control de la cons­
titucionalidad y la legalidad. Pero. antes 
que ellas está la precisión del contenido de 
la función legislaUva. de quien es el res­
ponsable y competente y del diseño del 
cauce civilizado de la expedición de normas 
generales. El evidente desorden legislativo 
y el permanente festin de normas que 
sorprenden a los colombianos en cada 
madrugada. nos obliga a reflexionar sobre 
la urgencia de una racionalización de la 
potestad legislativa. de la cual el Congreso 
ha estado tan alejado. Esta es la propuesta; 

10. El Congreso de la República de~ 
tener una facultad legislativa que podna 
definirse con las siguientes orientaciones. 
sin perjuicio de otras competencias que 
especificamente le atribuya la Constitución 
(ejemplo: reglamentos del Congreso. control 
politico. etcétera). 

a) Las leyes sobre derechos y las _liber­
tades de los Individuos. sus garantías y 
limitaciones. De aquí surgen los códigos 
sustantivos y de procedimiento y los demás 
catálogos legales que aseguren los atributos 
fundamentales de las personas. 

b) Las leyes que establezcan cargas tri­
butarias y. en general. los sistemas Impo­
sitivos que gravan el derecho a la propiedad 
privada. lo limitan y lo condicionan a los 
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Ilnes del Estado. El ' criterio nacional en la 
constrUcctón de los sistemas tributarios 
colabora con la consolidación del mercado 
nacional Y en su progresivo desarrollo. 

e) Las leyes generales y orgánicas sobre 
los poderes públicos. 

d) Las leyes cuadro sobre las gestiones 
económica. financiera . monetaria y de 
comercio exterior del Estado. 

e) Las leyes marco sobre la administra· 
clón. organización y gobierno del territorio. 

O Las leyes aprobatorias de tratados 
públicos. 

g) Las leyes de presupuesto de la Nación. 

2'. La función legislativa no puede ser 
asumida. por otra autoridad. incluido el 
presidente de la República en los estados de 
excepción. Durante ellos tendrá sólo las 
funciones que expresamente le otorguen la 
Constitución y la ley. 

3°. Las facultades extraordinarias (leyes 
de habilitación y sus decretos leyes) úni­
camente se concederán. de manera pro· 
tempore y precisas. para los casos con­
templados en las letras a) y b) del Numeral 
J' (derechos. libertades y sistema tribu­
tario). 

4'. La competencia en lo demás seria del 
reglamento del presidente de la República. 
La Administración únicamente puede dar 
instrucciones dirigidas a sus funcionarios 
para la mejor aplicación de la ley. 

La racionalización de la potestad legis­
lativa debe acompañarse. pues. de un cri­
terio muy claro en estos puntos y. ante todo 
frente a la normatividad de emergencia. 
porque ya es hora de que nuestro derecho 
no se distinga por tener su origen. pre­
dominantemente. en los estados de ex· 
cepción. 

D. LOS DERECHOS HUMANOS Y 
EL SISTEMA JURIDICO 

De gran importancia mundial es la dis· 
cusión sobre los denominados derechos 
humanos. Tradicionalmente los ordena· 
mientos juridicos nacionales reconocieron 
los derechos y las libertades fundamentales 
enunciando en sus constituciones los 
principios que caracterizaban tales atrio 
butos y consagrando las garantias de su 
eficacia y ejecutoriedad. Pero las grandes 
transformaciones de la primera mitad del 
siglo XX introdujeron otro criterio en esta 
materia: los derechos humanos son de in­
terés universal y por ello la comunidad 
internacional los declaró con esa validez. 
definió la dignidad humana como un 
elemento material de su existencia. preso 
cribló la obligación de todos los Estados por 
establecer y perfeccionar los recursos in · 
ternos para su vigencia y creó una juris· 
dicción regional y universal con una 
competencia subsidiaria para asegurarlos. 

El derecho colombiano asi lo ha hecho y 
tiene a su dtsposición varios mecanismos 
para garantizar su vigencia. a saber: J) la 
acción de Inconstitucionalidad. 2) la ina· 
plicabflfdad de la ley inconstitucional. 3) el 
sistema de derecho administrativo. en el 
cual figuran los controles verUcales. las 
acciones Jurisdiccionales ante los tribunales 
y el Consejo de Estado. el Instituto de la 
suspensión provisional de los actos ad­
ministrativos. 4) el recurso de habeas 
corpus. 5) la publicidad del proceso. 6) las 
garantias penales. 7) los principios gene· 
rales sobre la vigencia de la ley en el 
tiempo. etcétera. 
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Sin embargo. ese cuadro de garantias se 
enfrenta a nuevas situaciones provenientes 
de las anteriormente citadas unlversali· 
zaclones del derecho y de los Intercambios. 
Por ejemplo. una serie de mecantsmos de 
preservación y eficacia de los derechos 
particulares se ha conformado en tomo a 
decisiones particulares de compai\ias y 
organizaciones que. con apoyo en la in· 
formática. tienen la posibilidad. de aplicar 
sanciones sin la Intervención de la potestad 
pública. Entidades financieras. comerciales. 
bancarias. etcétera. poseen en el mundo 
una red de información que excluye de los 
créditos. contratos. etcétera. a las personas 
que por las razones que ellos mismos de· 
terminan. incurren en incumplimientos. 
tmpagos y. en general. desavenepcias o 
discordias con el esquema productivo y de 
comercio que están protegiendo con tan 
novisimos mecanismos. SI bien. esta rea· 
lidad es incontrovertible y posiblemente 
inevitable. también es cierto que el cons· 
titucionallsmo debe tomar una decisión 
fundamental y básica y asumir una tarea de 
control con apoyo en el perfeccionamiento 
de las garantias que amparen al particular 
contra los desvios de semejante poder. 

Asi las cosas. una claridad en cuanto al 
origen de las declaraciones de los derechos 
humanos. la competencia de los orga· 
nlsmos dispuestos por la comunidad in· 
ternacional para su consagración y vigencia 
y la obligación de los ordenamientos na· 
cionales de crear recursos para su efecti· 
vidad. es suficiente para comprender lo 
innecesario de los extensos catalogos de 
facultades y derechos de los Individuos que 
jamás podrán ser taxativos y la urgencia de 
perfeccionar. constitucionalmente. los 
institutos ya probados por los jueces co· 
lombianos. 

Cuenta el orden fundamental colombiano 
con la excepción de inconstitucionalidad. 
verdadero y eficaz recurso de defensa de los 
derechos porque al tiempo que preserva el 
sistema constitucional y politico. hace 
efectivo el derecho y la libertad de la pero 
sona. Sin embargo. es imprescindible que el 
constituyente adopte una institución pro· 
cesal que le confiera agilidad a la comen· 
tada figura. de esta manera no será neceo 
sario pensar en introducir reglas exóticas 
de control que desvertebrarian nuestro 
orden juridico. 

Tiene que figurar en el texto constitu ­
cional la definición dogmática de los de· 
rechos del hombre y de los principios que 
informan sus garantias y el fortalecimiento 
del derecho administrativo para lograr la 
prontitud en las determinaciones que 
adopte destinadas a evitar las violaciones y 
a reparar los daños causados. La extensión 
de la suspensión provisional y las órdenes 
especificas deben complementar el cuadro 
general de sus garantías. 

m. LA AUTONOMIA y LA INTEGRIDAD 
DE LA JUSTICIA 

A. LA AUTONOMIA 

La conquista del juez propio. Indepen· 
diente y antónomo ha distinguido nuestra 
civilización y ha colocado a su ordena· 
miento juridlco entre los más destacados 
del mundo. Sin embargo. circunstancias 
propias de nuestro acontecer politlco no 
habian permitido conferirle la autonomia 
suficiente para desarrollar cumplidamente 
su sagrada misión. La dependencia de la 
rama Jurisdiccional de las decisiones fi· 
nancleras y de las angustías presupuestales 
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de los gobiernos la han coñvertldo. tradl. 
clonalmente. en un sector del Poder Público 
de Importancia residual. Tan solo se la 
sacaba a la luz pública cuando el gober. 
nante de turno la acusaba de Interferir con 
sus iluminadas politlcas. cuando ella se 
veia. en el cumplimiento de su deber. en la 
obligación de tachar de Inconstitucionales 
las medidas que el ejecutivo debia exponer 
públicamente para calmar. asi fuera con 
mecanismos y decisiones Ineficaces e In· 
juridlcas. los reclamos de los colombianos y 
sus anhelos de un gobierno sereno. enérgico 
y eficaz. 

Un persistente trabajo en la mentalidad ' 
colectiva de los colombianos. sin argu. 
mento distinto a la urgencia de una deci· 
sión del juez que avale las opciones poli. 
Ucas de los gobiernos. ha pretendido co· 
locar a la justicia en el punto neurálgico de 
la crisis del Estado y en el eje de las con· 
tradlcciones sociales. En nuestra historia no 
predomina el examen de las otras politicas. 
Jamás se responde por su ineficacia. jamás 
se enjuicia a quienes creen que las angus· 
tlas y los problemas del pueblo colombiano 
se solucionan con Utulares de prensa que. a 
la hora de la verdad. resultan meros 
aciertos retóricos y nunca politicas sus­
tantivas. apropiadas y coherentes. 

El juez colombiano. sin embargo. desde la 
Reforma Plebiscitaria ha sido indepen· 
diente. ha ejecutado y aplicado la ley ex· 
pedida por el órgano que tiene la repre· 
sentación politica de los colombianos y que 
se le ha entregado en códigos sustantivos y 
de procedimiento. El juez no ha expedido la 
ley. la ha aplicado dentro de la más impo· 
luta gestión de la justicia. Colombia ha 
logrado. después de los más graves y ver­
gonzosos hechos politicos que Uñeron de 
sangre el suelo patrio. la estructura de un 
poder judicial que. como lo dicen los tra· 
tados y las declaraciones de los derechos 
humanos. es la única garantía de la dig­
nidad del hombre. 

Ya se han dado algunos timidos pasos en 
el diseño de la autonomia administrativa 
de la jurisdicción. para separarla de las_ 
necesidades politicas de los camarlengos de 
todo tipo que deciden. ellos y sus sereni-­
simas personas. sobre las finanzas publicas 
y destinan los ingresos a otras prioridades. 
Pero es necesario concluir. con la sabia ' 
determinación del constituyente. ese pro­
ceso destinado a crear la estructura ad· 
ministrativa propia de la Justicia que 
asegurará el cumplimiento de sus fines . 

B. LA INDEPENDENCIA 
A la autonomia se agrega el manteni­

miento de la Integridad del Juez y de su 
independencia. Desde hace muchos años. el 
constituclonalismo creó varios sistemas que 
circunvalan esa virtud esencial del juez: su 
imparcialidad e independencia. La carrera 
judicial. los periodos. la independencia 
orgánica y funcional. etcétera. son formas 
de alcanzar tan esencial y democrático 
objetivo. 

La sablduria de nuestros constituyentes 
implantó la cooptación para separar del 
interés politlco. variable y ondeante. la 
integración de la justicia. Con celo y alto 
sentido de sus responsabilidades la Corle 
Suprema de Justicia y el Consejo de Es­
tado. han ejercido esa función demos· 
trando. serenamente. que lejos de ellos está 
todo apetito burocrático y cualquier am· 
bición clienteilsta. Los Jueces han per­
manecido en sus cargos por sus virtudes y 
sus trabajos y no por las recomendaciones 
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pasajeras de los políticos triunfantes. Este 
es un bien que ya hace parte de nuestra 
clvi.llzación y debemos mantener. 

En los actuales momentos la experiencia 
de la Corte le permite sugerir, sin embargo, 
un método para perfeccionar el sistema de 
la Integración de la Juprema Jurisdicción. 
Consiste en que un organismo o un cuerpo 
integrado por entidades y los más altos 
funcionarios de los poderes públicos, que 
representan las fuentes de donde surgen los 
aspirantes a la magistratura, elaboren las 
listas de candidatos que la Corte y el 
Consejo han de escoger para tan delicado 
destino. Una cooptación restringida con un 
criterio que la experiencia ensena, es su­
flciente para que los jueces sigan siendo 
lndependlentes. 

Es de senalada importancia anadir, como 
lnquietud de nuestros tiempos, que en 
Colombia la Integridad de la justicia es una 
verdadera necesidad. Aún subsisten, sin 
embargo, algunos sectores Judiciales que, 
como los penales milltares, no han alcan­
zado el status de Independencia que re­
quieren para que su justicia sea lntegra e 

.Imparcial por la deflnlclón de su origen. La 
Justicia penal mUttar aplica penas de gran 
1ntensidad, dispone, punitivamente, de la 
libertad de quienes se apartaron de la ley y 
deben padecer el castigo que elJa senala. 
Pero el juez mUltar no pertenece a la carrera 
Judicial ni al poder Jurisdiccional separado 
orgánicamente de las demás ramas. Su 
dependencia del ejecutivo no es precisa­
mente el signo más claro de su autonomia. 
Es un deber, ahora, otorgarle esa virtud 
para que, quienes tengan tal fuero, el de­
recho de un juez imparcial . 

Todas las anteriores reflexiones, afirman 
la esencia de la función Jurisdiccional. 
Quienes estamos comprometidos en esta 
magistratura y nos hemos dedicado a estos 
asuntos del derecho, aspiramos a que 
siempre que en Colombia se pronuncie un 
fallo que decida los conflictos, que señale 
las responsabilidades, que asegure los de­
rechos, que ordene reparar los danos, que 
reconozca las libertades, que subraye la 
Igualdad y el derecho a la vida, y se man­
tenga, dentro de este sacramento que Co­
lombia nos ordenó administrar, la liturgia 
de la fórmula inmensa, impoluta y solemne 
que comienza rezando: "". en virtud de lo 
anterior, en nombre de la República y por 
autoridad de la ley" -sólo por esta auto­
ridad- el juez, el tribunal, la Corte, re­
suelve: 

IV, EL CONTROL DE 
LA CONSTlTUCIONALIDAD 

El Estado moderno, sobra recordarlo, se 
estructuró con base en la supremacía de la 
Constitución. Han transcurrido doscientos 
años desde que la Humanidad decidió darse 
un estatuto que sometiera a ios gober­
nantes y les Impusiera su destino, su 
conducta y los objetivos de su cargo. Sa­
bemos que con el transcurso del Uempo las 
crisis que angustian a la sociedad sugieren 
remedios de muchas clases para sus pro­
blemas. A veces, con sentido mecanlclsta, 
se mira al aparato estatal como último re­
cursos para crear taumatúrglcamente los 
milagros que han de resolverlos. Y en 
ocasiones se acude desesperadamente a 
criticar las Instituciones para entregar a la 
Insatisfacción social y pollUca algunas de 
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ellas con el designio de calmar sus anslas de 
reforma. Pero en esto, si nos desmedimos, 
y no contamos con la serenidad suflclente 
para estudiar y exponer el diagnóstico con 
acierto, podemos Incurrir en graves errores, 
en decisiones equivocadas y fatalmente 
irreparables. 

El control constitucional que ha acriso­
lado un siglo de experiencia colombiana se 
fundamenta en la primacía del orden 
constitucional. Este es su objetivo. Siempre 
se ha estimado que la normativa funda­
mental es un bien social a proteger con 
semejante control porque su desqulcta­
miento es el mismo desquiciamiento de la 
sociedad que pierde, así. un elemento co­
heslonador. Por tal motivo son, por lo 
menos, equivocadas las apreciaciones que 
parten de la necesidad de un "control de 
tipo político", que en lugar de proteger ese 
derecho conformador de la sociedad, se 
orienten a dlsenar una especie de tercera 
cámara que avale y dé su visto bueno a las 
políticas que los gobernantes adopten para 
cumplir sus promesas electorales. El juez 
que controla el respeto por la Constitución 
no puede estar contaminado en esos afanes 
e Intereses políticos. 

Se anuncia, acudiendo de nuevo al al­
macén de derecho comparado, que una 
corte constitucional resuelve el problema 
del aval que necesitan quienes ejercen el 
poder público para sus políticas cuyuntu­
rales, porque tal tribunal estará integrado 
por representantes, o más bien voceros, de 
las cámaras polílicas, del Gobierno y, para 
respetar un poco el pudor de la indepen­
dencia, por miembros sugeridos por los 
tribunales de justicia. Se enarbolan las 
cortes de algunos paises europeos y se 
enseña, con manuales de derecho politico o 
con el concepto de intérpretes de Ultima 
hora del constitucionalismo, que esas cortes 
tienen la Integración a que aspira el go­
bernante para legitimar, mediante sen­
tencias, sus decisiones ya que es él quien 
tiene la voceria del pueblo. 

Pero lo cierto es que hoy, ese esquema de 
respaldo, falsamente juridlco, está en crisis. 
Todos los dias, en todos los parlamentos y 
en todos los congresos de ciencia política, 
de derecho constitucional, en la prensa y en 
la realidad de sus determinaciones, las 
sociedades conclentemente se duelen de 
haber adoptado tales sistemas. Esta es una 
verdad que la historia cotidiana nos cuenta 
y que no debemos ocultar, menos aun 
cuando se pretende introducir un sistema 
que si en otras partes no funcionó, no se 
enUende cómo ha de resultar favorable a 
nuestras necesidades. Las cortes consti­
tucionales son, paradójicamente, el obs­
táculo político más grande que tienen los 
gobernantes. Su éxito es relativo y su 
bondad ninguna. 

En su propuesta la Corte Suprema de 
Justicia parte del fln propio del control: la 
supremacia de la Constitución y no del afán 
político. Ensena que el sistema actual tiene 
la Inmensa ventaja de contar, para el Juicio 
sobre la norma sometida a él. del lnestl­
mable aporte de los expertos en las dis­
tintas disciplinas del derecho. Es una 
verdad Irrefutable que la ley no se presenta 
con un contenido exclusivo de derecho 
público, sino que en ella aparecen las re­
laciones civiles, comerciales, penales, la­
borales, etc .. que requieren de la mirada del 
especialista unida a la apreciación del 
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constituclonallsta. Esto no puede reem­
plazarse por erudiciones ni consultas 
académicas que resuelvan dudas a los 
magistrados de derecho público, porque la 
experiencia de los magtstrados de las 
demás dlsclpllnas es el elemento básico e 
lnsustituible de su aporte en el Juicio 
constitucional. 

Con el fln de hacerlo más efectivo, el 
control puede modlflcarse en el lnterlor de 
la Corte, redistribuyendo las competencias 
entre la Sala Constitucional y la Sala Plena, 
de tal manera que los asuntos en los cuales 
se debata una reforma constitucional, se 
decida sobre aspectos de la soberanía na­
cional o tratados públicos, sean del cono­
cimiento de la Sala Plena, previo estudio de 
la Sala Constitucional, y aquellos en los 
cuales se decidan las demandas ciudadanas 
sobre la exequlbllidad de las leyes y demás 
normas Justiciables o sobre objeciones 
presidenciales contra proyectos de ley, 
quedarían en la competencia de la Sala 
Constitucional, la cual, para decidir, se 
veria aumentada con la participación de un 
magistrado de cada una de las sa1as de 
casación civil, penal y laboral. De esta 
forma se asegura el juicio lntegral de exe­
quibilldad y se preserva, en cada caso, la 
decisión mayoritaria de los expertos en 
derecho constitucional. 

Al lado de las anteriores propuestas y 
consideraciones, la Corte Suprema de 
Justicia se permite dejar a la disposición de 
los señores miembros de la Asamblea 
Constitucional, su conocimiento y expe­
riencia en los demás temas propios del 
derecho fundamental, para que sean re­
queridos cuando asi lo dispongan. 

Tengan la bondad de aceptar mis mejores 
deseos por el éxito de la delicada labor que 
les encomendó el Pueblo colombiano, que 
ahora, rodeado de tantas angustias, sitiado 
por la más absurda violencia y con la vi­
vencia cotidiana de lnnumerablea lnjus­
tlcias, tiene una esperanza de mejor vivir en 
la sabiduria de las decisiones que ustedes 
adoptarán para el bien de la Patria y el 
juicio de las generaciones que nos han de 
suceder. Para ese empeno cuenten con 
nuestro irrenunciable apoyo y colaboración, 
en la materia que, por razón del destino que 
nos asignó el deber, se ha convert.ldo en 
diaria devoción. 

Cordialmente, 
Pablo J . Cáceres Canales 

Presidente 

XI 

Acto seguido, es puesta en considera­
ción y aprobada la proposición que se 
transcribe: 

PROPOSICION NUMERO 21 
(Aprobada. marzo 7/91 

De conformidad con el articulo 7 ¡ del 
Reglamento de la Asamblea Constituyente, 
proponemos la Integración de la comisión 
de estudio de las distintas propuestas de 
modi/lcaclón a dicho Reglamento, dando 
part.lclpación en ella a todas las fuerzas 
políticas y sociales que tienen asiento en 
esta Corporación. 

Presentada por los Delegados José Ort.lz 
Sarmiento, Alvaro Echeverrl Uruburo, 
Darío Antonio MeJia Agudelo, Comello 
Reyes, Alberto Zalamea Costa, Jaime Al­
varo Fajardo Landaeta, Alda AbeUa Es­
qulbel. Lorenzo Muelas Hurtado y Orlando 
Fals Borda. 

Por la Secretaria se procede a la lectura 
de la proposición presentada al comienzo de 
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11 te116n por el constituyente Angelino 
GIJ'IÓII y que dice: 

PROPOSICION 

El escritor colombiano Gabriel Garcia 
M6rquez y toda su obra literaria constitu­
en un verdadero patrimonio para la 

humanidad. y asi fue reconocido el 21 de 
octubre de 1981. cuando le fue otorgado el 
Premio Nobel de LIteratura. 

Enreconoclmlento a su aporte cultural y 
a su manifestado Interés de contribuir con 
sus opiniones y reflexiones al éxito de la 
reforma constitucional. la Asamblea Na­
cional Constituyente se permite invitarlo a 
una de sus sesiones plenarias. 

Presentada por el Constituyente Angellno 
Garzón. 

slderaclón la proposición del Constituyente 
Garzón. 

Hace uso de la palabra el señor Consti· 
tuyente Alvaro Echeverrl Uruburo y pre· 
senta la siguiente 

PROPOSICION ADITIVA A LA N° 21 
La Comisión será integrada por la Pre· 

sldencla de la Asam blea. 
(Fdol Alvaro Echeverrt U. 

Solicita por el Constituyente Hernando 
Yepes Arclla la ver!flcaclón del quórum . y 
cumplido este acto por la Secretaría. se 
Informa que se encuentran presentes 
treinta y cinco señores Constituyentes. Han 
contestado a lista los siguientes: 

ABELLO ROCA CARLOS DANIEL 
BEN1TEZ TOBON JAIME 
CALA HEDERlCH ALVARO FEDERICO 
CARRANZA CORONADO MARIA MER· 
CEDES 
CARRI LLO FLOREZ FERNANDO 
CASTRO JAIME 

HOYOS NARANJO OSCAR 
LEYV A DURAN AL V ARO 
LONDOÑO JIMENEZ HERNANDO 
LLERAS DE LA FUENTE CARLOS 
MARULANDA GOMEZ IVAN 
MEJlA AGUDELO DARlO 
MOLINA GlRALDO IGNACIO 
NAVARRO WOLF'F ANTONIO JOSE 
ORTIZ HURTADO JAIME 
PALACIO RUDAS ALFONSO 
PERRY RUBIO GUILLERMO 
PINEDA SALAZAR HECTOR 
RAMIREZ CARDONA AUGUSTO 
SALGADO VASgUEZ JULIO SIMON 
TORO ZULUAGA JOSE GERMAN 
VELASCO GUERRERO JOSE MARIA 
YEPES ARCILA HERNANDO 
ZAFRA ROLDAN GUSTAVO 
ZALAMEA COSTA ALBERTO 

xn 

En vista de que. estando en el punto de 
aprobación de proposiciones. no existe 
quórum decisorio. a las ocho y veinte mi· 
nutos de la noche la Presidencia levanta la 
sesión hasta una próxima convocatoria que 

I , 

Con el objeto de apoyar la propuesta 
transcrita hace uso de la palabra el señor 
Constituyente Alberto Zalamea Costa. 
quien aftrma que desde hace años Gabriel 
Garela Márquez se ha preocupado por los 
temas del Estado y la Justicia en Colombia; 
que su categoría universal y nacional jus­
tifican plenamente el que figure dentro de 
los invitados especiales de esta Asamblea. 

Por su parte. en uso de la palabra. el 
señor Constituyente Hernando Londoño 
Jiménez hace sustentación de su voto 
negativo a la proposición. 

Luego de adverttr acerca de lo dispuesto 
por el articulo 48 del Reglamento. la Pre· 
sldencia se abstiene de someter a la con· 

ECHEVERRI URUBURU ALVARO 
EMILlANI ROMAN RAIMUNDO 
ESGUERRA PORTOCARRERO JUAN 
CARLOS 
FAJARDO LANDAETA JAIME 
FALS BORDA ORLANDO 
GARZON ANGELlNO 
GOMEZ MARTINEZJUAN 
HERRAN DE MONTOY A HELENA 
HERRERA VERGARA HERNANDO 
HOLGUIN ARMANDO 

se anunciará oportunamente. Los presi· 
dentes. HORAC/O SERPA URTBE: ALVARO 
GOMEZ HURTADO: ANTONIO JOS E I 

NAVARRO WOLFF. El secretario General. 
Jacobo Pérez Escobar. El Relator. Alvaro 
León Cajlao. Ja/ro E. Bonilla Marroquín. 
Asesor (Ad Honoreml. Mario Ramírez Ar· 
be/áez. subsecretario. Gustavo Orozco 
Londoño. Relator Auxiliar. 

Relación de la Gaceta Constitucional (11) 
N' FECHA CONTENIDO 

N' FECHA CONTENIDO 

Marzo 
29 30 /91 Proyecto 123: Jose MaCias OrCiz. '38 rAbril5/91 Ponencia: Orlando Fals Borda. Ponencia: Alvaro 

Echeveny Uruburu. Antonio Galán Sarmiento. Ar· 

30 Abril 1191 Proyecto t24: Hemando Herrera Verlfara . 
turo Mejía Borda. Luis Guillermo NielO Roa. Ro-
semberg Pabón PaMn. Alfonso PalacIO Rudas. 
Hemando Yepes ArdJla. Ponencia: Jaime Fajardo 
Landaeta. Alvaro G6mez Hurtado. Ponencia: Ar· 

31 Abril 1191 Proyecto 125: Femando CarrIllo: mando Holguln SarrIa. Hemando Londoño Jiménez. 
Provecto 120' Antonio Galán Sarmiento. 

39 Abril 8/91 Acta Sesión Plenaria Febrero 14/91. Documentos 
32 Abril 2191 Ponencia Dr. Juan Gómez Maronez. 

Proyecto N° J. Federación Colombiana de Muniei· 
33 Abril 2/91 plOS. Proyecto N° 2: fundación Futuro Colombiano. 

Proyecto N° 3: Confederación Comunal Nacional. 

Constancia: AJda A bella. Exposición General Juan 
G6mez MarCinez. Exposición: Hemando Londoilo 
Jlménez. Exposición: Arturo Mejia Borda. Exposl· 
clón: Jalme OrCiz Hurrado. 

34 Abril 2/9 1 Proyecto N° 4: Colegio Altos Estudios Quirama. 
Proyecto N° 5: Federación Internacional de Abo· 
~ados . FIDA. 

ropuesta N° 6: Asociación Colom biana de Unl· 
versldades. ASCUN. Propuesta N° 7: Asociación 
Colombiana de Abogados. ACAF. Propuesta N° 8: 
Asociación Colombiana Oficiales Retiro Policía Na· 
clonal. Propuesta N° 9: Universidad Católica de 
Colombia. 

40 Abril 8/91 Ponencia: Orlando Fals Borda. Lorenzo Muelas 
Hurtado. Informe: Jalme Castro. 
Ponencia: Hemando Herrera ver~ara. Carlos Lleras 
de la Fuente. Antonio Navarro Volff. Jose MaUas 
OrCiz. Abel Rodriguez. Ponencia: Juan B. Femánd .. 
R. 

41 Abril 9/91 Informe Ponencia: Carlos Femando Glraldo A" 
Eduardo Verano de la Rosa. Informe Ponencia: Juan 
8. Femández. Informe Ponene/a: Hemando Herrera 

35 Abril 3/91 Propuesta N° JO: Asociación de Diputados. Conse· 
~ros lntendenclales y Comisariales de Colombia. 

ropuesta N° 11 : Confederación de Trabajadores de 
Colombia CTC. Propuesta N° 12: Universidad Ca· 
tóllca de Colombia. Propuesta N° 13: Conferencia 

Ver~ara. Carlos Lleras de la Fuente. AntonIo Navarro 
wo rr. José MaCias OrCiz. Abel Rodrlguez. Informe 
Ponencia. AuguslO Ramirez Cardona. 

42 Abril 1019 1 Ponencia: Comelio Reyes. Ponencia: Gustavo Zafra. 
Episcopal de Colombia. 

36 Abril 4/91 Ponencia Maria Teresa Garcés Lloreda. Jose Maria 
Velasco Guerrero. Ponencia: Alberto ZaJamea COSLl. 

43 Abril 11/91 Ponencia Comisión Segunda: REGlaN por Eduardo 
Espinosa Fae/o·Lince. Ponencia Proyecto de Artl· 
culado sobre Municipios por Carlos Holmes TrujiJIo y 

37 Abri l 5191 Proyecto 9A: Juan G6mez Maronez. Proyecto 97 A: 
Cámara de Representantes. Proyecto 126A: Antonio 
Galán SarmIento. Emesto Rojas Morales. Proyecto 
1268: Antonto Galán Sarmtento. Ernesto Rojas 
Morales. Proyecto 126C: Antonio Galán Sarmiento. 
ErneslO Rojas Morales. Proyecto 126D: Antonio Galán 
Sarmiento. Emesto Rojas Morales. Proyecto 126E: 

HéclOr Pineda. 

44 Abril 12/91 Informe Ponencia La Planeaclón y las Entidades 
Territoriales por Eduardo Espinosa Faelo·L1nce In· 
forme Ponencia: De Fuerza Publica por Subcomisión 
IV. Informe Ponencia' Recursos l' Planeaclón Juan B 
Femánd .. RenolV/rzky. 

Antonio Galán Sarmiento. Ernesto Rojas Morales. 
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44 Abril 1219 1 Ponencia: Areas Metropolitanas, Asoc, de Municipios 
y Distritos Metropolitanos por Héctor Pineda Salazar, 

45 Abril 13191 

46 Abril 15191 

46 Abril 15/91 

47 Abril 15/91 

48 Abril 12191 

49 Abril 1319 1 

50 Abril 15191 

51 Abril 16191 

Ponencia: Informe: Asociación Sindical por: Angellno 
Garzón, GulJJermo Guerrero, Tullo Cuevas, Iviln 
Marolanda, GulJJermo Perry, Jaime Benitez. Po­
nencia: Sobre el Trabajo y el Trabajador. Guillermo 
Guerrero F .. Angellno Garzón, Tullo Cuevas, Jaime 
Benitez, GulJJermo Perry, Iviln Marolanda. Informe -
Ponencia: De la Educación y la Cultura. Iviln Maro­
landa , Guillermo Perry, Jaime Benllez. Angel/no 
Garzón, Tul/o Cuevas_ Guillermo Guerrero. 

Informe de Ponencia: Medio Ambiente y Recursos 
Naturales presentada por: Iviln Marolanda, Guillermo 
Perry, Jaime Benllez, Angel/no Garzón, Tul/o Cue­
vas, GulJJermo Guerrero. Informe de Ponencia: Ré­
gimen Económico, Libertad de Empresa, Compe­
tencia económica, Monopolios e Intervención del 
Estado. por: Iviln Marulanda, AngeJino Garzón, 
Guillermo Perry. Tul/o Cuevas, Jaime Benilez, 
Guillermo Guerrero. Ponencia: Informe: Seguridad 
Social Integral. Iviln Marulanda. Guillermo Perry, 
Jaime Benitez, Angel/no Garzón, TuJio Cuevas, 
Guillermo Guerrero. 

1nI0rme Ponencia: De la Administración de Justicia. 
Jul/o S. Salgado V .. Ponencia: La Reglonallzaclón por: 
Eduardo Verano de la Rosa. Informe de Ponencia: 
Derechos Colectivos por: Iván Marolanda , Guillermo 
Perry, Jaime Benitez, Angel/no Garzón. TuJio Cue­
vas, Guillermo Guerrero. Informe de Ponencia: 
Propiedad por: Iviln Marulanda. GUIllermo Perry, 
Jaime Benitez, Angellno Garzón, TuJio Cuevas, 
Guillermo Guerrero. 

Acta de Sesión Plenaria de Feb. 11191. Intervención 
de Francisco Antonio Maturana. 
Intervención de Alfredo Vázquez Carrlzosa. 
Discurso a manera de constancia del Constituyen le 
Horaclo Serpa Uribe. Intervención de Antonio Galiln 
Sarmiento. Intervención de Carlos Holmes TruJlllo. 
Exposición: Jaime Benitez Tobón . Inlervención: 
Carlos Lleras de la Fuente. Inlervenclón: Juan Carlos 
Esguerra. 

Acta Sesión Plenaria -Febrero 15191. 

Acta Sesión Plenaria -Febrero 1919 1. 

Acta Sesión Plenaria -Febrero 20/9 1. 

Ponencia: La Función Leglslati~a, presentada por 
Alvaro Echeverrl Uruburu, Antonio Galán Sarroleneo, 
Arturo MeJla Borda, Luis Guillermo Nieto Roa , Ro-­
semberg PaMn Pabón, Alfonso Palacio Rudas, 
Hemando Yepes Arclla. Ponencia -FlscaJia General 
de la Naclón- por: Carlos Daniel Abello Roca. Po­
nencia: - Servicios Públlcos- por: Eduardo Verano 
de la Rosa. Informe Ponencia -Proyecto de Nueva 
Carta de Derechos, Deberes, Garantías y J.,lbertades­
por Aida Abella. RaJmundo Emllianl Romiln, Germán 
Toro, Diego Uribe Vargas, Maria Mercedes Carranza. 
Informe Ponencia: -Estatulo del Congreslsta- AJ­
fonso Palacio Rudas. Aneonlo GaMn Sarm/eneo. 
Hemando Yepes Arclla. Alvaro Echcverry Uruburu. 
Arturo MeJia Borda. Rosemberg Pabón, Luis Gui­
llermo Nieto Roa. 

N' FECHA 

52 Abril 17191 

52 Abril 17/9 1 

53 Abril 1819 1 

53 Abril 18191 

54 Abril 17/91 

55 Abrtll919l 

CONTENIDO 
Ponencia Informe. Derechos de la Familia, el Nlno, 
el Joven, la Mujer y la 3' edad- por: Iviln Maro-
landa, Jaime Benllez, Tullo Cuevas, G. Perry, A. 
Garzón, Guillermo Guerrero_ 

Informe Ponencia: -Mecanismos de ParticIpación 
Democrática- por: Jaime Arias, Dario MeJla Agudelo, 
J uan Carlos Esguerra Portocarrero. Ponencia: 
-Reforma del Congreso- por: Arturo MeJIa Borda. 
Ponencia -Congreso Unlcameral- por: Alvaro 
Echeverry U .. Rosemberg Pabón Pabón. Informe de 
Ponencia -[,as disposiciones transitorias del Pro-
yecto Integral para una nueva constitución por: 
Jaime Fajardo Landaeta, Dario MeJía Agude/o_ 

Informe Ponencia -Régimen económico y Finalidad 
Social del Estado: Osear Hoyos, ffcnaclo Mollna, 
Carlos Lemos S.. Carlos Ossa E.. odrlgo Lloreda 
CaJcedo, Antonio Yepes Pflml. Informe Ponencia 
-Regulación Financiera, Crédito, Deuda Externa, 
Comercio Esterior, Régimen de Aduanas- por: Ig-
nacio Mol/na , Osear Hoyos. Carlos Ossa, Carlos 
Lemos S .. Antonio Yepes, Rodrigo Lloreda. Informe 
Ponencia: -Banca Cenlral- por: Ignacio MoJina, 
Osear Hoyos, Carlos Ossa, Carlos Lemas, Antonio 
Yepes. Rodrigo Lloreda. 

Informe Ponencia: -lnternaclonal;7.aclón de las 
Relaciones Económicas- por: Osea r"'lo<. I~naclo 
Mol/na, Carlos Lemos. Carlos Ossa E., Rodri6 -! Llo-
reda, Antonio Yepes. Informe Ponencia -Hacienda 
Pública y presó.uesto- por: Carlos Rodado Noriega , 
Jesús Pérez onzá/ez-Rublo. Helena Herriln de 
Montoya. Informe Ponencia -Control fiscal- por: 
Alvaro CaJa, Mariano Osplna H" J esús Pérez G" 
Germán Rojas, Helena Herrán de Montoya, Carlos 
RodadoN. 

Informe-Ponencia -Congreso Unicarnera /- Com-
plemento ponencia presentada por Alvaro Echeverry, 
Rosemberg Pabón (publicada en Gaceta N' 52). In-
forme Ponencia -Estructura, Composición y fun -
cionamiento de la rama le~lslativa del Poder Públi-
co- por: Hemando Yepes Arcila, Alfonso Palacio 
Rudas, Antonio Galiln Sarmiento. informe-Ponencia 
- De los principios rectores de la Administración de 
Justicia por: Jaime Fajardo Landaeta. 

Informe-Ponencia Planeación . Presentada por: 
Mariano Ospina Hemilndez, Germán Rojas Niño y 
Alvaro Cala Hederich . 
Informe-Ponencia -Estado de Emergencia eco-
nómica Ecológica y Social. Presentada por: Oscar 
Hoyos, Carlos Lemas, Rodrigo Lloreda, Ignacio Mo-
Jina , Carlos Ossa Escobar y Antonio Yepes. infor-
me-Ponencia -Derecho al Crédilo presentada por: 
Iviln Marulanda , Guillermo Perry, Jaime Benitez, 
Angel/no Garzón, Tul/o Cuevas y Guillermo Guerrero. 
Informe Ponencia. -Atención a disminuidos fisicos, 
sensoriales y psiqulcos. Presentada por: Iván Maru-
landa. Guillermo Perry, Jaime Benitez, An~e/lno 
Garzón, Tul/o Cuevas y Guillermo Guerrero. In arme 
La Pobreza de las enUdades territoriales: Cuello de 
botella de la descentralización. Presentado ¡jor: Jaime 
Castro. 
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